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CAPÍTOL I. PRELIMINAR 

1.1 ANTECEDENTS I PLANEJAMENT A EXECUTAR 

En data 1 de juliol de 2020 la Junta de Govern Local de l’Ajuntament de Gavà va adoptar 
per unanimitat l’acord de segona aprovació inicial de la Modificació del Pla Parcial de 
delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà (“MPP”), que té per objecte l’ordenació del 
sector Llevant Mar de Gavà, sector del front marítim situat entre l’autovia, el carrer de 
l’Escala, la platja i el límit amb les edificacions del carrer Premià. 

En data 28 de febrer de 2022 es va publicar al Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya 
l'Edicte de 21 de febrer de 2022 sobre acords de la Comissió Territorial d'Urbanisme de 
l'àmbit metropolità de Barcelona pel qual es publica l'Acord de data 27 de setembre de 
2021 consistent en l'aprovació definitiva de la Modificació del Pla Parcial de delimitació 
Llevant Mar condicionada a l'aprovació d'un text refós, i l'Acord de 13 de desembre de 
2021, pel qual es dona conformitat al text refós de la Modificació del Pla Parcial de 
delimitació Llevant Mar. 

1.2 MARC LEGAL I REGLAMENTARI 

Aquest Projecte de Reparcel·lació s’ajusta a les determinacions de la normativa 
urbanística i hipotecària aplicable i, en especial, a la següent: 

- Decret Legislatiu 1/2010, de 3 d’agost, pel qual s’aprova el Text Refós de la Llei 
d’Urbanisme de Catalunya (“TRLU”). 

- Decret 305/2006, de 18 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament de la Llei 
d’Urbanisme (“RLU”). 

- Reial Decret Legislatiu 7/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el Text Refós 
de la Llei del Sòl i Rehabilitació Urbana (“LSRU”). 

- Reial Decret 1093/1997, de 4 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament estatal 
sobre inscripció en el Registre de la Propietat d’actes de naturalesa urbanística 
(“Reial Decret 1093/1997”). 
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CAPÍTOL II. MEMÒRIA 

2.1 IDENTIFICACIÓ I CARACTERÍSTIQUES DEL POLÍGON 

D’ACTUACIÓ  

Les principals previsions de la MPP, als efectes que interessen a aquest Projecte 
de Reparcel·lació, són les següents: 

2.1.1. Unitat reparcel·lable 

La MPP configura un únic Polígon d’Actuació Urbanística, que 
correspon amb l’anomenada Pineda de Gavà, limitant amb el carrer de 
l’Escala a l’est, l’autovia C-31 al nord, la zona marítima-terrestre al sud 
i amb el límit del sol urbà a l’oest. Més concretament, la delimitació 
precisa del seus límits físics s’ajusta a l’eix del carrer de l’Escala, l’eix 
de l’avinguda d’Europa, l’eix del carrer perpendicular a l’autovia on es 
disposa el pont, l’alineació sud de l’autovia, la línia de separació dels sòls 
urbanitzables amb els sòls urbans a ponent del sector i la zona marítima-
terrestre, amb una superfície real total de 117.690,077 m² de sòl que 
resulta del corresponent aixecament topogràfic.  

2.1.2. Sistema d’actuació  

D’acord amb l’article 9 de la MPP, el sistema d’actuació serà el de 
reparcel·lació en la modalitat de compensació bàsica. 

2.1.3. Zonificació resultant de la MPP 

D’acord amb l’apartat 4.6.1 de la memòria i l’article 14 de la MPP, la 
zonificació resultant del Polígon d’Actuació és la següent: 
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La superfície de l’àmbit haurà d’ajustar-se al resultat del corresponent 
aixecament topogràfic. 

2.1.4. Edificabilitat 

L’article 15.1 de la MPP disposa: 

“Art. 15.- Aprofitaments 

1.- La Modificació de Pla Parcial de Delimitació preveu un sostre 
màxim de 27.709,00 m², que representa un índex d’edificabilitat 
bruta de 0,2413 m²st/m²sl sobre l’ARUZ de 114.836,03 m². Aquest 
representa una edificabilitat bruta de 0,2354 m²st/m² de sòl del 
sector de 117.710,28 m², i una edificabilitat neta de 0,8433 m²st/m² 
sobre el sòl privat resultant, de 32.858,55 m².” 

D’acord amb la MPP, el sostre edificable total és de 27.709 m², que es 
reparteix de la manera següent: 
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Qualificació Edificabilitat (M² de Sostre) 

Habitatge 
(18-H) 

Subzona 18-H1 
(lliure) 15.124,00 

Subzona 18-H2 
(lliure) 
VPO 

6.670,00 
 

415,00 
Subzona 18-H3 
(lliure) 2.500,00 

Hoteler (18-RH) 3.000,00 
TOTAL SOSTRE  27.709,00 

2.1.5. Cessions gratuïtes i obligatòries a favor de l’Ajuntament de Gavà i 
altres obligacions  

Els articles 15.2 i 16 de la MPP estableix els següents deures dels 
propietaris pel que fa a les cessions gratuïtes i obligatòries a favor de 
l’Ajuntament de Gavà: 

“Art. 15. Aprofitaments: 

[…] 

2.- Haurà de cedir-se gratuït i lliure de càrregues a l’Ajuntament, 
per part dels propietaris, el sòl edificable corresponent al 10% de 
l’aprofitament mig dels sector en la quantia i zonificació que es 
determini en el Projecte de Reparcel·lació. 

Art. 16. Deures i càrregues derivades de la Modificació de Pla 
Parcial de Delimitació 

1.- Els propietaris hauran de cedir gratuïtament i lliures de 
càrregues en favor del municipi la superfície total dels terrenys 
destinats a vials i estacionaments, parcs, jardins i equipaments, que 
el Pla estableix d’ús i domini públic, i els terrenys per a les 
instal·lacions i funcionament dels altres serveis públics necessaris. 
Aquests terrenys de cessió hauran de disposar, en la part de 
superfície i les ubicacions que es determinen en la Modificació de 
Pla Parcial de Delimitació, de la urbanització i dels serveis 
urbanístics previstos en la Modificació de Pla Parcial de 
Delimitació i el Projecte d’Urbanització. Igualment, caldrà fer la 
cessió d’aprofitament mig d’acord amb el que estableix l’article 
15.2.” 
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El present Projecte de Reparcel·lació preveu la cessió gratuïta dels sòls 
qualificats de sistemes d’espais lliures, equipaments públics i vials dins 
de l’àmbit. 

Pel que fa a la cessió del 10% d’aprofitament, els propietaris del sòl 
resten obligats a cedir a l’Administració actuant el corresponent 
aprofitament urbanístic de l’àmbit.  

En aquest sentit, la cessió d’aprofitament urbanístic a l’Administració 
actuant, d’acord amb l’article 43.1.b) del TRLU, és del 10% de l’augment 
de l’aprofitament urbanístic que comporta l’actuació de dotació respecte 
a l’aprofitament urbanístic atribuït als terrenys inclosos en l’actuació i 
que equival a 4.380.921,07 €.  

En el present cas, la cessió que ens ocupa es materialitza mitjançant 
l’adjudicació a l'Ajuntament de la Finca Resultant 5. Aquesta Finca 
Resultant 5 té un sostre adjudicat de 2.621,00 m² dels quals 2.206,00 m² 
corresponen a Habitatge Lliure i 415,00 m² a Habitatge de Protecció 
Oficial en compliment de les previsions del planejament. Aquesta 
adjudicació correspon a un 9,04% del total de la cessió d'aprofitament 
urbanístic obligatori establert en l'article 43.1 b) del TRLU que correspon 
percebre a l’Ajuntament. Aquesta adjudicació te un valor total de   
3.984.831,28 €. El restant 0,96% de la cessió obligatòria, en tant no és 
possible materialitzar-ho en una finca de resultat que es pugui adjudicar 
individualment, es realitza mitjançant la substitució pel seu equivalent 
econòmic, sent el mateix 396.089,79 €. 

A efectes merament informatius cal indicar que el sostre de 415 m2 
d’Habitatge de Protecció Oficial que percep l’Ajuntament en aquesta 
Finca 5 seria l’equivalent a 95,87 m² de sostre d’Habitatge Lliure.  

2.2 ESTRUCTURA DE LA PROPIETAT 

D’acord amb les certificacions registrals de les finques incloses en l’àmbit 
de la MPP, l’actual estructura de propietat és la que s’acompanya com 
Annex I. 

2.3 FINQUES APORTADES 

2.3.1 Valoració de les Finques Aportades 

En la valoració de les finques aportades s’ha tingut en compte la 
superfície real de les finques.  
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Per a l'obtenció d'aquesta superfície real de les finques s'ha realitzat un 
mesurament topogràfic. A partir d’aquesta superfície s’ha determinat el 
percentatge de participació de les finques aportades en relació con la 
superfície total de l’àmbit de 117.690,077 m², amb el resultat que es 
resumeix en el següent quadre: 

 

Propietari Finca Aportada Superficie 
Registral 

Superficie 
Aportada Real % Sup. Real 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 1 a 8          76.181,26   67.700,25 63,95

F. ASWANI 9 a 12 (bis)          26.681,95   26.057,30 24,61

APTOS. IBIZA 13-49            6.042,80   6.069,13 5,73
NARGAM, S.A. 50            6.781,50   6.044,91 5,71
TOTAL SÒL PRIVAT          115.687,51   105.871,58 100,00
Vials 51 11.818,50   
TOTAL ÀMBIT   117.690,08   

 

2.3.2 Expropiació urgent de terrenys per a la implantació del projecte 
MB9107A “Millora local. Projecte actualitzat de l’enllaç a diferent 

nivell de Silvis. Ctra. C-246 de Barcelona a Valls, 13,440. Tram: 
Gavà” 

L’any 1998 la Generalitat de Catalunya va estendre les respectives actes 
prèvies a l’ocupació per a l’expropiació urgent de terrenys per a la 
implantació del projecte MB9107A “Millora local. Projecte actualitzat 
de l’enllaç a diferent nivell de Silvis. Ctra. C-246 de Barcelona a Valls, 
13,440. Tram: Gavà”, d’acord amb el que disposa l’article 52 de la Llei 
d’expropiació forçosa.  

En aquest sentit, les finques registrals 7.677, 3.234 i 7.737, titularitat de 
UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. i la finca registral 15.059, 
titularitat en proindivís de la famlia Aswani, van ser objecte 
d’expropiació urgent, expropiant-se les següents superfícies que 
s’indiquen a les actes prèvies d’ocupació aixecades el 2 de desembre de 
1998: 

- Superfície expropiada equivalent a 1.661,46 m2 de la finca registral 
número 7.677, titularitat actual de UNIQ LARK DEVELOPMENT, 
S.L. (parcel·la 7 del Projecte Constructiu). 
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- Superfície expropiada equivalent a 375,08 m2 de la finca registral 
número 3.234, titularitat actual de UNIQ LARK DEVELOPMENT, 
S.L.. (parcel·la 6 del Projecte Constructiu). 

- Superfície expropiada equivalent a 424,10 m2 de la finca registral 
número 7.737, titularitat actual de UNIQ LARK DEVELOPMENT, 
S.L. (parcel·la 5 del Projecte Constructiu). 

- Superfície expropiada equivalent a 1.778,00 m2 de la finca registral 
número 15.059, titularitat de la famlia Aswani - parcel·la 8 del 
Projecte Constructiu. 

Addicionalment, les actes prèvies a l’ocupació que es van aixecar el 2 de 
desembre de 1998 indiquen que els expropiats varen manifestar la seva 
voluntat d’efectuar una cessió anticipada dels terrenys expropiats davant 
de l’Ajuntament de Gavà i, per aquest motiu, van sol·licitar la suspensió 
de les actuacions de l’expedient d’expropiació fins haver-se formalitzat 
la cessió esmentada. No obstant, no consta formalitzada aquesta cessió 
davant de l’Ajuntament de Gavà.  

Per altra banda, d’acord amb el que disposen les actes prèvies a 
l’ocupació aixecades el 2 de desembre de 1998, els expropiats (el Sr. 
Miquel Traveria Losada, Fincas Castesa, S.L. i el Sr. Aswani Uttam) van 
renunciar al cobrament del dipòsit previ i als perjudicis per la ràpida 
ocupació. En aquest sentit, l’article 52.6 de la Llei d’expropiació forçosa 
estableix que:   

“Efectuado el depósito y abonada o consignada, en su caso, la 
previa indemnización por perjuicios, la Administración procederá 
a la inmediata ocupación del bien de que se trate, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 
51 de esta Ley, lo que deberá hacer en el plazo máximo de quince 
días, sin que sea admisible al poseedor entablar interdictos de 
retener y recobrar.” 

D’acord amb el que disposa l’article esmentat, la Generalitat de 
Catalunya va procedir a la immediata ocupació de les finques. No 
obstant, segons informació proporcionada per la Generalitat de 
Catalunya en data 3 d’agost de 2018, no consta que el procediment 
d’expropiació finalitzés amb la fixació de l’apreuament i el pagament de 
la quantitat fixada. Concretament assenyala que no consta als esmentats 
expedients cap altre actuació posterior a l’aixecament de les actes prèvies 
a l’ocupació de 2 de desembre de 1998. 

Per tant, no consta que es formalitzés la cessió anticipada a l’Ajuntament 
dels terrenys indicats, ni el pagament del corresponent preu just. 
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Per tant, la porció de les finques afectades per les ocupacions anticipades 
per a l'execució dels esmentats serveis viaris, seran considerades com 
aportades pels seus titulars registrals, sense perjudici de la seva 
adjudicació a l'administració que correspongui.  

S’acompanya documentació rellevant com Annex II. 

2.3.3 Represa del tracte successiu interromput sobre una porció de la finca 

17.400 (finca aportada 31) 

Dins de l'àmbit objecte del present projecte de reparcel·lació es troba la 
finca aportada 31, corresponent a la finca registral 17.400, a través de la 
qual consten inscrites 22 porcions de les 54 que componen els 
aparcaments de l'edifici de Apartamentos Ibiza. 

En aquesta finca 17.400 consta una inscripció a nom de MAZARS S.A. 
per 1/54 part. No obstant això, actualment aquesta porció se va a 
transmetre a THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.P. 

Per tal d’efectuar la regularització de la situació registral actual de 
manera que resulti concordant amb la titularitat real, es procedeix, de 
conformitat amb el que disposa l’article 9 del Reial Decret 1093/1997, a 
la represa del tracte successiu interromput sobre la finca 17.400 en la seva 
inscripció: 1, tomo: 445, llibre: 188, folio: 87, de data 19 de gener de 
2012 del Registre de Gavà (“Finca 17.400 Inscripció 1”). Així, de 
conformitat amb el que disposa el citat article, la represa del tracte 
successiu interromput pot dur-se a terme mitjançant la inscripció dels 
títols públics que acreditin la titularitat. 

Al respecte, la titularitat de la Finca 17.400 inscripció 1 ha patit la següent 
evolució al llarg dels anys: 

- La divisió horitzontal de la finca va donar lloc a 54 entitats, i 
cada entitat (places de garatge i trasters) corresponia a 1/54 
part indivisa de la finca.  

- El senyor Manuel Morató Mayoral va adquirir 2/54 parts 
indivises de la finca 17.400 de MAZARS, S.A. en escriptura 
atorgada en data 29 de setembre de 1981. A aquesta 
participació se li adscriu l'ús de les places de garatge 8 i 9 i 
del traster 44 i dona origen a la finca registral 17.400/11. No 
obstant això, en aquesta primera transmissió es va cometre un 
error material, a saber, descriure la finca transmesa com 2/54 
parts quan en realitat es transmetien 3/54 parts (places de 
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garatge 8 i 9 i del traster 44), error que s'arrossega en les 
transmissions successives. 

- Així, els senyors Sara Béjar Muñoz i don Javier Ibáñez van 
adquirir les 2/54 parts indivises de la finca 17.400/11 - places 
de garatge 8 i 9 i del traster 44- de don Manuel Morató 
Mayoral en escriptura atorgada davant el notari de Barcelona 
don José Felix Belloch Julbe, el dia 27 d'abril de 2007, 
número 1417. 

- Per escriptura de data 24 de març de 2015 de la notari de 
Barcelona donya Eva Mateo González, número 184 del seu 
protocol, THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.P. va 
adquirir 2/54 parts indivises de la finca 17.400/11 - places de 
garatge 8 i 9 i del traster 44- dels cònjuges donya Sara Béjar 
Muñoz i don Javier Ibáñez Flor.  

- A conseqüència de l’anterior roman 1/54 part inscrita a favor 
de MAZARS, S.A. a la finca 17.400.  

En aquest sentit, de forma prèvia a executar la reparcel·lació, interessa 
que en virtut de l’article 9 del Reial Decret 1093/1997 es procedeixi a la 
cancel·lació de la inscripció de la Finca 17.400 Inscripció 1 de 
MAZARS, S.A. per tal de regularitzar la titularitat registral i ajustar-la a 
la realitat, i la regularització en la inscripció de la finca 17.400/11 de la 
titularitat THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.P. de 3/54 parts 
indivises. 

S’aporta com a Annex III, acta de notorietat i publicacions per a la 
represa del tracte registral interromput de la Finca 17.400 Inscripció 1. 

2.3.4 Règim de càrregues de les finques aportades  

El tractament de les càrregues de les finques aportades al present Projecte 
de Reparcel·lació es regeix pel que disposa l’article 148.1 del Reglament 
de la Llei d’Urbanisme de Catalunya, que determina el següent: 

“148.1 A efectes del trasllat de càrregues a títol de subrogació real 
entre finques aportades i adjudicades, el projecte ha de precisar els 
aspectes següents: 

a) Ha d’especificar cada una de les càrregues que resultin 
incompatibles amb les determinacions del planejament que 
s’executa, la raó de la seva incompatibilitat, la indemnització que 
en el seu cas s’hagi de satisfer a qui en sigui titular i el pagament o 
consignació de la citada indemnització. 
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b) Respecte de cada una de les càrregues compatibles, el projecte 
les ha de traslladar a la finca resultant que substitueixi per 
subrogació real la finca gravada. 

c) Si de la finca aportada en resulten diverses finques resultants, les 
càrregues es traslladen a totes elles, llevat que es determini una 
altra cosa per acord unànime de les persones interessades. Aquest 
acord pot fer-se constar en el projecte mitjançant compareixença 
conjunta o successiva de les persones interessades, de la que s’ha 
d’estendre la diligència corresponent. L’administració actuant ha 
de comunicar a les persones interessades aquesta possibilitat, amb 
motiu de l’aprovació inicial del Projecte de Reparcel·lació. 

d) Quan s’haguessin de traslladar a una finca adjudicada diverses 
càrregues compatibles procedents de diferents finques aportades, 
s’ha de determinar, si s’escau, la quota que correspon a cadascuna 
d’elles en funció del valor que s’hagi tingut en compte en el projecte 
a efectes de fixació de drets. 

e) En el supòsit que l’administració actuant tingués coneixement de 
la càrrega durant la redacció del projecte i abans de l’acabament 
del termini establert per a la informació pública, n’és obligatòria la 
fixació de la quota. 

148.2 Els drets inscrits en les finques de procedència amb 
posterioritat a la nota marginal d’inici de l’expedient, així com els 
que s’inscriguin durant la tramitació del Projecte de Reparcel·lació 
quan no existeixi la nota marginal i no constin degudament 
incorporats a l’indicat projecte, es traslladen directament i d’ofici 
pel registrador a les finques de resultat que les substitueixen per 
subrogació.” 

Així mateix, el present Projecte de Reparcel·lació s’ajusta a allò que 
disposa el Reial Decret 1093/1997, pel que fa al tractament de les 
càrregues existents en les finques aportades als processos 
d’equidistribució. 

Concretament, d’acord amb la normativa d’aplicació, les càrregues a 
cancel·lar i el motiu de la seva cancel·lació es fan constar en les 
respectives finques aportades del present Projecte de Reparcel·lació.   

Paral·lelament, en mèrits del que disposa l’article 11.2 del Reial Decret 
1093/1997, els drets i càrregues que graven les finques aportades i que 
no resultin incompatibles amb les determinacions del planejament que 
s’executa es traslladaran a les finques adjudicades als seus titulars, en 
aplicació del principi de subrogació real, d’acord amb les regles fixades 
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en el propi precepte, fet que es farà constar, en el seu cas, en les finques 
resultants a les quals es traslladin. 

2.3.5 Règim dels drets preexistents sobre les finques aportades 

De conformitat amb el que disposa l’article 120.1.b) de la Llei 
d’Urbanisme de Catalunya modificat per la Llei 3/2012: 

“Les despeses d’urbanització a càrrec de les persones propietàries 
comprenen els conceptes següents: 

(...) 

b) Les indemnitzacions procedents per l’enderrocament de 
construccions i la destrucció de plantacions, d’obres i 
instal·lacions que siguin exigits per a l’execució dels plans, 
d’acord amb la legislació aplicable en matèria de règim del sòl i 
valoracions. 

(...) 

g) Les indemnitzacions procedents per l'extinció de drets reals o 
personals, d'acord amb la legislació aplicable en matèria de sòl. 

h) Les despeses generades per a l'efectivitat del dret de 
reallotjament, d'acord amb el que disposa l'apartat 2. 

2. En el desplegament de les modalitats del sistema d'actuació 
urbanística per reparcel·lació, es reconeix el dret de reallotjament 
a favor de les persones ocupants legals d'habitatges que 
constitueixin llur residència habitual, sempre que compleixin les 
condicions exigides per la legislació protectora i sempre que, en el 
cas d'ésser persones propietàries, no resultin adjudicatàries 
d'aprofitament urbanístic equivalent a una edificabilitat d'ús 
residencial superior al doble de la superfície màxima establerta 
per la dita legislació. 

3. Correspon a la comunitat de reparcel·lació o bé, si s'escau, a la 
part concessionària de la gestió urbanística integrada, l'obligació 
de fer efectiu el dret de reallotjament i d'indemnitzar les persones 
ocupants legals afectades per les despeses de trasllat i 
d'allotjament temporal fins que es faci efectiu el dit dret. 

4. Cal posar a disposició de les persones ocupants legals afectades 
habitatges amb les condicions de venda o lloguer vigents per als 
de protecció pública, dins dels límits de superfície propis de la 
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legislació protectora, per tal de fer efectiu el dret de 
reallotjament.” 

Cal posar de manifest que les càrregues i drets reals, drets personals, o 
instal·lacions, plantacions i construccions, així com d’altres drets que 
hagin d’extingir-se i/o desaparèixer, quan s’escaigui en virtut de 
l’execució del planejament, han estat degudament valorats per a la seva 
compensació. 

2.3.6 Fitxes individuals de les Finques Aportades 

S’acompanyen com Annex IV les fitxes descriptives de les finques 
registrals aportades, amb expressió de les dades que s’indiquen a 
continuació: 

- Dades del propietari 

- Superfície 

- Dades cadastrals 

- Descripció registral 

- Dades d’inscripció 

- Càrregues registrals 

- Descripció segons projecte 

Les finques aportades queden gràficament reflectides en el Plànol de 
finques aportades que s’incorpora al present Projecte de Reparcel·lació 
com Annex VIII.  

Així mateix, s’adjunten com Annex V i VI al present Projecte de 
Reparcel·lació, juntament amb les fitxes individuals descriptives de les 
finques aportades, les consultes descriptives i gràfiques de dades 
cadastrals obtingudes a l’Oficina Virtual del Cadastre 
(www.catastro.meh.es) i els certificats registrals de les finques aportades. 

2.4  FINQUES RESULTANTS 

2.4.1 Criteris d’adjudicació acordats entre els propietaris del sector 

Llevant Mar 

Els propietaris de l’àmbit van a aconseguir els següents acords: 
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- L'adjudicació de la Finca Resultant 3 a favor de NARGAM, S.A. 
Addicionalment, el compte de liquidació provisional (i, en 
conseqüència, la definitiva) establirà la no participació de 
NARGAM, S.A. en els costos urbanístics necessaris per a l'execució 
de l'àmbit, que assumirà UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L., 
lliurant-se la Finca Resultant 3 lliure de càrregues urbanístiques. 

- L'adjudicació a la totalitat dels propietaris que integren la comunitat 
d’Apartaments Ibiza d'una participació en una finca de 3.286,79 m² 
de sòl amb un mínim de 1.873 m² de sostre sobre rasant, amb la 
possibilitat d’edificar un mínim de 18 habitatges, 36 places 
d’aparcament, 18 trasters i una piscina annexa, sense previsió de 
compensacions en concepte d’excessos o defectes d’adjudicació. El 
projecte bàsic de construcció de l’edifici amb piscina annexa serà 
promogut per la Junta de Compensació o qui desenvolupi les seves 
funcions de conformitat amb l'avantprojecte edificatori i memòria de 
qualitats que s'adjunta com a Annex X. Una vegada presentat el 
projecte bàsic davant l'Ajuntament ja no serà possible realitzar 
modificacions sobre aquest, tret que les mateixes siguin requerides 
per l'Ajuntament i necessàries per a l'atorgament de la corresponent 
llicència d'obres. 

- Les entitats adjudicades als propietaris de la comunitat 
d’Apartaments Ibiza no tindran cap afecció urbanística en el registre 
de la Propietat.  

- El compte de liquidació provisional (i la definitiva) contemplarà 
també una indemnització als propietaris d’Apartaments Ibiza 
equivalent al cost de la construcció de la seva adjudicació de sostre 
fins a la completa construcció de l’edifici i obtenció sense condicions 
de totes les llicències preceptives per a la seva operativitat, i que 
addicionalment inclourà tots els conceptes objecte de indemnització 
en el marc del Projecte de Reparcel·lació. 

- Els propietaris acorden que l'enderrocament de l'edifici Apartaments 
Ibiza, existent, no es produirà fins que respecte del nou edifici 
s'hagin complert les següents fites: (i) estigui completament 
finalitzat, (ii) declarada l'obra nova finalitzada; així com la divisió 
en propietat horitzontal i els habitatges resultants d'aquesta es trobin 
correctament inscrites en el Registre de la Propietat corresponent a 
favor dels titulars registrals dels propietaris actuals dels habitatges 
de l'edifici Apartaments Ibiza, sense càrrega ni cap gravamen i, 
finalment, (iii) obtinguts tots els permisos o una altra preceptiva 
documentació, sense cap mena de limitació ni condicionant, amb 
caràcter merament enunciatiu i no limitatiu: a) llicència de primera 
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ocupació, b) llicència d'activitat o mediambiental del garatge, c) 
cèdules d'habitabilitat, d) certificats d'eficiència energètica, així com 
qualsevol altre permís que d'acord amb la normativa aplicable en el 
moment de la seva completa finalització fos preceptiu perquè el nou 
edifici estigui en funcionament per a l'ús previst en el planejament. 

- Finalment, s'estableix l'adjudicació a favor dels Srs. Aswani del 
100% de la Finca Resultant 2 del present Projecte de Reparcel·lació, 
amb 4.000 m² d'edificabilitat i lliure de càrregues urbanístiques, i el 
diferencial d'edificabilitat que s'adjudicarà en proindivís en la Finca 
Resultant 6 amb una afecció urbanística màxima d'1.900.000 euros i 
que comprèn totes les despeses derivades directament o 
indirectament de l'execució del sector Llevant Mar. Es reconeix 
addicionalment una indemnització de 15.000 euros per cadascun 
dels 3 ocupants dels habitatges situats en les finques aportades dins 
de l'àmbit: 

o Erich Acevedo Negredo 

o Patrick Negredo Acevedo 

o Carlos Alberto Acevedo Montserrat 

Convé esmentar que els mencionats ocupants han donat la seva 
conformitat a l’estimació de l’import de la referida indemnització i 
es donen per satisfets dels perjudicis que els hi ocasionarà l’extinció 
dels seus drets, renunciant per aquest motiu a reclamar o exercitar 
qualsevol dret sobre el seu habitatge en el marc del present projecte 
de reparcel·lació.  

S’acompanya al present Projecte de Reparcel·lació com a Annex XI 
el corresponent acord de renuncia dels esmentats ocupants.  

 

2.4.2 Adjudicació de finques resultants 
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Per tant, es configuren les següents finques de resultat amb l’adjudicació 
següent: 

Finques Resultants 
Finques de 

Resultat Propietari Clau Superficie Sostre UAS 

1 APTOS. IBIZA 18-H3            3.287,00                  1.904,69   2.500,00 
 1.904,69  

UNIQ                   595,31    595,31  
2 F. ASWANI 18-H2                 5.085,00                 4.000,00   4.000,00  4.000,00  
3 NARGAM, S.A. 18-H1 1.716,00                1.271,00   1.271,00  1.271,00  
4 UNIQ 18-RH                 5.273,00                 3.000,00   3.000,00  916,85  

5 Ajuntament (HPO) 18-H2            2.300,00                  2.206,00   2.621,00 
 2.206,00  

                  415,00    95,87  

6 
UNIQ 

18-H1          15.198,00   
              12.692,00 

14.317,00 
 12.692,00  

F. ASWANI                 1.625,00    1.625,00  
UNIQ                 

7 Ajuntament 7bp1 4.003,83    
8 Ajuntament 7bp 10.780,51    
9 Ajuntament 7bp 2.900,41    

10 Ajuntament 9 587,74    
11 Ajuntament 9 3.237,97    
12 Ajuntament 5 16.906,36    
13 Ajuntament 6b 4.414,38    
14 Ajuntament 6b 41.999,88    
          

Total     117.690,08              27.709,00   27.709,00             25.306,71  

 

2.4.3 Fitxes individuals de finques resultants   

S’acompanyen com Annex VII les fitxes descriptives de cadascuna de 
les finques de resultat, amb expressió de les dades que s’indiquen a 
continuació: 

- Adjudicació 

- Superfície 

- Descripció 

- Càrregues de procedència i de nova creació 

- Qualificació urbanística 
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S’inclouen com Annex VIII els corresponents plànols de finques de 
resultat i els de superposició de finques aportades i resultants. 

2.5 COMPTE DE LIQUIDACIÓ PROVISIONAL 

2.5.1 Contingut del compte de liquidació provisional  

El Projecte de Reparcel·lació garanteix l’equitativa distribució dels 
beneficis i càrregues entre els propietaris de les mateixes. En aquest 
sentit, el present Projecte de Reparcel·lació inclou una liquidació 
provisional, fins que es tramiti la definitiva. 

Les càrregues preses en consideració per a la valoració dels costos 
d’execució són les previstes a l’estudi econòmic de la MPP, així com 
aquelles previstes a l’article 120 del TRLU, que es concreten en els 
següents conceptes:  

- Urbanització  

- Enderrocs  

- Indemnitzacions  

- Planejament 

- Gestió  

- Imprevistes   

Addicionalment, l’Ajuntament de Gavà va concedir a NARGAM, S.A. 
el 23 de desembre de 2013 una llicència per a la realització d’obres per a 
la connexió amb la xarxa de clavegueram. D’acord amb el contingut de 
dita llicència, aquestes obres, per un import equivalent a 4.939,07 euros 
segons s’indica a la llicència, van rebre la consideració d’obres 
d’urbanització anticipades i per això es tenen en compte també per a la 
valoració dels costos d’execució.  

Per tant, d’acord amb l’anterior, les despeses d’urbanització i gestió són 
les següents: 
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Concepte Import (€) 
Urbanització 8.710.762,22 €
Indemnitzacions  4.595.000,00 €
Planejament 312.320,00 €
Gestió 608.046,00 €
Imprevistes  435.538,11  € 
Obres d’urbanització anticipades per 
NARGAM, S.A. 4.939,07 €

TOTAL 14.666.605,40 €
 

 

2.5.2 Compte de liquidació provisional 

D’acord amb l’exposat, el compte de liquidació provisional és el següent: 

 

Compte de Liquidació Provisional 



V. 06/07/2023

84,84 599,05 0,90 83,38

Total Hoteler HLL HPO Hoteler HLL HPO % Uas FR
UA % finca

APTOS. IBIZA 6.069,13 5,73 5,16 1.305,64 1.305,64 1.305,64 1.904,69 1 1.904,69 76,19%        1.904,69   599,05 7,53

1 595,31 23,81%

4 916,85

6 12.692,00 88,65%

2 4.000,00        4.000,00   15,81

6 1.625,00 11,35%        1.625,00   6,42

NARGAM, S.A. 6.044,91 5,71 5,14 1.300,43 1.300,43 1.300,43 6,06 1.264,15 3 1.271,00        1.271,00   -29,43 5,02

AJUNTAMENT 0,00 0,00 10,00 2.530,67 2.434,80 95,87 2.434,80 415,00 2.530,67 5 2.301,87        2.301,87   -228,80 9,10

Ocupants 

Vials (no computen) 11.818,50

Total àmbit 117.690,08 100,00 100,00 25.306,71 916,85 24.294,00 95,87 3.000,00 24.294,00 415,00 73,89 19.857,44 25.306,71 25.306,71          0,00 100,00

Total computable 105.871,58

Ús Sostre (m2) VRS 2023 Coeficient Total UAs Valor Sòl Urbniz.

HLL 24.294,00              1.731,13 1,00 24.294,00 42.056.072,22€    

HPO 415,00                   399,90 0,23 95,87 165.958,50€          

Hoteler 3.000,00                529,06 0,31 916,85 1.587.180,00€      

27.709,00              25.306,71 43.809.210,72€    

10% 2.530,67 4.380.921,07€      396.089,79€             3.984.831,28  

Finques de Resultat Propietari Clau Superficie UAS

APTOS. IBIZA 1.904,69                  1.904,69                  

UNIQ 595,31                     595,31                     

2 F. ASWANI 18-H2 5.085,00                  4.000,00                  4.000,00 4.000,00                  

3 NARGAM, S.A. 18-H1 1.716,00                  1.271,00                  1.271,00 1.271,00                  

4 UNIQ 18-RH 5.273,00                  3.000,00                  3.000,00 916,85                     

2.206,00                  2.206,00                  

415,00                     95,87                       

UNIQ 12.692,00               12.692,00               

F. ASWANI 1.625,00                  1.625,00                  

-                            -                           

7 Ajuntament 7bp1 4.003,83

8 Ajuntament 7bp 10.780,51

9 Ajuntament 7bp 2.900,41

10 Ajuntament 9 587,74

11 Ajuntament 9 3.237,97

12 Ajuntament 5 16.906,36

13 Ajuntament 6b 4.414,38

14 Ajuntament 6b 41.999,88

Total 117.690,08 27.709,00               27.709,00 25.306,71                

SE ACTUALIZA MODIFICANDO CELDAS EN AMARILLO 

Propietari Superficie real % superfìcie % teóric

Reparto Teóric UAS

UNIQ LARK 

DEVELOPMENT, 

S.L.

67.700,25 63,95 57,55 14.564,28

Adjudicació teórica m2t
Reparto Uas Adj. acord 

Aptos. Ibiza
Finca resultant

UAS adjudicades

Dif. 

Adjudicació 

Uas

% UAs 

adjudicad

es

916,85 13.647,44 3.000,00 13.647,44

F. ASWANI 26.057,30 24,61 22,15 5.605,68

67,83 14.157,93      14.204,16   -360,13 56,13

19,32

25.306,71 27.709,00

5.605,68
5.605,68

Finques Resultants

1 18-H3 3.287,00                  2.500,00

Sostre

5 Ajuntament (HPO) 18-H2 2.300,00                  2.621,00

6 18-H1 15.198,00               14.317,00



%

1.037.024,89€ -€                         (4.550.000,00)€    €    (4.550.000,00) (4.550.000,00)€ 

551.454,35€       3,66%
849.303,46€       5,64%

11.756.998,31€  78,08%

   18,96   871.083,60€             €      1.651.317,10  €        59.207,14  €         115.268,53  €      82.565,86  €     936,31  €      2.780.378,54 

     7,70   353.877,71€             €         670.847,57  €        24.052,90  €           46.827,84  €      33.542,38  €     380,38  €      1.129.528,78 1.900.000,00€  1.900.000,00€    12,62%

(50.954,59)€          6,02   276.786,81€            -€                      €         524.706,01  €        18.813,07  €           36.626,58  €      26.235,30  €     297,51 (4.939,07)€     €         878.526,21 -€                   

(396.089,79)€   -€                         (396.089,79)€        (396.089,79)€    

(45.000,00)€        (45.000,00)€          

-€                         

 €             (0,00)  100,00   4.595.000,00€         (4.595.000,00)€    €      8.710.762,22  €      312.320,00 608.046,00€           €    435.538,11 4.939,07€  (4.939,07)€     €      9.670.576,54  €10.111.666,33  €  15.057.756,12 100,00%

Indem. Apt. Ibiza 4.550.000,00€    

Indem. Aswani 45.000,00€          

Indem. Nargam

Urbanització  €      8.710.762,22 

Planejament  €         312.320,00 

Gestió 608.046,00€         

Imprev.

435.538,11€         

O.A. 4.939,07€             

Total 14.666.605,40€    

% costes 

urbanització

 Valoració 

UAS 

Indemnització

Urbanització Planejament Gestió Imprev

Obres urbanització 

anticipades NARGAM, 

S.A.

CLP previa
CLP final 

propietari
CLP final finca

 €      9.873.232,79  €13.157.756,12  €      5.863.891,53  €      210.246,88  €         409.323,05 

Indemnitzacions 4.595.000,00€      

 €    293.194,58  €  3.324,87 (623.427,32)€      67,32   3.093.251,88€         

Càrregues urbanització

33.446,81€      
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CAPÍTOL III. QUADRE DE FINQUES APORTADES I FINQUES RESULTANTS 

S’acompanya el quadre de finques aportades i finques resultants següent: 

Quadre de finques aportades i finques resultants 

Titular Finques aportades Finques resultants 
UNIQ LARK 

DEVELOPMENT, S.L. 
1, 2, 3, 4, 4bis, 5, 5bis, 6, 7 i 8 1 (23,81%), 4 i 6 (88,65%) 

F. ASWANI 9, 10, 11, 12 i 12bis 2 i 6 (11,35%) 
APARTAMENTOS IBIZA 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 

45, 46, 47, 48 i 49

1 (76,19%) 

NARGAM S.A. 50 3 
AJUNTAMENT DE 

GAVÀ 
51 5, 7, 8, 9 ,10, 11, 12 , 13 i 14 
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CAPÍTOL IV. INTERESSATS EN L’EXPEDIENT  

Els interessats en l’expedient es relacionen en el següent quadre: 

Interessats en l’expedient 

Noms i Cognoms / Societat Condició d’interessat Domicili a efecte de 
notificacions  

UNIQ LARK 
DEVELOPMENT, S.L. 

Titular de les finques 
aportades 1, 2, 3, 4, 4bis, 5, 
5bis, 6, 7 i 8

Barcelona, Paseo de Gracia 
nº 77, 1º, 08008 

Rosario Canela Galvez, Ramesh 
Aswani Canela, Arjan Aswani 
Canela, Shankar Aswani 
Canela, Gobin Aswani Canela i 
Eva Aswani Canela 

Titulars de les finques 
aportades 9, 10, 11, 12 i 12bis 

Av. Pearson, nº47, 08034 
Barcelona  

Luis Fresno Fresno, Cristina 
Fresno Gonzalez i Alicia Fresno 
Gonzalez 

Titulars de la finca aportada 
13, 48 i 49 

C/ Begur, 2, esc A, 1-1, 
08850, Gavà 

Asunción Bel Perea i Manuel 
Amendo Lazaro 

Titulars de la finca aportada 
14 i 31 

C/ de Sant Pere Més Baix, 
26, 2-1, 08003, Barcelona 

PROMOCIONES VIBONI, 
S.L. 

Titular de la finca aportada 
15 i 37 

C/ Josep Irla i Bosch, 40 4-
1, 08034, Barcelona 

Jose María Godia Ribes Titular de la finca aportada 
16 i 31 

C/ Begur, 2, esc A, 2-2, 
08850, Gavà 

Christian Friedrich Butt Titular  de la finca aportada 
17 i 31 

C/ Begur, 2, esc A, 3-1, 
08850 Gavà 

DANICO OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.L. 

Titulars de la finca aportada 
18, 43 i 44 

C/ Begur 2, esc A, 3-2, 
08850, Gavà 

Zaure Algaziyeva Titular de la finca aportada 
19 i 47 

C/ Begur 2, esc B, 1-1, 
08850, Gavà 

THE WAY SOLUTIONS 
GROUP, S.L. 

Titular de la finca aportada 
20 i 42 

C/ Begur, 2, esc B, 1-2, 
08850, Gavà;  

Camilo Miguel Diban Quintana 
i Mariya Grygoryeva 

Titulars de la finca aportada 
21 i 45 

Avda. 328, 33, 08860, 
Castelldefels 

Florencio Planas Surroca i 
Gemma Planas Grande 

Titular de la finca aportada 
22 i 31 

C/ Begur, 2, esc B, 2-2, 
08850, Gavà 

Elisabeth Miranda Ortiz en 
representació de Scott Fisher 
Pryce i Isabelle-Marie-
Madeleine Chretien 

Titulars de la finca aportada 
23 i 38 

7711 Bridle Path Lane, 
McLean VA, 22102, USA 
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Carmen Sánchez Márquez Titular de la finca aportada 
24 i 31 

C/Begur 2, esc B, 3º 2ª, 
08850, Gavà 

Linda Llorca Barrero i Adan 
Llorca Barrero 

Titular de la finca aportada 
25, 39 i 40 

C/ Begur, 2, esc C, 1-1, 
08850, Gavà; i, C/ Partido 
del Rincón, s/n, Coín, 
29100, Málaga  

Rosario Camps Villacampa Titular de la finca aportada 
26, 34, 35 i 36  

Pg. dels Ferrocarrils 
Catalans, 97-105, 1, 08940, 
Cornellà 

Andrzej Jan Karwala Titular de la finca aportada 
27 i 46 

Ctra. Santa Creu de 
Calafell, 59, 08850, Gavà 

Teresa Ferrer Domingo Titular de la finca aportada 
28 i 31 

C/ Bori i Fontesta, 39, 2-2, 
08017, Barcelona 

RPB, S.A. Titular de la finca aportada 
29, 32 i 33 

Pl. Gal.la Placídia, 1, 7-2, 
08006 (Barcelona) 

Oriol Valles Rubio Titular de la finca aportada 
30 i 41 

Camí de la Verneda, 35-41, 
08020, Barcelona 

NARGAM, S.A. Titular de la finca aportada 
50  

Carretera de Esplugues 
120-122, Cornellà de 
Llobregat 

BANCO SANTANDER 
CENTRAL HISPANO, S.A. 

Hipoteca al seu favor de les 
finques aportades 15. 

Paseo de Pereda, 9-12, 
39004, Santander 

DEUTSCHE BANK, S.A.E. Hipoteca al seu favor de la 
finca aportada 17 i 31. 

Paseo Castellana, 18, 
28046, Madrid 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A. 

Hipoteca al seu favor de la 
finca aportada 19. 

Plaza San Nicolas, 4, 
48005, Bilbao 

CAIXABANK, S.A. (abans 
BARCLAYS BANK, S.A.U.) 

Hipoteca al seu favor de la 
finca aportada 20 i 42. 

C/Pintor Sorolla, 2-4, 
46002, Valencia 

BANCO SABADELL, S.A. Hipoteca al seu favor de la 
finca aportada 21. 

Av. Oscar Espla, 37, 
03007, Alicante 

BANCO POPULAR 
ESPAÑOL, S.A. 

Hipoteca al seu favor de la 
finca aportada 29. 

Paseo de Pereda, 9-12, 
39004, Santander 

BANKIA, S.A.(abans CAIXA 
D’ESTALVIS LAIETANA) 

Hipoteca al seu favor de la 
finca aportada 30 i 41. 

C/Pintor Sorolla, 8, 46002 
Valencia 

Erich Acevedo Negredo 

 
Ocupant sense títol però amb 
dret reconegut a indemnització  C/Begur 10, 08850, Gavà 

Patrick Negredo Acevedo 

 
Ocupant sense títol però amb 
dret reconegut a indemnització C/Begur 10, 08850, Gavà 
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Carlos Alberto Acevedo 
Montserrat 

 

Ocupant sense títol però amb 
dret reconegut a indemnització 

Av. Europa 21, 08850, 
Gavà 
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CAPÍTOL VI. OPCIÓ DEL PROJECTE  

De conformitat amb allò previst a l’article 68.3 del Reial Decret Legislatiu 7/2015, en 
relació amb allò establert en els apartats 2 i 3 de l’article 18 del Reial Decret 1093/1997, 
de 4 de juliol, aquest Projecte de Reparcel·lació opta per dur a terme la inscripció dels 
títols de reparcel·lació mitjançant la cancel·lació directa de les inscripcions i demés 
assentaments vigents de les finques originàries de l’àmbit objecte de reparcel·lació, 
després de la seva regularització, amb referència al foli registral de les finques resultants 
del Projecte. 

Per tant, en la cancel·lació dels assentaments d’origen es faran constar les dades de les 
finques de resultat que el Projecte de Reparcel·lació adjudiqui, per subrogació real, al seu 
titular o bé, amb títol de cessió obligatòria, a favor de l’Ajuntament de Gavà, i en el seu 
cas, la finca de resultat a la que ha estat traslladada cada càrrega o dret compatible amb 
l’ordenació. 

Les finques de resultat s’inscriuran en foli i amb número independent, amb trasllat de les 
càrregues que els corresponguin. En cada fitxa de finca aportada s’analitza el tracte 
individualitzat que cal donar a les càrregues que la graven. Igualment, en cada fitxa de 
finca resultant s’indica si perviu alguna càrrega per títol de subrogació real. 
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CAPÍTOL VII. SOL·LICITUD AL REGISTRE DE LA PROPIETAT 

7.1. IMMATRICULACIÓ D’EXCESSOS I DEFECTES DE CABUDA, 
TRASLLAT I CANCEL·LACIÓ DE CÀRREGUES I ALTRES 

S’interessa del Sr. Registrador de la Propietat la immatriculació dels excessos i 
defectes de cabuda, noves càrregues, si s’escau, trasllat d’aquelles càrregues ja 
existents i la cancel·lació dels drets reals declarats incompatibles, de conformitat 
amb el que disposen l’article 68.5 del Reial Decret Legislatiu 7/2015, article 127 
del TRLU i concordants del Reial Decret 1093/1997, de 25 de juny. 

A tal efecte, a cada fitxa individual de finca aportada es fa menció específica a 
l’existència d’excés o defecte de cabuda, noves càrregues, càrregues ja existents i 
drets reals declarats incompatibles. 

Addicionalment, de forma prèvia, interessa que en virtut de l’article 9 del Reial 
Decret 1093/1997 es procedeixi a la cancel·lació de la inscripció de la Finca 17.400 
Inscripció 1 de MAZARS, S.A. per tal de regularitzar la titularitat registral i ajustar-
la a la realitat, i la regularització en la inscripció de la finca 17.400/11 de la titularitat 
THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.P. de 3/54 parts indivises. 

7.2. IMMATRICULACIÓ DE FINQUES 

S’interessa expressament del Sr. Registrador de la Propietat la immatriculació de la 
finca aportada 51, propietat de l’Ajuntament de Gavà. 

7.3. CANCEL·LACIÓ DEL RÈGIM DE PROPIETAT HORITZONTAL 

S’interessa del Sr. Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat 
horitzontal dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició 
física de l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

7.4. INSCRIPCIÓ DE LES FINQUES DE RESULTAT 

S’interessa del Sr. Registrador de la Propietat la inscripció de la totalitat de les 
finques de resultat a favor dels adjudicataris proposats, a títol de subrogació real o 
de cessió obligatòria i gratuïta, segons correspongui pel que s’exposa en el present 
Projecte de Reparcel·lació i d’acord amb el Reial Decret 1093/1997, de 4 de juliol. 

7.5. AFECCIÓ DE LES FINQUES ADJUDICADES I DE RESULTAT 

S’interessa del Sr. Registrador de la Propietat l’afecció real de les finques resultants 
adjudicades al compliment de les càrregues i al pagament de les despeses en la 
proporció i import especificats en el compte de liquidació provisional i conforme 
s’indica a les fitxes individuals de finques resultants. 
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ANNEX I. QUADRE ESTRUCTURA DE LA PROPIETAT 
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Titulars Finques Aportades Finques Registrals 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

1 7.677 
2 3.234 
3 7.737 
4 7.573 

4bis 7.574 
5 4.843 

5bis 7.575 
6 7.732 
7 7.731 
8 7.733 

Rosario Canela Galvez 
Ramesh Aswani Canela 
 Arjan Aswani Canela  

Shankar Aswani Canela 
Gobin Aswani Canela 
Eva Aswani Canela 

9 15.059 
10 14.617 
11 10.919 
12 5.023 

12bis 6.495 
Luis Fresno Fresno 

Cristina Fresno González  
Alicia Fresno González  

13 17.402 
 

Asunción Bel Perea 
Manuel Amendo Lazaro 14 17.404 

 
PROMOCIONES VIBONI, S.L. 15 17.406 

Jose Maria Godia Ribes 16 17.408 
Christian Friedrich Butt 17 17.410 

DANICO OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.L. 18 

17.412 
 
 

Zaure Algaziyeva 19 17.414 
THE WAY SOLUTIONS GROUP, 

S.L. 20 17.416 

Camilo Miguel Diban Quintana 
Mariya Grygoryeva 21 17.418 

 

Florencio Planas Surroca 
Gemma Planas Grande 22 17.420 

 
Scott Fisher Pryce 

Isabelle-Marie-Madeleine Chretien 23 17.422 
 

Carmen Sanchez Marquez 24 17.424 
Linda Llorca Barrero 
Adam Llorca Barrero 25 17.426 

Rosario Camps Villacampa 26 17.428 
Andrzej Jan Karwala 27 17.430 

Teresa Ferrer Domingo 28 17.432 
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RPB, S.A. 29 17.434 
Oriol Valles Rubio 30 17.436 

Teresa Ferrer Domingo 
Florencio Planas Surroca 

Asunción Bel Perea 
Manuel Amendo Lazaro 

Carmen Sanchez Marquez 
Jose Maria Godia Ribes 
Christian Friedrich Butt 
Gemma Planas Grande 

31 

17400 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RPB, S.A. 32 17.400/1 
33 17.400/2 

Rosario Camps Villacampa 
34 17.400/3 
35 17.400/4 
36 17.400/5 

PROMOCIONES VIBONI, S.L. 37 17.400/6 
Scott Fisher Pryce 

Isabelle-Marie-Madeleine Chretien 38 17.400/7 
 

Linda Llorca Barrero 
Adam Llorca Barrero 

39 17.400/8 
40 17.400/9 

Oriol Valles Rubio 41 17.400/10 
THE WAY SOLUTIONS GROUP, 

S.L. 42 17.400/11 

DANICO OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES,S.L. 

43 17.400/12 

44 17.400/13 

Camilo Miguel Diban Quintana 
Mariya Grygoryeva 45 17.400/14 

 
Andrzej Jan Karwala 46 17.400/15 

Zaure Algaziyeva 47 17.400/16 
Luis Fresno Fresno  

Cristina Fresno Gonzalez 
Alicia Fresno Gonzalez 

48 17.400/17 

49 17.400/18 

NARGAM, S.A. 50 4.784 
Ajuntament de Gavà 51  
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ANNEX II. DOCUMENTACIÓN DE LA EXPROPIACIÓ URGENT DE 
TERRENYS PER A LA IMPLANTACIÓ DEL PROJECTE MB9107A 
“MILLORA LOCAL. PROJECTE ACTUALITZAT DE L’ENLLAÇ A 

DIFERENT NIVELL DE SILVIS. CTRA. C-246 DE BARCELONA A VALLS, 
13,440. TRAM: GAVÀ” 
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ANNEX III. ACTA DE NOTORIETAT 
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ES COPIA SIMPLE 

GONZALO ORTILLÉS BOROBIA 

N O T A R I O 
Crta.. Santa Creu de Calafell, 43 1º. 

08850 GAVÁ(Barcelona) 

Telf: 936621181 Fax: 936381316 

Email: gortilles@correonotarial.org 

 

ACTA NOTARIAL PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO 

REGISTRAL INTERRUMPIDO. ---------------------------  

NÚMERO DOS MIL CINCO ---------------------------  

En Gavà, a veintidós de julio de dos mil 

veintidós. ----------------------------------------  

Ante mí, Gonzalo Ortillés Borobia, notario del 

Ilustre Colegio de Cataluña, con residencia en 

Gavà. ---------------------------------------------  

COMPARECE. -------------------------------------  

Como promotor de este acta:  -------------------  

DON FRANCISCO JAVIER MORÓN MORANTE, nacido el 10 

de septiembre de 1971, empresario, divorciado, con 

domicilio en Pintor Vila Puig 48 de Sant Quirze del 

Vallés, y con D.N.I. y N.I.F. número 34743883Z ----  

INTERVIENE en nombre y representación de “THE 

WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.U”, domiciliada en Sant 

Quirze del Vallés, domiciliada en Calle Pintor Vila 

Puig 48; constituida por tiempo indefinido en 

escritura otorgada ante el notario de Sabadell don 

Joan Bosch Boada, el día 13 de octubre de 2009, 
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número 1683. ---------------------------------------  

Con CIF B-65189433. -----------------------------  

Registro Mercantil de Barcelona al tomo 41527, 

folio 79, hoja B-387538. ---------------------------  

El compareciente es Administrador único de la 

Sociedad, cargo para el que fue nombrado, por plazo 

indefinido, en escritura fundacional. --------------  

Manifiesta que continúa en el ejercicio de su 

cargo y que no han variado la capacidad y 

circunstancias de la Entidad. ----------------------  

En consecuencia tiene, a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad, facultades suficientes para el 

otorgamiento de la presente escritura. -------------  

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril, he obtenido a 

través de SIGNO información sobre titularidad real 

de la entidad. -------------------------------------  

IDENTIFICACIÓN DEL COMPARECIENTE: identifico al 

compareciente por su documento de identidad 

indicado, que me ha exhibido y le devuelvo. --------  

JUICIO DE CAPACIDAD: Tiene a mi juicio capacidad 

suficiente e interés legítimo para instar la 

presente acta, al inicio calificada; ---------------  

B) ACEPTACIÓN DEL REQUERIMIENTO. ----------------  
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Yo, el notario, aprecio de oficio mi propia 

competencia para instruir este expediente ya que mi 

Notaría está demarcada en el distrito notarial en 

que radica la finca; ------------------------------  

Acepto el requerimiento, por cumplirse los 

requisitos legales, y dejaré constancia de sus 

sucesivos actuaciones. ----------------------------  

C) ANTECEDENTES: -------------------------------  

C.1.- El promotor declara que es la sociedad 

representada es dueña en pleno dominio de la 

siguiente finca: ----------------------------------  

1.- UNA CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 

INDIVISAS. URBANA: ENTIDAD NUMERO UNO, LOCAL PLANTA 

SOTANO, local único, del edificio sito en la calle 

BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a 

la que se accede desde dicha calle a través de la 

zona ajardinada, por una puerta que comunica con el 

interior. Tiene una superficie de ochocientos 

cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 

decímetros cuadrados, distribuida en una nave 
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diáfana y dieciocho cuartos trasteros. LINDA: al 

frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con 

subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad.  ---  

Coeficiente: cuatro enteros sesenta centésimas 

por ciento. Forma parte en régimen de propiedad 

horizontal de la finca 15.363. ---------------------  

INSCRIPCIÓN: Registro de la Propiedad de Gavà, 

inscripción 1, tomo 445, libro 188, folio 87, finca 

17400, de fecha 19/01/2012. ------------------------  

   CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167006. ------  

 ------------------------------------------------  

Dicha participación consta inscrita a favor de 

“MAZARS, SA”, con CIF A08507535 y domicilio en 

Calle Pelayo, 8, 5ª planta, Barcelona. -------------  

INSCRIPCIÓN: 1, TOMO: 445, LIBRO: 188, FOLIO: 

87, DE FECHA: 19/01/2012 ---------------------------  

TÍTULO: Le pertenece por escritura de 

compraventa de fecha 24 de marzo de 2015, otorgada 

por la Notaria Eva Mateo y Gonzalez. ---------------  

CARGAS y ARRENDAMIENTOS: Libre de cualquier 

carga o gravamen, y al corriente en el pago de 

contribuciones e impuestos. ------------------------  

SITUACION ARRENDATICIA: Manifiesta la parte 

transmitente bajo pena de falsedad de la que 
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expresamente les advierto, que la finca descrita 

está libre de ocupantes y precaristas.  -----------  

INFORMACIÓN REGISTRAL CONTINUADA: La descripción 

de la finca, su titularidad y la situación de 

cargas y gravámenes antes expuestas, proceden de 

las manifestaciones de los comparecientes y de 

copia autorizada del título de propiedad que me 

exhibe. De la información registral suministrada el 

día catorce de julio de 2022 y obtenida por telefax 

a requerimiento y cargo de los comparecientes, que 

dejo incorporada a esta matriz, conforme a lo 

establecido en el artículo 175.4 del Reglamento 

Notarial, alusiva a la propiedad inmobiliaria 

objeto de la presente y en el que constan todas las 

circunstancias de petición e información adecuadas, 

resulta que dichos extremos no difieren de los 

obrantes en el Registro de la Propiedad. ----------  

No se ha recibido información registral 

continuada.  --------------------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: No me acredita la 
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referencia catastral, advirtiendo yo el notario en 

los términos de la ley del catastro, texto 

refundido de 5 de marzo de 2004. -------------------  

D) INTERRUPCIÓN DEL TRACTO REGISTRAL. -----------  

Que, tal y como se ha dicho, la finca a que se 

refiere el antecedente anterior se encuentra 

inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de 

un titular anterior y se desea la reanudación del 

tracto sucesivo en favor de la titular actual, 

conforme al artículo 9 del Real Decreto 1093/1997, 

de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de 

la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro 

de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.) 

A tal efecto expone los siguientes ANTECEDENTES:  

A.- Por escritura de fecha 24 de marzo de 2015 

de la notario de Barcelona doña Eva Mateo González, 

número 184 de su protocolo, la sociedad 

interviniente adquirió 2/54 avas partes indivisas 

de la finca 17.400 (17.400/11) de los cónyuges doña 

Sara Béjar Muñoz y don Javier Ibáñez Flor. Éstos 

adquirieron la misma participación de don Manuel 

Morató Majoral en escritura otorgada ante el 

notario de Barcelona don José Felix Belloch Julbe, 
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el día 27 de abril de 2007, número 1417. Y el señor 

Majoral la adquirió de MAZARS, SA en escritura 

otorgada en Gavà ante don Mario Ruiz de Bustillo y 

Alfonso el día 29 de septiembre de 1981. ----------  

B.- A dichas participaciones se le adscribe el 

uso de las plazas de garaje 8 y 9 y del trastero 

44. -----------------------------------------------  

C.- La división horizontal de la finca dio lugar 

a 54 entidades (36 plazas de garaje y 18 

trasteros), y cada entidad correspondía a 1/54 

parte indivisa de la finca. -----------------------  

D.- En la primera transmisión de la 

participación de la sociedad compareciente se 

cometió un error material, a saber, describir la 

finca transmitida como 2/54 avas partes cuando en 

realidad se transmitían 3/54 avas partes (plazas de 

garaje 8 y 9 y del trastero 44), error que se 

arrastra desde entonces en las transmisiones 

sucesivas. ----------------------------------------  

E.- Como consecuencia de lo anterior permanece 
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la 1/54 ava parte descrita en el C.1 inscrita a 

favor de MAZARS, SA. -------------------------------  

F.- Dicha participación debe inscribirse a favor 

de la sociedad interviniente, proponiendo como 

pruebas: -------------------------------------------  

1) Las titularidades registrales previas a favor 

mediante copia autorizada de los títulos, que se 

acompañarán a la presente, incorporando por 

testimonio copia de la transmisión a favor del 

señor Majoral, en la que consta grafiada la 

superficie del párking en el que resultan 54 

entidades (plazas de párking y trasteros). 

Certificación del Registro de la Propiedad 

acreditativa del historial de transmisiones a favor 

de la requirente. ----------------------------------  

2) Certificación del Registro Mercantil 

acreditativa de la disolución y liquidación de 

MMAZARS y documento acreditativo de la revocación 

del CIF de la sociedad, de los que resultan su 

extinción y la ausencia de liquidador o persona 

encargada de las activos y pasivos de la sociedad. -  

4) La nota del registro de la Propiedad, de la 

que resultan las participaciones, la adscripción de 

uso y la relación de titulares. --------------------  
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Asimismo, se notificará la presente al titular 

registral o sus sucesores a fin de que comparezcan 

y manifiesten lo que tengan por oportuno y se 

insertará un edicto comunicando la presente 

tramitación en el "Boletín Oficial del Estado". ---  

 -----------------------------------------------  

E) PROTOCOLIZACIÓN: ----------------------------  

Dejo unida a este acta la DOCUMENTACIÓN antes 

referida.  ----------------------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. -------------------  

Hechas las reservas y advertencias legales y 

especialmente los fiscales. -----------------------  

PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. ------  

Se informa a las comparecientes de lo siguiente: 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 
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capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose los 

otorgantes obligados a facilitar los datos 

personales, y estando informado/s de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. -----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación,  seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ----------------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos 
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datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en 08850-Gavà, 

Carretera a Santa Creu de Calafell, número 43, 1º. 

Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 
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de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. ------  

Hago ofrecimiento expreso al requirente de su 

derecho a leer por sí mismo este instrumento, lo 

que no hace uso, leyéndola yo, el Notario. ---------  

Aprueba el otorgante su contenido y en su 

prueba, lo firma conmigo el Notario que doy fe del 

contenido de la presente, extendido en seis folios 

de papel exclusivo para documentos notariales, el 

presente y los cinco siguientes en orden 

correlativo.  --------------------------------------  

Sigue la firma del compareciente.-Signado.-

G.Ortillés.-Rubricado y sellado. -------------------  

Están las firmas de los comparecientes. Signado, 

firmado y rubricado: GONZALO ORTILLÉS BOROBIA. Está 

el sello de la notaría. ----------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------- 
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Suplemento de Notificaciones

NOTARÍAS Y REGISTROS DE LA 
PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES 

MUEBLES

NOTARÍAS
BARCELONA

NOTARÍA DE GONZALO ORTILLÉS BOROBIA DE GAVÁ. Anuncio de notificación de 14 
de octubre de 2022 en procedimiento expediente de jurisdicción voluntaria, para la 
reanudación del tracto registral interrumpido de finca inscrita.

ID: N2201124652

En esta notaría se sigue expediente de jurisdicción voluntaria, para la reanudación 
del tracto registral interrumpido de finca inscrita.

Como promotor del mismo Don Francisco Javier Morón Morante, con domicilio en 
Pintor Vila Puig 48 de Sant Quirze del Vallés, y con D.N.I. y N.I.F. número 34743883Z. En 
nombre y representación de THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.U, Con CIF 
B-65189433; ha promovido el mencionado expediente como propietarios de la siguiente 
finca:

UNA CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES INDIVISAS. URBANA: ENTIDAD 
NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle 
BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ.

Registro de la Propiedad de Gavà, inscripción 1, tomo 445, libro 188, folio 87, finca 
17400, de fecha 19/01/2012.

Dicha participación consta inscrita a favor de ?MAZARS, SA?, con CIF A08507535 y 
domicilio en Calle Pelayo, 8, 5ª planta, Barcelona.

Inscripción: 1, TOMO: 445, LIBRO: 188, FOLIO: 87, DE FECHA: 19/01/2012
Se aporta Certificación del Registro Mercantil acreditativa de la disolución y 

liquidación de MMAZARS y documento acreditativo de la revocación del CIF de la 
sociedad, de los que resultan su extinción y la ausencia de liquidador o persona 
encargada de los activos y pasivos de la sociedad.

Título: Le pertenece por escritura de compraventa de fecha 24 de marzo de 2015, 
otorgada por la Notaria Eva Mateo y Gonzalez.

Y que, de conformidad con lo dispuesto en la legislación hipotecaria vigente debe ser 
publicado.

A tales efectos se comunica que el objeto del expediente es la constancia en el 
Registro de la Propiedad de Gavà de la finca descrita en los términos expresados y a 
favor del promotor, tal como resulta de la descripción.

Gavà, 14 de octubre de 2022.- El Notario. D./Dña. Gonzalo Ortillés Borobia

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 251 Miércoles 19 de octubre de 2022 Supl. N.   Pág. 1
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ANNEX IV. FINQUES APORTADES  
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FINCA APORTADA 1  
 
 
Finca Registral 7.677 

Adreça Avinguda Europa 14 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 7.862,80 m² 

Superfície cadastral 7.990 m² 

Superfície real 6.226,87 m² i 1.661,46 de cessió anticipada 

Referència cadastral 9195809DF1699E0001AT 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: TERRENO sito en el término de GAVA, lugar ‘LAS MARINAS’ de 
superficie siete mil ochocientos sesenta y dos metros y ochenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 208.513’78 palmos cuadrados. Linda: Norte, -97’30 
metros-, con la Autopista de Castelldefels; Oeste, - 74’85 metros-, con D. Adolfo 
Florensa; al Sur, -96’17 metros-, con la Avenida de José Bertrán y Musitu, y por 
el Este, con finca de los hermanos Rivera Illamola, hoy del propio Sr. Travería. 
Creada por segregación de la finca 3.242. Referencia catastral: 
9195809DF1699E0001AT”  

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gavà, en els folis 93, 94 i 95, 
del tom 1.369, llibre 975, finca registral 7.677. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gavà, en els folis 174, 175 i 176, 
del tom 871, llibre 477, finca registral 7.677. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gavà, en els folis 180 i 208, del 
tom 214, llibre 107, finca registral 7.677. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
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por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 18ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 19ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros” 

 
DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 6.226,87 m² i 1.661,46 m² de cessió anticipada. Atès que en el 
Registre de la Propietat consta inscrita una superfície total de 7.862,80 m², s’haurà de 
practicar el corresponent excés de cabuda (de 25,53 m²) que se sol·licita sigui inscrit al 
Registre de la Propietat. 
 
 
DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 2  

Finca Registral 3.234 

Adreça Avinguda Europa 10 

Avinguda Europa 15 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 34.275,50 m² 

Superfície cadastral 10.436 m² 

16.515 m² 

Superfície real 9.806,53 m² 

16.707,72 m² 

375,08 m² de cessió anticipada 

Referència cadastral 9195810DF1699E0001HT 

9393502DF1699C0001WP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL: 

“URBANA: TERRENO sito en GAVA, lugar conocido por ‘LAS MARINAS’, 
atravesada de Este a Oeste por el camino de los Tallinaires, que comprende siete 
solares, número 233 a 239, ambos inclusiva, de los formados para la urbanización 
o parcelamiento de la mayor finca de que procede, con todas las mejoras existentes 
por razón del cultivo establecido en la misma. Ocupa una superficie aproximada 
de siete mojadas, o sean, treinta y cuatro mil doscientos setenta y cinco metros y 
cincuenta decímetros, cuadrados, iguales a 907.197’20 palmos cuadrados. 
Lindante: por delante, Sur, en una línea de 102’52 metros, con la playa del mar, 
mediante zona marítima; por la izquierda entrando, Oeste, con terreno de la misma 
procedencia, vendido a D. Joaquín Vilaseca y Rivera; por la derecha, Este, con la 
finca de D. Luis Girona, y por el fondo, Norte, con finca del propio Sr. Girona. 
Creada por segregación de la finca 1.636. Referencias catastrales: 
9195810DF1699E0001HT y 9393502DF1699C0001WP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava en els folis 78, 79, 80, 81 
i 82 del tom 1.369, llibre 975, finca registral 3.234. 
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INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava en les folis 22, 23, 24, 25 
i 26, del tom 104, llibre 68, finca registral 3.234. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava en els folis 171, 172 i 173 
del tom 871, llibre 477, finca registral 3.234. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava en els folis 84, 85, 86, 87, 
88 i 89 del tom 1.294, llibre 900, finca registral 3.234. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava en els folis 180, 181, 182, 
183, 184 i 185, del tom 1.347, llibre 953, finca registral 3.234. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava al foli 118, del tom 1.498, 
llibre 1.104, finca registral 3.234. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 21ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 22ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 337.439,92 
euros.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 26.889,33 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 34.275,50 m², s’haurà de practicar el corresponent defecte de 
cabuda (de -7.386,17 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 3 

Finca Registral 7.737 

Adreça Avinguda Europa 8 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 3.463 m² 

Superfície cadastral 3.186 m² 

Superfície real 2.635,41 m² i 424,10 m² de cessió anticipada 

Referència cadastral 9195811DF1699E0001WT 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANO: Porción de terreno sito en Gavà, lugar llamado “LAS MARINAS”, de 
figura irregular y de superficie tres mil cuatrocientos sesenta y tres metros 
cuadrados, iguales a 91.658 palmos con 26 centésimas, también cuadrados. Y 
LINDA: por el Este, con finca segregada, que es la número 7.736 mediante terreno 
vial; por el Sur, con finca segregada, que es la número 7.732, medianteterreno vial;  
por el Norte, con terrenos del a misma procedencia, poseídos por los señores don 
Pedro y don Francisco Amat, y por el Oeste, con honores de la Sra. Vda. De Ribera, 
y parte de la mayor finca de la que procede mediante Camino de la Estación. 
Creada por segregación de la finca 3.532. Referencia catastral: 
9195811DF1699E0001WT” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava, en els folis 6 i 7, del tom 
1.396, llibre 1.002, finca registral 7.737. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava, en els folis 82, del tom 
218, llibre 108, finca registral 7.737. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita en el Registre de la Propietat de Gava, en els folis 196, 197, 198 
i 199, del tom 886, llibre 492, finca registral 7.737. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 
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“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 3.059,51 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 3.463 m², s’haurà de practicar el corresponent defecte de cabuda 
(de -403,49 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 4 

Finques Registrals 7.573  

Adreça Carrer Begur 6 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 1.641,60 m² 

Superfície cadastral 1.988 m² (parcial) 

Superfície real 2.014,64 m² (inclou la finca aportada 4bis) 

Referència cadastral 9393504DF1699C0001BP (parcial) 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

 “URBANA.- PORCION DE TERRENO de forma rectangular de superficie mil 
seiscientos cuarenta y un metros sesenta decímetros cuadrados, sita en término 
municipal de GAVÀ, Paraje llamado “LA PINEDA”, recayente a una calle en 
proyecto. Linda al Norte, con finca propiedad del Sr Holstein, en una línea de 50 
metros; al Oeste, frente con calle en Proyecto; hoy camino que va desde Carretera 
del límite de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, en una línea de 38 metros; al 
Este, espalda con resto de la finca; y al Sur, asimismo con resto de la mayor finca 
de la que se segrega en una línea de 50 metros. Creada por segregación de la finca 
4.843. Referencia Catastral 9393504DF1699C0001BP” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava al tom 1.369, llibre 975, folis 
83, 84, 85 i 86, finca registral número 7.573. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava al tom 211, llibre 106, foli 
191, finca registral número 7.573. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava al tom 951, llibre 557, folis 
155 i 156, finca registral número 7.573. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 



 

 

43 

por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 2.014,64 m², que inclou la superfície de la finca aportada 4bis. Atès 
que en el Registre de la Propietat consta inscrita una superfície total de 1.641,60 m² i 
258,40 m² de la finca aportada 4bis, s’haurà de practicar el corresponent excés de cabuda 
(de 114,64 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 4 bis  

Finca Registral 7.574 

Adreça Carrer Begur 6 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 258,40 m² 

Superfície cadastral 1.988 m² (parcial) 

Superfície real Inclosa a la finca aportada 4  

Referència cadastral 9393504DF1699C0001BP (parcial) 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA.- PORCION DE TERRENO de forma rectangular sito en término de 
GAVÀ, paraje llamado ‘LA PINEDA’. Tiene una superficie de doscientos cincuenta 
y ocho metros cuarenta decímetros cuadrados. Linda: por el Norte, en línea de 6’80 
metros, con finca propiedad del Sr Holstein; por el Sur, en línea también de 6’80 
metros, con finca propiedad de Doña Maria Asunción Soler; por el Este, en línea 
de 38 metros con Doña Asunción Soler, y por el Oeste, en otra línea de 38 metros, 
con finca de que se segregó. Creada por segregación de la finca 7.573.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava al tom 1.369, llibre 975, folis 
88, 89, 90 i 91, finca registral número 7.574. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava al tom 211, llibre 106, foli 
194, finca registral número 7.574. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava al tom 951, llibre 557, folis 
157 i 158, finca registral número 7.574. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 5  

Finca Registral 4.843 

Adreça Carrer Begur 6 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 1.852,26 m² 

Superfície cadastral 1.956 m² (parcial) 

Superfície real 1966,14 m² (inclou la finca aportada 5bis) 

Referència cadastral 9393506DF1699C0001GP (parcial) 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: SOLAR EDIFICABLE situado en el término municipal de GAVÀ, 
paraje llamado ‘LA PINEDA’ recayente a una calle en proyecto, hoy calle BEGUR, 
número SEIS, y a la altura del kilómetro 13,6 de la Carretera del límite de 
Barcelona a Santa Cruz de Calafell; tiene una figura irregular y ocupa una 
superficie de MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS metros y VEINTISEIS 
decímetros cuadrados. LINDA: por el Oeste, en línea de 38 de metros, con Doña 
Carmen Forns, y en línea de 6 metros, con finca segregada, hoy calle Begur; Este, 
en línea de 44 metros, finca de los hermanos Rivera Illamola; al Norte, en línea de 
41,17 metros, con finca de Joaquín Vilaseca; y al Sur, en línea de 58,97 metros, 
con el mismo Sr. Vilaseca. Creada por segregación de la finca 3.242. Referencia 
Catastral: 9393506DF1699C0001GP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 943, llibre 549, folis 
12, 13, 14, 15 i 16, finca registral número 4.843. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 153, llibre 86, folis 
242 i 243, finca registral número 4.843. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.498, llibre 1.104, 
foli 123, finca registral número 4.843. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 
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“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 16ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 17ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 1.966,14 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 1.852,26 m² i 259,20 m² corresponents a la finca aportada 5bis, 
s’haurà de practicar el corresponent defecte de cabuda (de -145,32 m²) que se sol·licita 
sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 5 bis 

Finca Registral 7.575 

Adreça Carrer Begur 6 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 259,20 m² 

Superfície cadastral 1.956,00 m² (parcial) 

Superfície real Inclosa a la finca aportada 5 

Referència cadastral 9393506DF1699C0001GP (parcial) 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Porción de terreno sito en el término de GAVÀ, paraje ‘LA PINEDA’, 
de forma rectangular y superficie doscientos cincuenta y nueve metros veinte 
decímetros cuadrados. LINDA: al Norte, con Doña Carmen Forns Borrá, -43,29 
m.-; Sur, -43,20 m.-, con finca de Vda. Vilaseca; al Este -6 m.-, con Doña María 
Asunción Soler, hoy finca registral 4.843; y al Oeste, frente -6m.-, con camino que 
va desde la carretera del límite de Barcelona a Santa Creu de Calafell, hoy calle 
Begur, donde tiene señalado el número 6. Creada por segregación de la finca 
4.843.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.347, llibre 953, folis 
186, 187, 188, 189 i 190, finca registral número 7.575. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 211, llibre 106, foli 
197, finca registral número 7.575. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 948, llibre 554, foli 
65, finca registral número 7.575. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 15ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 16ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 6 

Finca Registral 7.732 

Adreça Avinguda Europa 11 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 9.250,50 m² 

Superfície cadastral 8.656 m² 

Superfície real 8.768,79 m² 

Referència cadastral 9593401DF1699C0001LP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Porción de terreno sito en GAVÀ, lugar llamado Les Marines, de 
superficie nueve mil doscientos cincuenta metros, cincuenta decímetros cuadrados. 
LINDANTE: por el Sur, con la playa del Mar Mediterráneo; por el Este, con 
porción de terreno, que se segregó, y es la finca 7731; por el Oeste, con honores 
de la señora viuda de Ribera, y parte mayor de la finca de la que se segregó, 
mediante camino de la Estación; y por el Norte, con terrenos de la misma 
procedencia poseídos por los señores Don Pedro y Don Francisco Amat. Creada 
por segregación de la finca 3.532. Referencia Catastral: 
9593401DF1699C0001LP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.319, llibre 925, folis 
42, 43, 44, 45 i 46, finca registral número 7.732. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 218, llibre 108, foli 
67, finca registral número 7.732. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 886, llibre 492, folis 
190, 191 i 192, finca registral número 7.732. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
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por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 8.768,79 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 9.250,50 m², s’haurà de practicar el corresponent defecte de cabuda 
(de -481,71 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 7 

Finca Registral 7.731 

Adreça Avinguda Europa 9 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 6.967 m² 

Superfície cadastral 7.261 m² 

Superfície real 7.276,16 m² 

Referència cadastral 9593402DF1699C0001TP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Porción de terreno sita en Gavà, lugar llamado ‘LAS MARINAS’, de 
superficie seis mil novecientos sesenta y siete metros cuadrados. LINDA: por el 
Sur, con la playa del Mar Mediterráneo; por el Este y Oeste, con resto de mayor 
finca de que se segregó, y por el Norte, con terrenos viales de la misma finca matriz. 
Creada por segregación de la finca 3.532. Referencia Catastral: 
9593402DF1699C0001TP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de gava, al tom 1.396, llibre 1.002, 
folis 11 i 12, finca registral número 7.731. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de gava, al tom 218, llibre 108, folis 
64 i 65, finca registral número 7.731. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de gava, al tom 877, llibre 483, folis 
81, 82, 83, 84, 85 i 86, finca registral número 7.731. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 20ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO.  
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AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 

inscripción 21ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 7.276,16 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 6.967 m², s’haurà de practicar el corresponent excés de cabuda (de 
309,16 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

 
DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 8 

Finca Registral 7.733 

Adreça Avinguda Europa 7 

Propietari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

Superfície registral 10.351 m² 

Superfície cadastral 9.758 m² 

Superfície real 9.837,36 m² 

Referència cadastral 9593403DF1699C0001FP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Porción de terreno sito en GAVÀ, lugar llamado “LAS MARINAS”, de 
superficie diez mil trescientos cincuenta y un metros cuadrados. LINDANTE por el 
Sur, con la playa del Mar Mediterráneo; por el Oeste, con la finca que se segregó, 
que es la finca 7.731; por el Este, con finca segregada que es la número 7.734; y 
por el Norte, con camino vial de la finca matriz. Creada por segregación de la finca 
3.532. Referencia catastral: 9593403DF1699C0001FP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.369, llibre 975, folis 
98, 99 i 100, finca registral número 7.733. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 218, llibre 108, foli 
70, finca registral número 7.733. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 886, llibre 492, folis 
193, 194 i 195, finca registral número 7.733. 

TITULARITAT: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

CÀRREGUES: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 
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AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 

inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 101.904,88 
euros.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 9.837,36 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 10.351 m², s’haurà de practicar el corresponent defecte de cabuda 
(de -513,64 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 9  

Finca Registral 15.059 

Adreça Avinguda Europa 18 

Propietari Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar 
Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani 
Canela (50%) 

Superfície registral 5.657,30 m² 

Superfície cadastral 5.704 m² 

Superfície real 3.824,46 m² i 1.778,00 m² de cessió anticipada 

Referència cadastral 9195808DF1699E0001WT 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Terreno en término de GAVÀ, lugar ‘LAS MARINAS’, en la AVENIDA 
EUROPA, número DIECIOCHO, de superficie cinco mil seiscientos cincuenta y 
siete metros, treinta decímetros, cuadrados, equivalentes a 149.737 palmos. 
LINDA: por su frente -81’40 m.-, con la Avenida de José Bertrán y Musitu; 
izquierda entrando, -74’60 m.-, con propiedad de los hermanos Rivera Illamola, 
antes Joaquin de Vilallonga, Juan Parés y Salvador Vilallonga; derecha, -74’35 
m.- con propiedad de ‘F.A.E.S.A.’ antes ‘Inmobiliaria del Comercio, S.A.’ y por el 
fondo, -82’65 m.-, con eje de autovía y mediante éste, con la mayor finca de que 
procede. Creada por segregación del linde Sur la finca 3.241. Referencia catastral 
9195808DF1699E0001WT.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 391, llibre 166, foli 
189, finca registral número 15.059. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.499, llibre 1.105, 
folis 163 i 164, finca registral número 15.059. 

TITULARITAT: 

Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar Aswani Canela; Gobind 
Aswani Canela; Eva Aswani Canela (50%) 
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CÀRREGUES FINCA: 

“La finca se halla gravada con las siguientes cargas de procedencia, por 
segregación de la finca 3.241: 

SERVIDUMBRES: El resto de la finca matriz número 3.241, se haya gravada como 
predio sirviente, con las siguientes servidumbres: según la inscripción 3ª de fecha 
seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se halla gravada, como 
predio sirviente, y en beneficio de la finca número 4.437, con las servidumbres 
constituidas mediante escritura autorizada el día seis de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro por el Notario de Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, 
del tenor literal siguiente: SERVIDUMBRE DE PASO para personas y carruajes, 
mediante camino que será abierto a partir del fondo de la finca aportada a la 
sociedad “Inmobiliaria Emancipación SA”, -finca 4.437-, hasta alcanzar el linde 
Este de la finca 3.241, y continuará por dicho linde hasta llegar a la prolongación 
de la Carretera a Santa Creu de Calafell –antes Avenida José Antonio Primo de 
Rivera.; y SERVIDUMBRE DE PASO de las conducciones de electricidad y demás 
servicios necesarios para la referida finca 4.437, -predio dominante-. Tales 
servidumbres quedarán extinguidas cuando hayan sido abiertas vías públicas que 
pongan en comunicación la parte segregada –predio dominante-, con la Carretera 
a Santa Creu de Calafell –antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-. Y 
asimismo, el resto de la propia finca número 3.241, según la inscripción 4ª de fecha 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y siete, se halla gravada. Como predio 
sirviente, en beneficio de la finca número 4.783, con las servidumbres constituidas 
mediante escritura autorizada el 19 de febrero de 1.957, por el Notario de 
Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, del tenor literal siguiente: 
SERVIDUMBRE de paso para personas y carruajes, mediante camino existente a 
partir del fondo de la finca 4.783, hasta alcanzar el límite Este de la finca 3.241 y 
continuará por dicho linde hasta llegar a la prolongación de la Carretera a Santa 
Creu de Calafell –antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-; SERVIDUMBRE 
DE ACUEDUCTO hasta alcanzar la red de distribución de la Compañía de Aguas, 
situada en la proximidad de dicha Carretera a Santa Creu de Calafell –antes 
Avenida José Antonio Primo de Rivera-; y SERVIDUMBRE DE PASO de las 
conducciones de electricidad y demás servicios necesarios para la finca 4.783 –
predio dominante-. Tales servidumbres quedaran extinguidas cuando hayan sido 
abiertas vías públicas que pongan en comunicación la parcela segregada –predio 
dominante-, con la referida Carretera a Santa Creu de Calafell – antes Avenida 
José Antonio Primo de Rivera-. 

Y GRAVADA con las siguientes CARGAS PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
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47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 3.824,46 m² i 1.778,00 m² de cessió anticipada. Atès que en el 
Registre de la Propietat consta inscrita una superfície total de 5.657,30 m², s’haurà de 
practicar el corresponent defecte de cabuda (de -54,84 m²) que se sol·licita sigui inscrit al 
Registre de la Propietat. 

Les servituds es cancel·len donada la seva incompatibilitat amb les determinacions del 
planejament urbanístic que es desenvolupa, d’acord amb el que es recull a l’article 11.1 
del Reial Decret 1093/97, de 4 de juliol. Addicionalment, també pertoca la seva extinció 
donat que el planejament urbanístic que es desenvolupa preveu vies d’accés a totes les 
finques resultants del present Projecte de Reparcel·lació així com també xarxes de 
sanejament i clavegueram que donen servei a totes les finques resultants del present 
Projecte de Reparcel·lació. No procedeix la valoració de les referides càrregues. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 10 

Finca Registral 14.617 

Adreça Avinguda Europa 27 

Propietari Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar 
Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani 
Canela (50%) 

Superfície registral 11.772 m² 

Superfície cadastral 11.189 m² 

Superfície real 11.262,40 m² 

Referència cadastral 9093806DF1699C0001TP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: TERRENO sito en el término de GAVÀ, lugar ‘LAS MARINAS’, en la 
AVENIDA EUROPA, número VEINTISIETE, de superficie once mil setecientos 
setenta y dos metros cuadrados, equivalentes a 311.581’29 palmos. LINDA: frente 
-75’20 metros y una curva de 10 metros-, con Avenida de José Bertrán y Musitu y, 
mediante ésta, con mayor finca de que se segrega; derecha entrando -155’80 
metros- con ‘Faesa’, antes ‘Inmobiliaria del Comercio Nacional, S.A.’; izquierda 
-157’10 metros-, con calle en proyecto de Bagur, antes Joaquin de Vilallonga, Juan 
Parés y Salvador de Vilallonga; y fondo, con ‘Inmobiliaria Emancipación, S.A.’ 
Creada por segregación de la finca 3.241. Referencia catastral: 
9093806DF1699C0001TP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 383, llibre 162, foli 
247, finca registral número 14.617. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.499, llibre 1.105, 
folis 155 i 156, finca registral número 14.617. 

TITULARITAT: 

Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar Aswani Canela; Gobind 
Aswani Canela; Eva Aswani Canela (50%) 
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CÀRREGUES: 

“La finca se halla gravada con las siguientes cargas de procedencia, por 
segregación de la finca 3.241: 

SERVIDUMBRES: El resto de la finca matriz número 3.241, se haya gravada como 
predio sirviente, con las siguientes servidumbres: según la inscripción 3ª de fecha 
seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se halla gravada, como 
predio sirviente, y en beneficio de la finca número 4.437, con las servidumbres 
constituidas mediante escritura autorizada el día seis de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro por el Notario de Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, 
del tenor literal siguiente: SERVIDUMBRE DE PASO para personas y carruajes, 
mediante camino que será abierto a partir del fondo de la finca aportada a la 
sociedad “Inmobiliaria Emancipación SA”, -finca 4.437-, hasta alcanzar el linde 
Este de la finca 3.241, y continuará por dicho linde hasta llegar a la prolongación 
de la Carretera a Santa Creu de Calafell –antes Avenida José Antonio Primo de 
Rivera.; y SERVIDUMBRE DE PASO de las conducciones de electricidad y demás 
servicios necesarios para la referida finca 4.437, -predio dominante-. Tales 
servidumbres quedarán extinguidas cuando hayan sido abiertas vías públicas que 
pongan en comunicación la parte segregada –predio dominante-, con la Carretera 
a Santa Creu de Calafell –antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-. Y 
asimismo, el resto de la propia finca número 3.241, según la inscripción 4ª de fecha 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y siete, se halla gravada. Como predio 
sirviente, en beneficio de la finca número 4.783, con las servidumbres constituidas 
mediante escritura autorizada el 19 de febrero de 1.957, por el Notario de 
Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, del tenor literal siguiente: 
SERVIDUMBRE de paso para personas y carruajes, mediante camino existente a 
partir del fondo de la finca 4.783, hasta alcanzar el límite Este de la finca 3.241 y 
continuará por dicho linde hasta llegar a la prolongación de la Carretera a Santa 
Creu de Calafell –antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-; SERVIDUMBRE 
DE ACUEDUCTO hasta alcanzar la red de distribución de la Compañía de Aguas, 
situada en la proximidad de dicha Carretera a Santa Creu de Calafell –antes 
Avenida José Antonio Primo de Rivera-; y SERVIDUMBRE DE PASO de las 
conducciones de electricidad y demás servicios necesarios para la finca 4.783 –
predio dominante-. Tales servidumbres quedaran extinguidas cuando hayan sido 
abiertas vías públicas que pongan en comunicación la parcela segregada –predio 
dominante-, con la referida Carretera a Santa Creu de Calafell – antes Avenida 
José Antonio Primo de Rivera-. 

Y GRAVADA con las siguientes CARGAS PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
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47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 11.262,40 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 11.772 m², s’haurà de practicar el corresponent defecte de cabuda 
(de -509,60 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

Les anteriors servituds es cancel·len donada la seva incompatibilitat amb les 
determinacions del planejament urbanístic que es desenvolupa, d’acord amb el que es 
recull a l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, de 4 de juliol. Addicionalment, també 
pertoca la seva extinció donat que el planejament urbanístic que es desenvolupa preveu 
vies d’accés a totes les finques resultants del present Projecte de Reparcel·lació així com 
també xarxes de sanejament i clavegueram que donen servei a totes les finques resultants 
del present Projecte de Reparcel·lació. No procedeix la valoració de les referides 
càrregues. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 11 

Finca Registral 10.919 

Adreça Avinguda Europa 21 

Propietari Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar 
Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani 
Canela (50%) 

Superfície registral 5.150 m² 

Superfície cadastral 5.144 m² 

Superfície real 5.190,12 m² 

Referència cadastral 9393501DF1699C0001HP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“PORCION DE TERRENO, de extensión superficial cinco mil ciento cincuenta 
metros cuadrados, equivalentes a 136.310 palmos cuadrados, en término municipal 
de GAVÀ, lugar conocido por “LAS MARINAS”, en la AVENIDA EUROPA, 
número VEINTIUNO; LINDANTE: Al Norte, con la Avenida de José Bertrán y 
Musitu; por el Oeste, con sucesor de Adolfo Florensa Ferrer, mediante calle en 
proyecto; por el Este, con los hermanos Don Pedro, Don Joaquín y Doña Dolores 
Rivera Illamola, como sucesores de su madre Doña Dolores Illamola y por el Sur, 
con propiedad de Don Carlos Hornstein. Creada por segregación de la finca 3.242. 
Referencia catastral: 9393501DF1699C0001HP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 288, llibre 133, foli 
246, finca registral número 10.919. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.499, llibre 1.105, 
folis 159 i 160, finca registral número 10.919. 

TITULARITAT: 

Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar Aswani Canela; Gobind 
Aswani Canela; Eva Aswani Canela (50%) 
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CÀRREGUES: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 5.190,12 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 5.150 m², s’haurà de practicar el corresponent excés de cabuda (de 
40,12 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 12 

Finca Registral 5.023 

Adreça Carrer Begur 8 

Propietari Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar 
Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani 
Canela (50%) 

Superfície registral 3.646,80 m² 

Superfície cadastral 4.080 m² (parcial) 

Superfície real 4.002,33 m² (inclou la finca aportada 12bis) 

Referència cadastral 9393505DF1699C0001YP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: PORCION DE TERRENO edificable, sita en el término municipal de 
GAVÂ y paraje llamado ‘LA PINEDA’, con frente a la calle BEGUR, antes calle 
número OCHO. Ocupa una superficie de tres mil seiscientos cuarenta y seis metros 
ochenta decímetros cuadrados, equivalentes a novena y seis mil quinientos 
veintitrés palmos cuadrados, siete décimos, o sea un rectángulo de cuarenta metros 
de ancho por novena y un metros diecisiete centímetros de largo. LINDA: por su 
frente, Oeste, con la citada calle Begur, antes calle en proyecto, que desde la 
carretera de Barcelona a Santa Cruz de Calafell conduce al mar; por la izquierda 
entrando, Norte, con la mayor finca de que se segregó; por la derecha, Sur, con 
finca de la propiedad de Doña María Asunción Soler Carbonell, y por el fondo, 
Este, con finca de los hermanos señores Rivera Illamola. Creada por segregación 
de la finca 3.242. Referencia catastral: 9393505DF1699C0001YP.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 161, llibre 89, foli 
103, finca registral número 5.023. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.499, llibre 1.105, 
folis 167 i 168, finca registral número 5.023. 

TITULARITAT: 

Rosario Canela Galvez (50%) 
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Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar Aswani Canela; Gobind 
Aswani Canela; Eva Aswani Canela (50%) 

CÀRREGUES: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 3ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 4.002,33 m², que inclou la superfície de la finca aportada 12bis. 
Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita una superfície total de 3.646,80 m² 
i 455,85 m² de la finca aportada 12bis, s’haurà de practicar el corresponent defecte de 
cabuda (de -100,32 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 12 bis 

Finca Registral 6.495 

Adreça Carrer Begur 8 

Propietari Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar 
Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani 
Canela (50%) 

Superfície registral 455,85 m² 

Superfície cadastral 4.080 m² (parcial) 

Superfície real Inclosa a la finca aportada 12 

Referència cadastral 9393505DF1699C0001YP (parcial) 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Franja de terreno de figura rectangular situada en el término 
municipal de GAVÀ y partida “LA PINEDA”, con frente a la calle BEGUR, antes 
calle en proyecto; mide cinco metros de ancho por novena y un metros diecisiete 
centímetros de largo, formando una superficie de cuatrocientos cincuenta y cinco 
metros, ochenta y cinco decímetros, equivalentes a 12.065’38 palmos, todos 
cuadrados. LINDA: por delante, Oeste, con dicha calle, que desde la carretera de 
Barcelona a Santa Cruz de Calafell conduce al mar; por la izquierda entrando, 
Norte, con restante finca del vendedor; por la derecha, Sur, con finca de sucesores 
de Don Joaquín Vilaseca y Rivera, y por el fondo, Este, con finca de los hermanos 
señores Rivera Illamola. Creada por segregación de la finca 3.242.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gav, al tom 181, llibre 95, foli 59, 
finca registral número 6.495. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gav, al tom 1.499, llibre 1.105, 
folis 171 i 172, finca registral número 6.495. 

TITULARITAT: 

Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar Aswani Canela; Gobind 
Aswani Canela; Eva Aswani Canela (50%) 
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CÀRREGUES: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 3ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINQUES APORTADES 13 A 49 

Les Finques Aportades 13 a 49 formen part de l’edifici situat al Carrer de Begur, número 
2, que és la finca registral 15.363, que va ser dividida en règim de propietat horitzontal, 
en virtut de l’escriptura autoritzada el 28 de març de 1979 pel Notari de Barcelona, don 
José-Andrés García Lejarreta, que motivà la inscripció de un total de 19 finques, una 
d'elles constituïda per 54 garatges i trasters, que han passat a formar finques independents, 
que són les registrals 17.402 a 17.436 parells correlatives, 17.400 i 17.400/1 a 17.400/16, 
que consten inscrites a favor de diferents propietaris. 

La indicada finca matriu 15.363, constituïda en règim de propietat horitzontal, es descriu 
en l’escriptura autoritzada el 28 de març de 1979 pel Notari de Barcelona, don José-
Andrés García Lejarreta: 

“PORCIÓN DE TERRENO sita en el término municipal de Gavá, de una extensión 
aproximada de seis mil cuarenta y dos metros ochenta decímetros cuadrados, 
equivalentes a ciento cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta palmos y ochenta 
y tres céntimos de palmó cuadrados, lugar conocido por “Las Marinas”. 
LINDANTE: por el SUR, con la zona Marítima; por el OESTE, mediante calle 
Bagur, en el proyecto, hoy Cunit, Con Inmobiliaria Emancipación; por el Norte, 
con Doña María Asunción soler de Navés; y por el Este, con Hermanos Rivera 
Illamola” 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 6.069,13 m². Atès que en l’escriptura autoritzada el 28 de març de 
1979 pel Notari de Barcelona, don José-Andrés García Lejarreta consta una superfície 
total de 6.042,80 m², s’haurà de practicar el corresponent excés de cabuda (de 26,33 m²) 
que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Carrer de Begur 2, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquestes finques 
aportades del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 13  

Finca Registral 17.402 

Adreça Carrer Begur 2 Escala A Pis 1 Porta 1 

Propietari Luis Fresno Fresno (87,5%) 

Cristina Fresno González (6,25%) 

Alicia Fresno González (6,25%) 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0001AP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: NUMERO DOS. DESTINADA A VIVIENDA. PISO PRIMERO, 
PUERTA PRIMERA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR, número 
DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano de la 
escalera A, por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetres cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja de 
escalera y vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; derecha entrando, 
izquierda y fondo, con proyección a zona ajardinada de la Comunidad. Tiene un 
coeficiente de cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen 
de propiedad horizontal de la finca 15.363. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la servidumbre de 
tránsito”. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
89 i 90, finca registral número 17.402. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.487, llibre 1.093, 
foli 148, finca registral número 17.402. 

TITULARITAT: 

LUIS FRESNO FRESNO (87,5%) 
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CRISTINA FRESNO GONZÁLEZ (6,25%) 

ALICIA FRESNO GONZÁLEZ (6,25%) 

CÀRREGUES: 

“La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad Horizontal y a los Estatutos que 
lo regulan y, además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de dos mil 
veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto sobre 
SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos Jurídicos contenidos en la 
inscripción 6ª, según tres notas extendidas al margen de la misma, Alegada una 
cuota de CERO euros en cada una de ellas, por autoliquidación.” 

OBSERVACIÓ: 

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 14 

Finca Registral 17.404 

Adreça Carrer Begur 2 Escala A Pis 1 Porta 2 

Propietari Asunción Bel Perea (50%) 

Manuel Amendo Lazaro (50%) 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0002SA 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: NUMERO TRES.- LOCAL DESTINADO A VIVIENDA.- PISO 
PRIMERO, PUERTA SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle Begur, 
número dos, del término municipal de Gavà, a la que se accede desde el rellano de 
la escalera A, por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja de 
escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha entrando e 
izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad; y por el fondo, con vivienda 
puerta primera de esta planta, escalera B. Coeficiente: cinco enteros treinta 
centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 
15.363.  

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
91 i 92, finca registral número 17.404. 

TITULARITAT: 

ASUNCION BEL PEREA (50%) 

MANUEL AMENDO LAZARO (50%) 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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 FINCA APORTADA 15 

Finca Registral 17.406 

Adreça Carrer Begur 2 Escala A Pis 2 Porta 1 

Propietari PROMOCIONES VIBONI, S.L. 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0003DS 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA.- FINCA NUMERO CUATRO.- DESTINADA A VIVIENDA.- PISO 
SEGUNDO, PUERTA PRIMERA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle Begur, 
número dos, del término municipal de Gavà, a la que se accede desde el rellano de 
la escalera A, por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja de 
escalera y vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; derecha entrando, 
izquierda y fondo, con proyección a zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: 
cinco enteros treinta centésimas por ciento. Referencia Catastral: 
9393503DF1699C0003DS. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la 
finca número 15.363.  

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.085, llibre 691, folis 
53, 54, 55 i 56, finca registral número 17.406. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
93, finca registral número 17.406. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.085, llibre 691, folis 
121 i 122 finca registral número 17.406. 

TITULARITAT: 

PROMOCIONES VIBONI, S.L. 
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CÀRREGUES: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, gravada con la siguiente 
CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 6ª de fecha veinticuatro de 
enero de dos mil tres, constituida por la compañía PROMOCIONES VIBONI S.L a 
favor de BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO S.A., en garantía de la 
devolución de un préstamo de CIENTO VEINTE MIL EUROS de capital, del pago 
de sus intereses ordinarios por un año hasta un máximo del diez por ciento anual, 
que ascienden a DOCE MIL EUROS; del pago de los intereses de demora por tres 
años hasta un máximo del catorce por ciento anual, que ascienden a CINCUENTA 
MIL CUATROCIENTOS EUROS, y de la cantidad de VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS EUROS para costas, y de DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS 
para gastos. Tasada para subasta en la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS SETENTA EUROS SESENTA CENTIMOS. Vencimiento: el 
dieciséis de diciembre de dos mil catorce. Formalizada mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Salvador Carballo Casado, el dieciséis 
de diciembre de dos mil dos, número 2860 de protocolo.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 16 

Finca Registral 17.408 

Adreça Carrer Begur 2 Escala A Pis 2 Porta 2 

Propietari Jose María Godia Ribes. 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0004FD 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: FINCA NUMERO CINCO.- LOCAL DESTINADO A VIVIENDA.- 
PISO SEGUNDO, PUERTA SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle 
Begur, número dos, del término municipal de Gavà, a la que se accede desde el 
rellano de la escalera A, por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene 
una superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetros cuadrados, 
distribuida en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, 
caja de escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha 
entrando e izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad; y por el fondo, con 
vivienda puerta primera de esta planta, escalera B. Coeficiente: cinco enteros 
treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de 
la finca 15.363. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
95 i 96, finca registral número 17.408. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 563, llibre 238, foli 
46, finca registral número 17.408. 

TITULARITAT: 

JOSE MARÍA GODIA RIBES. 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 17 

Finca Registral 17.410 

Adreça Carrer Begur 2 Escala A Pis 3 Porta 1 

Propietari Christian Friedrich Butt 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0005GF 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: NUMERO SEIS. DESTINADA A VIVIENDA. PISO TERCERO, 
PUERTA PRIMERA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle Begur, número 2, 
del término municipal de Gavà, a la que se accede desde el rellano de la escalera 
A por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una superficie de 
ciento dos metros con ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en 
comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. Linda: al frente, con caja de 
escalera y vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; derecha entrando, 
izquierda y fondo, con proyección a zona ajardinada de la Comunidad. Tiene 
asignado un coeficiente de cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma 
parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 15.363. Referencia catastral: 
9393503DF1699C0005GF. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 917, llibre 523, folis 
58, 59 i 60, finca registral número 17.410. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
97, finca registral número 17.410. 

TITULARITAT: 

CHRISTIAN FRIEDRICH BUTT 

CÀRREGUES: 
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“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, gravada con la siguiente 
CARGA PROPIA: 

HIPOTECA:Gravada con la hipoteca de la inscripción 4ª de fecha 15 de febrero 
de 1.999, constituida por CHRISTIAN FRIEDRICH BUTT a favor de DEUTSCHE 
BANK, S.A.E. sobre esta finca y sobre la participación indivisa de otra más, en 
garantía de la devolución de un préstamo de CIENTO OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS TRES EUROS SESENTA Y TRES CENTIMOS de capital. La 
responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta finca, es la siguiente: en 
garantía de la devolución de un préstamo de CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS VEINTISIETE CENTIMOS de capital; 
del pago de sus intereses ordinarios por el plazo de dos años al tipo del quince por 
ciento anual, del pago de sus intereses de demora por el plazo de un año al tipo 
máximo del veintitrés por ciento anual, y de TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS SESENTA Y CINCO 
CENTIMOS para costas y gastos. Vencimiento: el veintiuno de diciembre de dos 
mil dieciocho. Tasada esta finca a efectos de subasta en CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS NOVENTA Y CINCO 
CENTIMOS. Formalizada mediante escritura autorizada el veintiuno de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho, por el Notario de Barcelona, Don José Ramón 
Mallol Tova, número 6.856 de protocolo” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 18 

Finca Registral 17.412 

Adreça Carrer Begur 2 Escala A Pis 3 Porta 2 

Propietari DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0006HG 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA:- NUMERO SIETE.- DESTINADA A VIVIENDA.- PISO TERCERO.- 
PUERTA SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR, número 
2, del término municipal de Gavà, a la que se accede desde el rellano de la escalera 
A por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una superficie de 
ciento dos metros con ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en 
comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. Linda: al frente, con caja de 
escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha entrando e 
izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad; y por el fondo, con vivienda 
puerta primera de esta planta, escalera B. Coeficiente: cinco enteros treinta 
centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 
número 15.363. Referencia catastral: 9393503DF1699C0006HG. Cédula de 
habitabilidad: expedida el día 28 de julio de 2008, con una vigencia de 15 años. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito. ” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.346, llibre 952, folis 
177 i 178, finca registral número 17.412. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.275, llibre 881, folis 
132, 133, 134, 135 i 136, finca registral número 17.412. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, foli 
100, finca registral número 17.412. 
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TITULARITAT: 

DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

CÀRREGUES: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años, a partir del día veinticinco de 
septiembre de dos mil dieciocho, al pago de las liquidaciones complementarias que 
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico 
objeto de la inscripción 10ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 
12.300 euros.” 

OBSERVACIÓ:   

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fora d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

 
DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
 
 
 
 
 
 
 
FINCA APORTADA 19 
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Finca Registral 17.414 

Adreça Carrer Begur 2 Escala B Pis 1 Porta 1 

Propietari Zaure Algaziyeva 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0007JH 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA. - NUMERO OCHO.- DESTINADA A VIVIENDA.- PISO PRIMERO.- 
PUERTA PRIMERA ESCALERA B, del edificio sito en la calle Begur, número sin, 
hoy número 2, del término municipal de Gavà, a la que se accede desde el rellano 
de la escalera B por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros con ochenta y siete decímetros cuadrados, 
distribuida en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. Linda al frente 
con caja de escalera y vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; derecha 
entrando e izquierda, con proyección zona ajardinada común; y por el fondo, con 
vivienda puerta segunda de esta planta, escalera A. Coeficiente: cinco enteros 
treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de 
la finca 15363. Referencia catastral: 9393503DF1699C0007JH. CÉDULA DE 
HABITABILIDAD: Acreditada la cédula de habitabilidad expedida el día 17 de 
agosto de 2010 con una vigencia de quince años. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.335, llibre 941, folis 
187 a 193, finca registral número 17.414. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
101, finca registral número 17.414. 

 

TITULARITAT: 
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ZAURE ALGAZIYEVA. 

CÀRREGUES: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA:. 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca unilateral de su inscripción 4ª, de fecha 
veinte de diciembre de dos mil diez, constituida por JOSÉ JERÓNIMO PAJARES 
MONTES, a favor de "BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.", en 
garantía de la devolución del capital del préstamo de TRESCIENTOS MIL EUROS, 
del pago de los intereses ordinarios al tipo máximo del DOCE por ciento nominal 
anual, limitándose esta responsabilidad en la cantidad máxima TREINTA Y SEIS 
MIL EUROS; del pago de los intereses de demora convenidos al tipo máximo del 
VEINTE por ciento nominal anual, limitándose además esta responsabilidad en la 
cantidad máxima de CIENTO OCHO MIL EUROS; del pago de las costas 
procesales, limitándose hipotecariamente a una cantidad máxima igual al 
DIECISIETE por ciento del capital del préstamo, esto es, CINCUENTA Y UN MIL 
EUROS, y del pago de los gastos por tributos, gastos de comunidad y primas de 
seguro correspondientes a la finca hipotecada que fuesen anticipados por el Banco, 
limitándose hipotecariamente esta responsabilidad a una cantidad máxima igual 
al TRES por ciento de dicho capital, esto es, NUEVE MIL EUROS. Se tasa la finca 
para que sirva de tipo en la subasta en la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS SETENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS. Plazo máximo: TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MESES 
contados a partir del día 30 de noviembre de 2010. La parte prestataria podrá 
optar, en una o varias veces por la modificación, ampliando o reduciendo el 
número de cuotas mensuales de amortización, sin que en ningún caso pueda llegar 
a excederse del plazo máximo citado. En ejercicio de dicha facultad, la parte 
prestataria fija inicialmente el número de cuotas mensuales en trescientas cuarenta 
y ocho. Dicha hipoteca se encuentra pendiente de aceptación por la entidad 
acreedora. Formalizada mediante escritura autorizada en Gavà el cuatro de 
noviembre de dos mil diez, por la Notario Ana Diez Arranz, número 1.239 de 
protocolo.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 
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Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 20 

Finca Registral 17.416 

Adreça Carrer Begur 2 Escala B Pis 1 Porta 2 

Propietari THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L. 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0008KJ 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: NUMERO NUEVE. DESTINADA A VIVIENDA. PISO PRIMERO, 
PUERTA SEGUNDA, ESCALERA B, del edificio sito en la calle Begur, número 2, 
del término municipal de Gavà, a la que se accede desde el rellano de la escalera 
B, por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una superficie de 
ciento dos metros con ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en 
comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. Linda al frente con caja de 
escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha entrando e 
izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad; y por el fondo, con vivienda 
puerta primera de esta planta, escalera C. Coeficiente: cinco enteros treinta 
centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 
número 15.363. Referencia Catastral: 9393503DF1699C0008KJ. CÉDULA DE 
HABITABILIDAD: Expedida el día 3 de julio de 2014, con una vigencia de quince 
años 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.246, llibre 852, folis 
205 a 211, finca registral número 17.416. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
103 i 104, finca registral número 17.416. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 174, llibre 93, foli 
180, finca registral número 17.416. 
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INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.392, llibre 998, folis 
74 a 78, finca registral número 17.416. 

TITULARITAT: 

THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L. 

CÀRREGUES: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 10ª, de fecha dos de 
septiembre del año dos mil quince constituida por la Sociedad "THE WAY 
SOLUTIONS GROUP, S.L.", a favor de BARCLAYS BANK S.A.U., en garantía de 
la devolución de un préstamo global que grava esta finca y otra más, por el importe 
de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS, del que responde esta finca de: CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS, importe del principal 
del préstamo; los intereses pactados durante seis meses al tipo máximo del 10 por 
ciento anual, esto es, NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS 
CON CINCUENTA CÉNTIMOS; dos años de intereses moratorios al tipo máximo 
del 14 por ciento anual, esto es, CINCUENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CINCO 
EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS, teniendo en cuenta que en ningún caso este 
límite máximo podrá ser superior al que represente en cada momento el resultado 
de multiplicar por tres el interés legal del dinero si la operación se ha concedido 
para adquirir la vivienda habitual y se garantiza con hipoteca constituida sobre 
dicha vivienda; de los anticipos que el banco hiciera para gastos y costas judiciales 
hasta una cantidad máxima del 15 por ciento del principal, esto es, VEINTINUEVE 
MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS; el 
reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera para gastos de ejecución 
extrajudicial, hasta una cantidad máxima del 3 por ciento del principal, esto es, 
CINCO MIL NOVECIENTOS TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS; y el 
reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera para aquellos gastos 
extrajudiciales relativos a la efectividad de la garantía y conservación de la finca 
hipotecada, hasta una cantidad máxima del 2 por ciento del principal, esto es, 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS. Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS. Vencimiento: VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
TREINTA Y CINCO. Formalizada mediante escritura autorizada el veinticuatro de 
marzo de dos mil quince, por el Notario de Barcelona, Doña MARÍA EVA MATEO 
GONZÁLEZ, número 185 de su protocolo.” 

OBSERVACIÓ:  
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En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 21 

Finca Registral 17.418 

Adreça Carrer Begur 2 Escala B Pis 2 Porta 1 

Propietari Camilo Miguel Diban Quintana (50%) 

Mariya Grygoryeva (50%) 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0009LK 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: FINCA NUMERO DIEZ. Destinada a VIVIENDA, PISO SEGUNDO, 
PUERTA PRIMERA, escalera B, del edificio sito en la calle BEGUR, número 2, del 
término municipal de Gavà, a la que se accede desde el rellano de la escalera B, 
por una puerta que comunica con el comedor estar. Tiene una superficie de ciento 
dos metros y ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuidos en comedor estar, 
tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA frente, caja escalera y vivienda puerta 
segunda de esta planta y escalera; derecha entrando e izquierda, con proyección a 
zona ajardinada común; y por el fondo, con vivienda puerta segunda de esta planta 
escalera A. Tiene un coeficiente de cinco enteros treinta centésimas por ciento. 
Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la registral número 15.363. 
Referencia catastral: 9393503DF1699C0009LK. CEDULA DE HABITABILIDAD: 
Expedida el día 17 de diciembre de 2012, con una vigencia de QUINCE años. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.367, llibre 973, folis 
222 a 225, finca registral número 17.418. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
105, finca registral número 17.418. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 950, llibre 556, folis 
31 a 35, finca registral número 17.418. 
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INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.388, llibre 994, foli 
100, finca registral número 17.418. 

TITULARITAT: 

CAMILO MIGUEL DIBAN QUINTANA 

MAYIRA GRYGORYEVA 

CÀRREGUES: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de su inscripción 10ª, de fecha 29 de mayo 
de 2015, constituida por los cónyuges DON CAMILO-MIGUEL DIBAN 
QUINTANA y DOÑA MARIYA GRYGORYEVA a favor del "BANCO DE 
SABADELL S.A.", que responde de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS de 
CAPITAL; INTERESES ORDINARIOS de UN AÑO Y MEDIO al tipo máximo del 
DOCE por ciento, es decir, hasta un importe máximo de CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y UN 
CÉNTIMOS; de los INTERESES DE DEMORA de dos años al tipo máximo del 
QUINCE por ciento, es decir, hasta un importe máximo de SETENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS, y de la 
cantidad de DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON 
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para COSTAS. Tasada para subasta en la 
cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 
EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS . Se fija como vencimiento final del 
préstamo el TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y CINCO. 
Formalizada mediante escritura otorgada en L'Hospitalet de Llobregat el quince 
de abril de dos mil quince, ante el Notario don Jorge Farrés Reig, número 616 de 
su protocolo.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 
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Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 22 

Finca Registral 17.420 

Adreça Carrer Begur 2 Escala B Pis 2 Porta 2 

Propietari Florencio Planas Surroca (50%) 

Gemma Planas Grande (50%) 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0010JH 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: FINCA NUMERO ONCE.- LOCAL DESTINADO A VIVIENDA.- PISO 
SEGUNDO, PUERTA SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle 
BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde 
el rellano de la escalera A, por una puerta que comunica con el comedor- estar. 
Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetros cuadrados, 
distribuida en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, 
caja escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha 
entrando e izquierda, con proyección a zona ajardinada común; y por el fondo, con 
vivienda puerta primera de esta planta, escalera C. Tiene asignado un coeficiente 
de cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de 
propiedad horizontal de la finca 15.363.  

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
107 i 108, finca registral número 17.420. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 991, llibre 597, foli 
99, finca registral número 17.420. 

TITULARITAT: 

FLORENCIO PLANAS SURROCA (50%) 
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GEMMA PLANAS GRANDE (50%) 

CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 23 

Finca Registral 17.422 

Adreça Carrer Begur 2 Escala B Pis 3 Porta 1 

Propietari Scott Fisher Pryce (50%) 

Isabelle-Marie-Madeleine Chretien (50%) 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0011KJ 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Entidad número DOCE. Destinada a VIVIENDA. PISO TERCERO, 
PUERTA PRIMERA, del edificio sito en la calle BEGUR, número DOS, del término 
municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano de la escalera B, por una 
puerta que comunica con el comedor y el estar. Tiene una superficie de ciento dos 
metros y ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres 
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja escalera y vivienda puerta 
segunda de esta planta; derecha entrando e izquierda, con proyección zona 
ajardinada común, y por el fondo, con vivienda puerta segunda de esta planta, 
escalera A. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte 
en régimen de propiedad de la finca número 15.363. Referencia catastral: 
9393593DF1699C0011KJ. CÉDULA DE HABITABILIDAD: Acreditada cédula de 
habitabilidad expedida el día 1 de julio de 2.011, con una vigencia de 15 años. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS: Según la certificación de la Demarcación 
de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca matriz de la 
que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público marítimo-
terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre 
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.400, llibre 1.006, 
foli 174, finca registral número 17.422. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
109 i 110, finca registral número 17.422. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 782, llibre 382, folis 
16 a 21, finca registral número 17.422. 
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TITULARITAT: 

SCOTT FISHER PRYCE (50%) 

ISABELLE-MARIE-MADELEINE CHRETIEN (50%) 

CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 24 

Finca Registral 17.424 

Adreça Carrer Begur 2 Escala B Pis 3 Porta 2 

Propietari Carmen Sanchez Marquez 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0012LK 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Entidad número TRECE. Destinada a VIVIENDA. PISO TERCERO, 
PUERTA SEGUNDA, ESCALERA "B", del edificio sito en la calle BEGUR, número 
DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano de la 
escalera B, por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros y ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja 
escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha entrando e 
izquierda, con proyección zona ajardinada común, y por el fondo, con vivienda 
puerta primera de esta planta, escalera C. Coeficiente: cinco enteros treinta 
centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 
15.363. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 191, llibre 98, foli 
181, finca registral número 17.424. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
111 i 112, finca registral número 17.424. 

TITULARITAT: 

CARMEN SANCHEZ MARQUEZ 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació amb les càrregues que puguin derivar del règim de propietat horitzontal, donat 
que el planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc se sol·licita del Registre la seva 
cancel·lació, per incompatibilitat amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull 
l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la 
referida càrrega, sens perjudici del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat 
pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 25 

Finca Registral 17.426 

Adreça Carrer Begur 2 Escala C Pis 1 Porta 1 

Propietari Linda Llorca Barrero (50%) 

Adan Llorca Barrero (50%) 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0013BL 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: NUMERO CATORCE. Destinada a VIVIENDA, PISO PRIMERO, 
PUERTA PRIMERA, ESCALERA 'C' del edificio sito en la calle BEGUR, número 
DOS, de GAVA, a la que se accede desde el rellano de la escalera C, por una puerta 
que comunica con el comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros y 
ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres 
habitaciones, cocina y servicios. Linda: frente, caja escalera y vivienda puerta 
segunda de esta planta y escalera; derecha entrando e izquierda, con proyección 
zona ajardinada común, y fondo, con vivienda puerta segunda de esta planta, 
escalera B. Tiene un coeficiente de cinco enteros treinta centésimas por ciento. 
Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 15.363. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 554, llibre 233, foli 
13 i 14, finca registral número 17.426. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, foli 
235 i 236, finca registral número 17.426. 

TITULARITAT: 

LINDA LLORCA BARRERO (50%) 

ADAM LLORCA BARRERO (50%) 
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CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes..” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 26 

Finca Registral 17.428 

Adreça Carrer Begur 2 Escala C Pis 1 Porta 2 

Propietari Rosario Camps Villacampa 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0014ZB 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: NUMERO QUINCE. Destinado a VIVIENDA, PISO PRIMERO, 
PUERTA SEGUNDA, ESCALERA 'C' del edificio sito en la calle BEGUR, número 
DOS, de GAVA, a la que se accede desde el rellano de la escalera C, por una puerta 
que comunica con el comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros y 
ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres 
habitaciones, cocina y servicios. Linda: frente, caja escalera y vivienda puerta 
primera de esta planta y escalera; derecha entrando, izquierda y fondo, con 
proyección zona ajardinada común. Tiene un coeficiente de cinco enteros treinta 
centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 
15.363. Referencia catastral: 9393503DF1699C0014ZB. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 808, llibre 414, folis 
124 a 130, finca registral número 17.428. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
115 i 116, finca registral número 17.428. 

TITULARITAT: 

ROSARIO CAMPS VILLACAMPA 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla únicamente GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años, a partir del día 31 de Marzo de 2020, 
al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el acto 
jurídico objeto de la inscripción 9ª, según nota a su margen, habiéndose 
autoliquidado dicho acto como EXENTO.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació amb la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 27 

Finca Registral 17.430 

Adreça Carrer Begur 2 Escala C Pis 2 Porta 1 

Propietari Andrzej Jan Karwala 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0015XZ 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Finca número DIECISEIS. Destinada a VIVIENDA. Piso SEGUNDO, 
puerta PRIMERA, escalera C, del edificio sito en la calle BEGUR, número DOS, 
del término de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano de la escalera C por una 
puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos 
metros ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres 
habitaciones, cocina y servicios. LINDA al frente, caja de escalera y vivienda 
puerta segunda de ésta planta y escalera; derecha, entrando e izquierda, con 
proyección zona ajardinada común; y fondo, con vivienda puerta segunda de ésta 
planta, escalera B. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma 
parte en régimen de propiedad horizontal de la registral número 15.363. 
Referencia catastral: 9393503DF1699C0015XZ. CÉDULA DE HABITABILIDAD: 
Expedida el día 14 de marzo de 2.011. Vigencia: 15 años. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.308, llibre 914, folis 
143 i 144, finca registral número 17.430. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, folis 
117, 118 y 20, finca registral número 17.430. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 672, llibre 285, folis 
182 a 184, finca registral número 17.430. 
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INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 802, llibre 408, folis 
11 a 18, finca registral número 17.430. 

TITULARITAT: 

ANDRZEJ JAN KARWALA 

CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 28 

Finca Registral 17.432 

Adreça Carrer Begur 2 Escala C Pis 2 Porta 2 

Propietari Teresa Ferrer Domingo 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0016MX 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Finca número DIECISIETE. Destinada a VIVIENDA. Piso 
SEGUNDO, puerta SEGUNDA, ESCALERA "C", del edificio sito en la calle 
BEGUR, número DOS, del término de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano 
de la escalera C por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA al frente, caja de 
escalera y vivienda puerta primera de ésta planta y escalera; derecha, izquierda y 
fondo, con proyección de la zona ajardinada común. Coeficiente: Cinco enteros 
treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de 
la registral número 15.363. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 445, llibre 188, foli 
119, finca registral número 17.432. 

TITULARITAT: 

TERESA FERRER DOMINGO 

CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 
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OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 29 

Finca Registral 17.434 

Adreça Carrer Begur 2 Escala C Pis 3 Porta 1 

Propietari RPB, S.A. 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0017QM 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: FINCA NUMERO DIECIOCHO. DESTINADA A VIVIENDA. PISO 
TERCERO, PUERTA PRIMERA, ESCALERA C, del edificio sito en la calle 
BEGUR, número DOS, del término de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano 
de la escalera C por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA al frente, caja de 
escalera y vivienda puerta segunda de ésta planta y escalera; derecha e izquierda, 
con proyección zona ajardinada común, y fondo, con vivienda puerta segunda de 
esta planta, escalera B. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por ciento. 
Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 15.363. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 699, llibre 305 folis 
140 a 143, finca registral número 17.434. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188 foli 
121, finca registral número 17.434. 

TITULARITAT: 

RPB, S.A. 

CÀRREGUES: 



 

 

105 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de su inscripción 5ª, de fecha diecisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis, constituida por la compañía 
R.P.B.,S.A. a favor de BANCO POPULAR ESPAÑOL, SOCIEDAD ANONIMA, en 
garantía de la devolución de un préstamo de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESETAS, -equivalentes a 150.253,03 euros- de capital, intereses ordinarios de 
dos años al tipo del once y medio por ciento, esto es, la cantidad de CINCO 
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 
34.558,20 euros-, intereses de demora de dos años al tipo máximo del quince y 
medio por ciento, esto es, la suma de SIETE MILLONES SETECIENTAS 
CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 46.578,44 euros-, y de TRES 
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 
22.537,95 euros-, para costas. Vencimiento: el día cuatro de agosto de dos mil seis. 
Tasada para subasta en la cantidad de CUARENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 253.927,61 euros. 
Formalizada mediante escritura autorizada el veintitrés de julio de mil novecientos 
noventa y seis, por el Notario de Barcelona, Don José Eloy Valencia Docasar, 
número 2.245 de protocolo.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 
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FINCA APORTADA 30 

Finca Registral 17.436 

Adreça Carrer Begur 2 Escala C Pis 3 Porta 2 

Propietari Oriol Valles Rubio 

Superfície registral 102,87 m² 

Referència cadastral 9393503DF1699C0018WQ 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA.- Finca número DIECINUEVE. Destinada a VIVIENDA. Piso 
TERCERO, puerta SEGUNDA, ESCALERA "C", del edificio sito en la calle 
BEGUR, número DOS, del término de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano 
de la escalera C por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una 
superficie de ciento dos metros ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA al frente, caja de 
escalera y vivienda puerta primera de ésta planta y escalera; derecha entrando, 
izquierda y fondo, con proyección de la zona ajardinada común. Coeficiente: cinco 
enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. Referencia Catastral:9393503DF1699c0018WQ. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.007, llibre 613, folis 
211 a 2014, finca registral número 17.436. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
123, finca registral número 17.436. 

TITULARITAT: 

ORIOL VALLES RUBIO 

CÀRREGUES: 
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“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 4ª, de fecha dieciséis de 
enero de dos mil uno, constituida por la entidad mercantil URIX44, S.L. sobre esta 
finca y otra más, a favor de CAIXA D'ESTALVIS LAIETANA, en la que se ha 
subrogado D. ORIOL VALLES RUBIO, como parte deudora de la misma, con la 
aceptación de  la acreedora, según la inscripción 5ª, en garantía de la devolución 
de un préstamo de CIENTO DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS SEIS 
CENTIMOS de capital. La responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta 
finca, es la siguiente: la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS NOVENTA Y CINCO CENTIMOS de capital; dos años 
de intereses ordinarios al tipo del diez y medio por ciento, hasta un máximo de 
VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS VEINTIDOS CENTIMOS; tres 
anualidades de intereses de demora al tipo del quince y medio por ciento, hasta un 
máximo de CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
EUROS SETENTA Y SIETE CENTIMOS, sin que en ningún caso los intereses 
remuneratorios más los de demora puedan exceder del equivalente a cinco 
anualidades de interés; y de TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS 
VEINTIOCHO CENTIMOS, para costas y gastos. Vencimiento: el quince de 
noviembre de dos mil doce. Tasada para subasta en la cantidad de CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL SESENTA Y TRES EUROS CUARENTA Y UN CENTIMOS. 
Formalizada mediante escritura autorizada el quince de noviembre de dos mil, por 
el Notario de Barcelona, Don Jose Luis Gasch Riudor, número 2.010 de protocolo, 
y la subrogación y aceptación relacionadas, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona, Don Eladi Crehuet Serra, el dieciséis de noviembre de dos 
mil siete.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 
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En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 31 
 
Finca Registral 17.400 

Adreça Cl Begur 2  

Propietari Teresa Ferrer Domingo (3/54) 

Florencio Planas Surroca (1/2 de 3/54) 

Asunción Bel Perea (1/2 de 1/54) 

Manuel Amendo Lazaro (1/2 de 1/54) 

Carmen Sanchez Marquez (4/54) 

Jose María Godia Ribes (3/54) 

Asunción Bel Perea (1/2 de 1/54) 

Manuel Amenedo Lazaro (1/2 de 1/54) 

Christian Friedrich Butt (6/54) 

Gemma Planas Grande (1/2 de 3/54) 

Superfície registral 22/54 parts de 857,57 m², equivalents a 349,38 m² 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: ENTIDAD NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, 
del edificio sito en la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, 
a la que se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una puerta 
que comunica con el interior. Tiene una superficie de ochocientos cincuenta y siete 
metros y cincuenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana 
y dieciocho cuartos trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y 
fondo, con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro 
enteros sesenta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca, se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de 
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servidumbre de protección, y parte de los elementos comunes a la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
87, finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
88, finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
150, finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
166, finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 445, llibre 188, foli 
230, finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 76, llibre 50, foli 172, 
finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 76, llibre 50, foli 73 
finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 76, llibre 50, foli 74, 
finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 76, llibre 50, foli 23, 
finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 76, llibre 50, foli 24, 
finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 76, llibre 50, foli 214, 
finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 917, llibre 523, foli 
65, finca registral número 17.400. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 917, llibre 523, foli 
66, finca registral número 17.400. 

TITULARITAT: 

TERESA FERRER DOMINGO (3/54) 

FLORENCIO PLANAS SURROCA (1/2 de·3/54) 
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ASUNCIÓN BEL PEREA (1/2 de 1/54) 

MANUEL AMENDO LAZARO (1/2 de 1/54) 

CARMEN SANCHEZ MARQUEZ (4/54) 

JOSE MARÍA GODIA RIBES (3/54) 

ASUNCIÓN BEL PEREA (1/2 de 1/54) 

MANUEL AMENEDO LAZARO (1/2 de 1/54) 

CHRISTIAN FRIEDRICH BUTT (6/54) 

GEMMA PLANAS GRANDE (1/2 de 3/54) 

- Nota: A parte de estas participaciones de finca que suman 22/54 avas partes indivisas, 
se han independizado pasando a formar finca independiente 32/54 avas partes indivisas 
de la total finca, que constituyen las registrales correlativas números 17400/1 a 17400/18. 

CÀRREGUES: 

“La participación indivisa de seis cincuenta y cuatro avas partes de la finca 17.400, 
la cual tiene adscrita el uso exclusivo de los sectores número 34, 35, 36, 37, 38 y 
39, objeto de la inscripción 35ª, se halla gravada con la hipoteca objeto de la 
inscripción 36ª de fecha 15 de febrero de 1.999, constituida por CHRISTIAN 
FRIEDRICH BUTT a favor de DEUTSCHE BANK, S.A.E. sobre dicha 
participación de finca y sobre la totalidad de orta más, en garantía de la devolución 
de un préstamo de CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS TRES EUROS 
SESENTA Y TRES CENTIMOS de capital. La responsabilidad hipotecaria 
correspondiente a la indicada participación de esta finca, es la siguiente: en 
garantía de la devolución de un préstamo de DIECIOCHO MIL TREINTA EUROS 
TREINTA Y SEIS CENTIMOS de capital; del pago de sus intereses ordinarios por 
el plazo de dos años al tipo del quince por ciento anual, del pago de sus intereses 
de demora por el plazo de un año al tipo máximo del veintitrés por ciento anual, y 
de TRES MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS SIETE CENTIMOS para costas y 
gastos. Vencimiento: el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. Tasada esta 
finca a efectos de subasta en TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES EUROS CATORCE CENTIMOS. Formalizada mediante escritura 
autorizada el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, por el 
Notario de Barcelona, Don José Ramón Mallol Tova, número 6.856 de protocolo.- 
Según consta en copia de la escritura de HIPOTECA autorizada el 21/12/1998, por 
el Notario de BARCELONA, DON JOSÉ RAMÓN MALLOL TOVA, número 2.856 
de su protocolo. 
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Y sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la indicada participación 
de 22/54 avas partes de la finca 17.400 de que se certifica, a excepción de la 
indicada HIPOTECA objeto de la inscripción 36ª relacionada, se halla libre de 
cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
els titulars registrals de la Finca seran indemnitzats pels seus drets dins de l’àmbit del 
Projecte de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

Addicionalment, de forma prèvia a executar la reparcel·lació, interessa que en virtut de 
l’article 9 del Reial Decret 1093/1997 es procedeixi a la cancel·lació de la inscripció de 
la Finca 17.400 Inscripció 1 com a titularitat de MAZARS, S.A. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 32 
 
Finca Registral 17.400/1 

Adreça Cl Begur 2 Pl Soterrani 

Propietari RPB, S.A. 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA.- Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso del 
TRASTERO número CUARENTA Y OCHO. Inscrita como folio independiente, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 699, llibre 305, foli 
144, finca registral número 17.400/1. 

TITULARITAT: 

RPB, S.A. 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici de Apartamentos Ibiza en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  



 

 

115 

FINCA APORTADA 33 
 
Finca Registral 17.400/2 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari RPB, S.A. 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza 
de aparcamiento número doce. Inscrita como folio independiente, de conformidad 
con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 699, llibre 305, foli 
147, finca registral número 17.400/2. 

TITULARITAT: 

RPB, S.A. 

CÀRREGUES: 



 

 

116 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici de Apartamentos Ibiza en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 34 
 
Finca Registral 17.400/3 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Rosario Camps Villacampa. 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso del 
trastero número cuarenta y dos. Inscrita como folio independiente, de conformidad 
con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 808, llibre 414, foli 
133, finca registral número 17.400/3. 

TITULARITAT: 

ROSARIO CAMPS VILLACAMPA. 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y estatutos que lo regulan, la relacionada finca que se 
certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici de Apartamentos Ibiza en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 35 
 
Finca Registral 17.400/4 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Rosario Camps Villacampa 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza 
de aparcamiento número veinticuatro. Inscrita como folio independiente, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: : Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 808, llibre 414, foli 
135, finca registral número 17.400/4. 

TITULARITAT: 

ROSARIO CAMPS VILLACAMPA. 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla únicamente GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día 31 de marzo de 2020, 
al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el acto 
jurídico objeto de la inscripción 7ª, según nota a su margen, habiéndose 
autoliquidado dicho acto como EXENTO.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 36 
 
Finca Registral 17.400/5 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Rosario Camps Villacampa 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza 
de aparcamiento número veinticinco. Inscrita como folio independiente, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: : Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 808, llibre 414, folis 
137 i 138, finca registral número 17.400/5. 

TITULARITAT: 

ROSARIO CAMPS VILLACAMPA. 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla únicamente GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día 31 de marzo de 2020, 
al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el acto 
jurídico objeto de la inscripción 7ª, según nota a su margen, habiéndose 
autoliquidado dicho acto como EXENTO.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació amb la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 37 
 
Finca Registral 17.400/6 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari PROMOCIONES VIBONI, S.L. 

Superfície registral 3/54 parts de 857,57 m², equivalent a 47,64 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de las 
plazas de aparcamiento números treinta y dos y treinta y tres, y del trastero número 
cuarenta. Inscrita como folio independiente, de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 895, llibre 501, folis 
57 i 58, finca registral número 17.400/6. 

TITULARITAT: 

PROMOCIONES VIBONI, S.L. 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici de Apartamentos Ibiza en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 38 
 
Finca Registral 17.400/7 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Scott Fisher Pryce (50%) 

Isabelle-Marie-Madeleine Chretien (50%) 

Superfície registral 3/54 parts de 857,57 m², equivalent a 47,64 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“IDUFIR: 08086000167082 URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y 
CUATRO AVAS PARTES INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte 
de la ENTIDAD NUMERO UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del 
edificio sito en la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a 
la que se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una puerta 
que comunica con el interior. Tiene una superficie de ochocientos cincuenta y siete 
metros y cincuenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana 
y dieciocho cuartos trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y 
fondo, con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro 
enteros sesenta centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 
17.400, obrante al folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen 
de propiedad horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el 
uso de las plazas de aparcamiento números dos y tres, y del trastero número 
cuarenta y tres. Inscrita como folio independiente, de conformidad con el artículo 
68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS: Según la certificación de la Demarcación 
de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca matriz de la 
que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público marítimo-
terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre 
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 910, llibre 516, folis 
36 i 37, finca registral número 17.400/7. 

TITULARITAT: 

SCOTT FISHER PRYCE (50%) 

ISABELLE-MARIE-MADELEINE CHRETIEN (50%) 
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CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació amb la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 39 
 
Finca Registral 17.400/8 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Adan Lorca Barrero (50%) 

Linda Lorca Barrero (50%) 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza 
de aparcamiento número catorce. Inscrita como folio independiente, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 931, llibre 537, foli 
217, finca registral número 17.400/8. 

TITULARITAT: 

ADAN LORCA BARRERO (50%) 

LINDA LORCA BARRERO (50%) 
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CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici de Apartamentos Ibiza en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 40 
 
Finca Registral 17.400/9 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Adan Lorca Barrero (50%) 

Linda Lorca Barrero (50%) 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza 
de aparcamiento número quince. Inscrita como folio independiente, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 931, llibre 537, foli 
220, finca registral número 17.400/9. 

TITULARITAT: 

ADAN LORCA BARRERO (50%) 

LINDA LORCA BARRERO (50%) 
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CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

Donat que el planejament vigent situa l’Edifici de Apartamentos Ibiza en situació de fora 
d’ordenació i donat que en preveu el seu enderroc, en relació a aquesta càrrega, se 
sol·licita del Registre del seu càrrec, la cancel·lació de la mateixa, per incompatibilitat 
amb el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 
1093/97, de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici 
del fet que el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit 
del Projecte de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 41 
 
Finca Registral 17.400/10 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Oriol Valles Rubio 

Superfície registral 3/54 parts de 857,57 m², equivalent a 47,64 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de los 
sectores señalados con los números dieciséis, diecisiete y cincuenta y dos. Inscrita 
como folio independiente, de conformidad con el artículo 68 del Reglamento 
Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.007, llibre 613, foli 
217, finca registral número 17.400/10. 

TITULARITAT: 

ORIOL VALLES RUBIO 

CÀRREGUES: 
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“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 2ª, de fecha dieciséis de 
enero de dos mil uno, constituida por la entidad mercantil URIX44, S.L. sobre esta 
finca y otra más, a favor de CAIXA D'ESTALVIS LAIETANA, en la que se ha 
subrogado D. ORIOL VALLES RUBIO, como parte deudora de la misma, con la 
aceptación de la acreedora, según la inscripción 3ª, en garantía de la devolución 
de un préstamo de CIENTO DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS SEIS 
CENTIMOS de capital. La responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta 
finca, es la siguiente: la cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
EUROS ONCE CENTIMOS de capital; dos años de intereses ordinarios al tipo del 
diez y medio por ciento, hasta un máximo de MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
EUROS NOVENTA Y UN CENTIMOS; tres anualidades de intereses de demora al 
tipo del quince y medio por ciento, hasta un máximo de DOS MIL QUINIENTOS 
QUINCE EUROS VEINTICUATRO CENTIMOS, sin que en ningún caso los 
intereses remuneratorios más los de demora puedan exceder del equivalente a 
cinco anualidades de interés; y de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS 
SETENTA Y CUATRO CENTIMOS, para costas y gastos. Vencimiento: el quince 
de noviembre de dos mil doce. Tasada para subasta en la cantidad de ONCE MIL 
CIENTO DIECISIETE EUROS OCHENTA Y UN CENTIMOS. Formalizada 
mediante escritura autorizada el quince de noviembre de dos mil, por el Notario de 
Barcelona, Don Jose Luis Gasch Riudor, número 2.010 de protocolo, y la 
subrogación y aceptación relacionadas, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona, Don Eladi Crehuet Serra, el dieciséis de noviembre de dos 
mil siete.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació amb la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
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del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 42 
 
Finca Registral 17.400/11 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L. 

Superfície registral 2/54 parts de 857,57 m², equivalent a 31,76 m2. 

Procedeix la regularització en la inscripció de la finca de 
3/54 parts indivises. 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de DOS CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de las 
plazas de aparcamiento números ocho y nueve, y del trastero número cuarenta y 
cuatro. Inscrita bajo el presente folio independiente, de conformidad con el artículo 
68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca, -registral 15.363-, se encuentra fuera del 
dominio público marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra sometida 
a la zona de Servidumbre de Protección y parte de los elementos comunes a la 
Servidumbre de Tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.246, llibre 852, folis 
218 i 219, finca registral número 17.400/11. 

TITULARITAT: 

THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L. 
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CÀRREGUES: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 3ª, de fecha dos de 
septiembre del año dos mil quince constituida por la Sociedad "THE WAY 
SOLUTIONS GROUP, S.L.", a favor de BARCLAYS BANK S.A.U., en garantía de 
la devolución de un préstamo global que grava esta finca y otra más, por el importe 
de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS, del que responde esta finca de: TRECE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA EUROS, importe del principal del préstamo; los intereses 
pactados durante seis meses al tipo máximo del 10 por ciento anual, esto es, 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS; dos años 
de intereses moratorios al tipo máximo del 14 por ciento anual, esto es, TRES MIL 
SETECIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS, teniendo en 
cuenta que en ningún caso este límite máximo podrá ser superior al que represente 
en cada momento el resultado de multiplicar por tres el interés legal del dinero si 
la operación se ha concedido para adquirir la vivienda habitual y se garantiza con 
hipoteca constituida sobre dicha vivienda; de los anticipos que el banco hiciera 
para gastos y costas judiciales hasta una cantidad máxima del 15 por ciento del 
principal, esto es, MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS; el reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera 
para gastos de ejecución extrajudicial, hasta una cantidad máxima del 3 por ciento 
del principal, esto es, TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS; y el reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera para aquellos 
gastos extrajudiciales relativos a la efectividad de la garantía y conservación de la 
finca hipotecada, hasta una cantidad máxima del 2 por ciento del principal, esto 
es, DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS. 
Tasada para subasta en la cantidad de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS. Vencimiento: 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y CINCO. - Según 
consta en copia de la escritura de HIPOTECA autorizada el 24/03/2015, por el 
Notario de BARCELONA, DON MARÍA EVA MATEO GONZÁLEZ, número 185 
de su protocolo.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació amb la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 
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Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici “Apartamentos Ibiza”, atesa la desaparició física de l’edificació 
com a conseqüència de l’execució del planejament. 

Addicionalment, de forma prèvia a executar la reparcel·lació, interessa que en virtut de 
l’article 9 del Reial Decret 1093/1997 es procedeixi a la regularització en la inscripció de 
la finca 17.400/11 de la titularitat THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.P. de 3/54 parts 
indivises. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 43 
 
Finca Registral 17.400/12 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

Superfície registral 2/54 parts de 857,57 m², equivalent a 31,76 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de DOS CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número 2, del término municipal de Gavà, a la que se accede desde dicha calle a 
través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de las 
plazas de aparcamiento números seis y siete. Inscrita como folio independiente, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.”  

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.275, llibre 881, folis 
137 i 138, finca registral número 17.400/12. 

TITULARITAT: 

DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

CÀRREGUES: 
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“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA:  

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día veinticinco de 
septiembre de dos mil dieciocho, al pago de las liquidaciones complementarias que 
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico 
objeto de la inscripción 5ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 
12.300,00 euros.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació amb la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 44 
 
Finca Registral 17.400/13 

Adreça C/ Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número 2, del término municipal de Gavà, a la que se accede desde dicha calle a 
través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso del 
trastero número cuarenta y nueve. Inscrita como folio independiente, de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.275, llibre 881, folis 
139 i 140, finca registral número 17.400/13. 

TITULARITAT: 

DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

CÀRREGUES: 
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“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años, a partir del día veinticinco de 
Septiembre de doc mil dieciocho, al pago de las liquidaciones complementarias que 
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico 
objeto de la inscripción 5ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 
12.300,00 euros.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 45 
 
Finca Registral 17.400/14 

Adreça C/ Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Camilo Miguel Diban-Quintana (50%) 

Mariya Grygoryeva (50%) 

Superfície registral 3/54 parts de 857,57 m², equivalent a 47,64 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de los 
sectores señalados con los números veintiséis, veintisiete y cuarenta y seis. Inscrita 
como folio independiente, de conformidad con el artículo 68 del Reglamento 
Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.288, llibre 894, folis 
131 i 132, finca registral número 17.400/14. 

TITULARITAT: 

CAMILO MIGUEL DIBAN-QUINTANA (50%) 
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MARIYA GRYGORYEVA (50%) 

CÀRREGUES: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 46 
 
Finca Registral 17.400/15 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Jan Andrzej Karwala 

Superfície registral 3/54 parts de 857,57 m², equivalent a 47,64 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de los 
sectores señalados con los números dieciocho, diecinueve y cincuenta y cuatro. 
Inscrita como folio independiente, de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.301, llibre 907, foli 
94, finca registral número 17.400/15. 

TITULARITAT: 

JAN ANDRZEJ KARWALA 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 47 
 
Finca Registral 17.400/16 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Zaure Algaziyeva 

Superfície registral 3/54 parts de 857,57 m², equivalent a 47,64 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES 
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente: cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. La descrita finca es la registral número 17.400, obrante al 
folio 87 del tomo 445, libro 188, la cual forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de la finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de los 
sectores 28, 29 y 45, que a efectos informativos, dan derecho a las plazas de 
aparcamiento números veintiocho y veintinueve, y del trastero número cuarenta y 
cinco. Inscrita como folio independiente, de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 1.335, llibre 941, foli 
194, finca registral número 17.400/16. 

TITULARITAT: 

ZAURE ALGAZIYEVA 

CÀRREGUES: 
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“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la relacionada finca de que 
se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 48 
 
Finca Registral 17.400/17 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Luis Fresno Fresno (50% y 37,5%) 

Cristina Fresno Gonzalez (6,25%) 

Alicia Fresno Gonzalez (6,25%) 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE 
INDIVISA que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO 
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, 
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle 
a través de la zona ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos 
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de 
la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita finca es la registral número 
17.400, la cual forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 15.363, 
respecto de la que tiene asignado un coeficiente de cuatro enteros sesenta 
centésimas por ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza de 
aparcamiento número UNO. Inscrita bajo el presente folio independiente de 
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.487, llibre 1.093, 
foli 153, finca registral número 17.400/17. 

TITULARITAT: 

LUIS FRESNO FRESNO  
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CRISTINA FRESNO GONZALEZ  

ALICIA FRESNO GONZALEZ  

CÀRREGUES: 

“La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad Horizontal y a los Estatutos que 
lo regulan y, además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de dos mil 
veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto sobre 
SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos Jurídicos contenidos en la 
inscripción 1ª, según tres notas extendidas al margen de la misma, Alegada una 
cuota de CERO euros en cada una de ellas, por autoliquidación.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 49 
 
Finca Registral 17.400/18 

Adreça Cl Begur 2 Pl. Soterrani 

Propietari Luis Fresno Fresno (50% y 37,5%) 

Cristina Fresno Gonzalez (6,25%) 

Alicia Fresno Gonzalez (6,25%) 

Superfície registral 1/54 parts de 857,57 m², equivalent a 15,88 m2 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000405955. Participación de UNA 
CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA que constituye esta finca y que 
forma parte de la ENTIDAD NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local 
único, del edificio sito en la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de 
GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por 
una puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de ochocientos 
cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en 
una nave diáfana y dieciocho cuartos trasteros. LINDA: al frente, derecha 
entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. 
La descrita finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen de 
propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que tiene asignado un 
coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por ciento. A dicha participación 
se le adscribe el uso de la plaza de aparcamiento número TREINTA Y UNO. 
Inscrita bajo el presente folio independiente de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento Hipotecario. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la 
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca 
matriz de la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de 
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la servidumbre de 
tránsito.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gavà, al tom 1.487, llibre 1.093, 
foli 155, finca registral número 17.400/18. 
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TITULARITAT: 

LUIS FRESNO FRESNO  

CRISTINA FRESNO GONZALEZ  

ALICIA FRESNO GONZALEZ  

CÀRREGUES: 

“La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad Horizontal y a los Estatutos que 
lo regulan y, además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de dos mil 
veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto sobre 
SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos Jurídicos contenidos en la 
inscripción 1ª, según tres notas extendidas al margen de la misma, Alegada una 
cuota de CERO euros en cada una de ellas, por autoliquidación.” 

OBSERVACIÓ:  

En relació a la càrrega derivada del règim de propietat horitzontal, donat que el 
planejament vigent situa l’Edifici “Apartamentos Ibiza” en situació de fóra d’ordenació i 
donat que en preveu l’ enderroc, se sol·licita la seva cancel·lació per incompatibilitat amb 
el planejament vigent, d’acord amb allò que recull l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, 
de 4 de juliol. No procedeix la valoració de la referida càrrega, sens perjudici del fet que 
el titular registral de la Finca serà indemnitzat pels seus drets dins de l’àmbit del Projecte 
de Reparcel·lació. 

Se sol·licita del Registrador de la Propietat la dissolució del règim de Propietat horitzontal 
dels immobles de l’edifici de Apartamentos Ibiza, atesa la desaparició física de 
l’edificació com a conseqüència de l’execució del planejament. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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FINCA APORTADA 50 
 
Finca Registral 4.784 

Adreça Carrer Tellinaires Dels 1 

Propietari NARGAM, S.A. 

Superfície registral 6.781,50 m² 

Superfície cadastral 5.975,00 m² 

Superfície real 6.044,91 m² 

Referència cadastral 9093807DF1699C0001FP 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000042945. URBANA: PARCELA de 
terreno situada en el término municipal de GAVÀ, lugar conocido por ‘LAS 
MARINAS’, de superficie seis mil setecientos ochenta y un metros cincuenta 
decímetros cuadrados, sobre parte de la cual existen unas construcciones 
consistentes en: un edificio de dos plantes, que ocupa treinta y dos metros quince 
decímetros cuadrados, cada una, un garaje, también de dos plantas, que ocupa 
siete metros veinticinco centímetros por seis metros setenta centímetros, es decir 
cuarenta y siete metros ochenta y cinco decímetros cuadrados, y un porche abierto 
en sus dos frentes, que ocupa cuarenta y tres metros nueve decímetros cuadrados. 
Linda por el Norte, en una línea de ochenta y dos metros veinte centímetros con 
finca de Don Adolfo Florensa Ferrer; por el Este, en una línea de setenta y dos 
metros cincuenta centímetros, con la playa del mar, mediante zona marítima; y por 
el Oeste, en una línea de novena y dos metros, cincuenta centímetros, con finca de 
Inmobiliaria del Comercio Nacional, S.A. Creada por agrupación de las fincas 
4.437 y 4.783. 

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según certificación librada 
por la Demarcación de Costas de Catalunya, de fecha 27 de septiembre de 1.999, 
se desprende que esta finca no invade la zona de dominio público marítimo-
terrestre.” 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 947, llibre 553, folis 
95 i 96, finca registral número 4.784. 

INSCRIPCIÓ: Inscrita al Registre de la Propietat de Gava, al tom 153, llibre 86, foli 50, 
finca registral número 4.784. 
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TITULARITAT: 

NARGAM, S.A. 

CÀRREGUES: 

“BENEFICIOS POR PROCEDENCIA:  

Las fincas designas que por agrupación forman la finca 4.784, -registrales números 
4.437 y 4.783-, tienen a su favor, como predios dominantes, las SERVIDUMBRES 
constituidas sobre la finca número 3.241, que constituye el predio sirviente, en 
cuanto a la finca 4.437, mediante escritura autorizada el día 6 de abril de 1.954 
por el Notario de Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, según su inscripción 
3ª de fecha 6 de octubre de 1.954, del siguiente tenor: SERVIDUMBRE de paso 
para personas y carruajes, mediante camino que será abierto a partir del fondo de 
la finca aportada a la sociedad Inmobiliaria Emancipación S.A., hasta alcanzar el 
linde Este de la finca 3.241, y continuará por dicho linde hasta llegar a la 
prolongación de la Carretera de Santa Creu de Calafell; SERVIDUMBRE  de 
acueducto, hasta alcanzar la red de distribución de la compañía de aguas, situada 
en la proximidad de dicha carretera, y SERVIDUMBRE de paso de las 
conducciones de electricidad y demás servicios necesarios para la referida finca 
4.437. Tales servidumbres quedarán extinguidas cuando hayan sido abiertas vías 
públicas que pongan en comunicación el predio dominante con dicha carretera; y 
en cuanto a la finca 4.783, las SERVIDUMBRES constituidas mediante escritura 
autorizada el 19 de febrero de 1.957, por el Notario de Barcelona D. Raimundo 
Noguera Guzmán, según su inscripción 4ª de fecha 15 de julio de 1.957, del 
siguiente tenor: SERVIDUMBRE de paso para personas y carruajes, mediante 
camino existente a partir del fondo de la finca 4.783, hasta alcanzar el linde Este 
de la finca 3.241, y continuará por dicho linde hasta llegar a la prolongación de la 
Carretera a compañía de aguas, situada en la proximidad de dicha carretera, y 
SERVIDUMBRE de paso de las conducciones de electricidad y demás servicios 
necesarios para la referida finca 4.783. Tales servidumbres quedarán extinguidas 
cuando hayan sido abiertas vías públicas que pongan en comunicación el predio 
dominante con dicha carretera. 

La finca de que se certifica se halla libre de cargas y/o gravámenes.” 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 6.044,91 m². Atès que en el Registre de la Propietat consta inscrita 
una superfície total de 6.781,50 m², s’haurà de practicar el corresponent defecte de cabuda 
(de -736,59 m²) que se sol·licita sigui inscrit al Registre de la Propietat. 
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Les anteriors servituds es cancel·len donada la seva incompatibilitat amb les 
determinacions del planejament urbanístic que es desenvolupa, d’acord amb el que es 
recull a l’article 11.1 del Reial Decret 1093/97, de 4 de juliol. Addicionalment, també 
pertoca la seva extinció donat que el planejament urbanístic que es desenvolupa preveu 
vies d’accés a totes les finques resultants del present Projecte de Reparcel·lació així com 
també xarxes de sanejament i clavegueram que donen servei a totes les finques resultants 
del present Projecte de Reparcel·lació. No procedeix la valoració de les referides 
càrregues. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl.  
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FINCA APORTADA 51 
 
 
Adreça Vialitat 

Propietari Ajuntament de Gavà 

Superfície real 11.818,50 m² 

 

DESCRIPCIÓ REGISTRAL:  

“Urbana: porció de terreny destinada a vialitat amb una superfície de onze mil 
vuit-cents divuit metres quadrats amb cinquanta decímetres quadrats. 

La finca està formada per trams de les següents vies públiques: avinguda d'Europa, 
carrer Begur, carrer Tellinaires, carrer de l'Escala, carrer de Pals i zona de domini 
públic de l'Autovia C-31” 

TITULARITAT: 

Ajuntament de Gavà 

CÀRREGUES:  

Lliure de càrregues i gravàmens. 

DESCRIPCIÓ SEGONS PROJECTE: 

Aquesta finca s’inclou en la seva totalitat dins l’àmbit del Projecte de Reparcel·lació, amb 
una superfície real de 11.818,50 m². S’haurà d’inscriure al Registre de la Propietat com a 
finca del municipi de Gavà, aportada al present Projecte de Reparcel·lació. 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en aquesta finca aportada 
del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat potencialment 
contaminant del sòl. 
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ANNEX V. CERTIFICATS REGISTRALS DE LES FINQUES APORTADES 



C.S.V.: 20808627C632C9AE
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NQ26

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.436 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:26 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
460 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 123 del tomo 445, libro 188 y a los folios 211 a
214, inclusive, del tomo 1.007, libro 613 de Gavà, aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 17.436 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167464, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Finca número DIECINUEVE. Destinada a VIVIENDA. Piso
TERCERO, puerta SEGUNDA, ESCALERA "C", del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término de GAVÀ, a la que se accede
desde el rellano de la escalera C por una puerta que comunica con
el comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta
y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: al frente, caja de
escalera y vivienda puerta primera de ésta planta y escalera;
derecha entrando, izquierda y fondo, con proyección de la zona
ajardinada común. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por
ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca
15.363. Referencia Catastral: 9393503DF1699C0018WQ.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de don ORIOL VALLES RUBIO, con DNI/NIF: 36.956.864-G, por
título de adjudicación en la liquidación social de la compañía
"URIX44, S.L.", formalizada mediante escritura otorgada el día
dieciséis de Noviembre de dos mil siete, ante el Notario de
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Barcelona, D. ELADI CREHUET SERRA, número 1.517 de protocolo, según
la inscripción 5ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha seis de octubre de dos mil ocho.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 4ª, de fecha
dieciséis de enero de dos mil uno, constituida por la entidad
mercantil URIX44, S.L. sobre esta finca y otra más, a favor de CAIXA
D'ESTALVIS LAIETANA, en la que se ha subrogado D. ORIOL VALLES
RUBIO, como parte deudora de la misma, con la aceptación de la
acreedora, según la inscripción 5ª, en garantía de la devolución de
un préstamo de CIENTO DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS SEIS
CENTIMOS de capital. La responsabilidad hipotecaria correspondiente
a esta finca, es la siguiente: la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS NOVENTA Y CINCO CENTIMOS de capital;
dos años de intereses ordinarios al tipo del diez y medio por
ciento,  hasta un máximo de VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS
VEINTIDOS CENTIMOS; tres anualidades de intereses de demora al tipo
del quince y medio por ciento, hasta un máximo de CUARENTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS SETENTA Y SIETE CENTIMOS, sin
que en ningún caso los intereses remuneratorios más los de demora
puedan exceder del equivalente a cinco anualidades de interés; y de
TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS VEINTIOCHO CENTIMOS, para
costas y gastos. Vencimiento: el quince de noviembre de dos mil
doce. Tasada para subasta en la cantidad de CIENTO SETENTA Y TRES
MIL SESENTA Y TRES EUROS CUARENTA Y UN CENTIMOS. Formalizada
mediante escritura autorizada el quince de noviembre de dos mil, por
el Notario de Barcelona, Don Jose Luis Gasch Riudor, número 2.010 de
protocolo, y la subrogación y aceptación relacionadas, mediante
escritura autorizada por el Notario de Barcelona, Don Eladi Crehuet
Serra, el dieciséis de noviembre de dos mil siete.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
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Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veintisiete de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627C632C9AE

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
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electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HM55

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 3.234 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:47 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
3871 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 22, 23, 24, 25 y 26 del tomo 104, libro 68; a
los folios 171, 172 y 173 del tomo 871, libro 477; a los folios 83,
84, 85, 86, 87, 88 y 89 del tomo 1294 del Archivo, libro 900 de
Gavà; a los folios 180, 181, 182, 183, 184 y 185, del tomo 1347 del
Archivo, libro 953, a los folios 78, 79, 80, 81 y 82 del tomo 1369,
libro 975, y al folio 118 del tomo 1.498 del Archivo, libro 1.104
de Gavà, aparece el íntegro historial de la finca a que dicha
petición se refiere, registral número 3.234 de GAVÀ, CODIGO
REGISTRAL UNICO: 08086000027485, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 5ª y 17ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: TERRENO sito en GAVA, lugar conocido por 'LAS MARINAS',
atravesada de Este a Oeste por el camino de los "Tallinaires", que
comprende siete solares, números 233 a 239, ambos inclusive, de los
formados para la urbanización o parcelamiento de la mayor finca de
que procede, con todas las mejoras existentes por razón del cultivo
establecido en la misma. Ocupa una superficie aproximada de siete
mojadas, o sean, treinta y cuatro mil doscientos setenta y cinco
metros y cincuenta decímetros cuadrados, iguales a 907.197'20
palmos cuadrados. Lindante: por delante, Sur, en una línea de
102'52 metros, con la playa del mar, mediante zona marítima; por la
izquierda entrando, Oeste, con terreno de la misma procedencia
vendido a D. Joaquín Vilaseca y Rivera; por la derecha, Este, con
finca de D. Luis Girona, y por el fondo, Norte, con finca del
propio Sr. Girona. Creada por segregación de la finca 1.636.
Referencias catastrales: 9195810DF1699E0001HT y
9393502DF1699C0001WP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1 SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
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inscripción 22ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 21ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 22ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
337.439,92 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
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con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627E69DBED0

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NT11

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 4.784 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:29 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
461 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 50 del tomo 153, libro 86, y a los folios 95 y 96
del tomo 947, libro 553; aparece el íntegro historial de la finca a
que dicha petición se refiere, registral número 4.784 de GAVÀ,
CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000042945, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª y 3ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000042945. URBANA: PARCELA de terreno
situada en el término municipal de GAVÀ, lugar conocido por 'LAS
MARINAS', de superficie seis mil setecientos ochenta y un metros
cincuenta decímetros cuadrados, sobre parte de la cual existen unas
construcciones consistentes en: un edificio de dos plantas, que
ocupa treinta y dos metros quince decímetros cuadrados, cada una;
un garaje, también de dos plantas, que ocupa siete metros
veinticinco centímetros por seis metros sesenta centímetros, es
decir, cuarenta y siete metros ochenta y cinco decímetros
cuadrados, y un porche abierto en sus dos frentes, que ocupa
cuarenta y tres metros nueve decímetros cuadrados. LINDA: por el
Norte, en una línea de ochenta y dos metros veinte centímetros, con
finca de Don Adolfo Florensa Ferrer; por el Este, en una línea de
setenta y dos metros cincuenta centímetros, con Don Joaquín
Vilaseca; por el Sur, una línea de ochenta y cuatro metros
veinticuatro centímetros, con la playa del mar, mediante la zona
marítima; y por el Oeste, en una línea de noventa y dos metros,
cincuenta centímetros, con finca de Inmobiliaria del Comercio
Nacional, S.A. Creada por agrupación de las fincas 4.437 y 4.783.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según certificación
librada por la Demarcación de Costas de Catalunya, de fecha 27 de
septiembre de 1.999, se desprende que esta finca no invade la zona
de dominio público marítimo-terrestre.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía “NARGAM, S.A.”, con CIF: A58536061, por compra
a la mercantil “EXPLIA S.A.” –antes Inmobiliaria Emancipación S.A.-
, formalizada mediante escritura otorgada el día treinta y uno de
marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario de
l’Hospitalet de Llobregat, D. José Luís Gómez Díez, número 653 de
protocolo, según la inscripción 3ª y última vigente de dominio de
la finca, y última de su historial, de fecha siete de octubre de
mil novecientos noventa y nueve.

C.- BENEFICIOS POR PROCEDENCIA:
Las fincas designas que por agrupación forman la finca 4.784, -
registrales números 4.437 y 4.783-, tienen a su favor, como predios
dominantes, las SERVIDUMBRES constituidas sobre la finca número
3.241, que constituye el predio sirviente, en cuanto a la finca
4.437, mediante escritura autorizada el día 6 de abril de 1.954 por
el Notario de Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, según su
inscripción 3ª de fecha 6 de octubre de 1.954, del siguiente tenor:
SERVIDUMBRE de paso para personas y carruajes, mediante camino que
será abierto a partir del fondo de la finca aportada a la sociedad
Inmobiliaria Emancipación S.A., hasta alcanzar el linde Este de la
finca 3.241, y continuará por dicho linde hasta llegar a la
prolongación de la Carretera a Santa Creu de Calafell; SERVIDUMBRE
de acueducto, hasta alcanzar la red de distribución de la compañía
de aguas, situada en la proximidad de dicha carretera, y SERVIDUMBRE
de paso de las conducciones de electricidad y demás servicios
necesarios para la referida finca 4.437. Tales servidumbres quedarán
extinguidas cuando hayan sido abiertas vías públicas que pongan en
comunicación el predio dominante con dicha carretera; y en cuanto a
la finca 4.783, las SERVIDUMBRES constituidas mediante escritura
autorizada el 19 de febrero de 1.957, por el Notario de Barcelona D.
Raimundo Noguera Guzmán, según su inscripción 4ª de fecha 15 de
julio de 1.957, del siguiente tenor: SERVIDUMBRE de paso para
personas y carruajes, mediante camino existente a partir del fondo
de la finca 4.783, hasta alcanzar el linde Este de la finca 3.241, y
continuará por dicho linde hasta llegar a la prolongación de la
Carretera a Santa Creu de Calafell; SERVIDUMBRE de acueducto, hasta
alcanzar la red de distribución de la compañía de aguas, situada en
la proximidad de dicha carretera, y SERVIDUMBRE de paso de las
conducciones de electricidad y demás servicios necesarios para la
referida finca 4.783. Tales servidumbres quedarán extinguidas cuando
hayan sido abiertas vías públicas que pongan en comunicación el
predio dominante con dicha carretera.
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D.- CARGAS: La finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
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______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862781C8FE0C

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HN65

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 4.843 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:52 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
391 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 242 y 243 del tomo 153 del Archivo, libro 86;
a los folios 12, 13, 14, 15 y 16, del tomo 943, libro 549, y al
folio 123 del tomo 1.498 del Archivo, libro 1.104 de Gavà, aparece
el íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 4.843 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000043539, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 3ª y 7ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: SOLAR EDIFICABLE situado en el término municipal de GAVÀ,
paraje llamado 'LA PINEDA', recayente a una calle en proyecto, hoy
calle BEGUR, número SEIS, y a la altura del kilómetro 13,6 de la
Carretera del límite de Barcelona a Santa Creu de Calafell; tiene
una figura irregular y ocupa una superficie de MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA y DOS metros VEINTISEIS decímetros cuadrados. LINDA: por
el Oeste, en línea de 38 metros, con Doña Carmen Forns, y en línea
de 6 metros, con finca segregada, hoy calle Begur; Este, en línea
de 44 metros, finca de los hermanos Rivera Illamola; al Norte, en
línea de 41,17 metros, con finca de Joaquín Vilaseca; y al Sur, en
línea de 58,97 metros, con el mismo Sr. Vilaseca. Creada por
segregación de la finca 3.242. Referencia Catastral:
9393506DF1699C0001GP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1, SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 17ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:
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AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 16ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 17ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
20.787,18 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
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por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627397E6660

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HQ00

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 5.023 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:59 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
399 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 103 del tomo 161, libro 89, y a los folios 167 y
168 del tomo 1.499 del Archivo, libro 1.105, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 5.023 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000045335, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: PORCION DE TERRENO edificable, sita en el término municipal
de GAVÀ y paraje llamado 'LA PINEDA', con frente a la calle BEGUR,
número OCHO. Ocupa una superficie de tres mil seiscientos cuarenta
y seis metros ochenta decímetros cuadrados, equivalentes a noventa
y seis mil quinientos veintitrés palmos cuadrados, siete décimos, o
sea un rectángulo de cuarenta metros de ancho por noventa y un
metros diecisiete centímetros de largo. LINDA: por su frente,
Oeste, con la citada calle Begur, antes calle en proyecto, que
desde la carretera de Barcelona a Santa Cruz de Calafell conduce al
mar; por la izquierda entrando, Norte, con la mayor finca de que se
segregó; por la derecha, Sur, con finca propiedad de Doña María
Asunción Soler Carbonell, y por el fondo, Este, con finca de los
hermanos señores Rivera Illamola. Creada por segregación de la
finca 3.242. Referencia catastral: 9393505DF1699C0001YP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de Doña ROSARIO CANELA GALVEZ, con DNI/NIF: 36.856.415-L, en
cuanto al pleno dominio de una mitad indivisa, por adjudicación por
liquidación de sociedad conyugal, por herencia de su esposo D.
SHANKAR ASWANI UTTAM, y en cuanto al pleno dominio de la mitad
indivisa restante, a favor de sus hijos: DON RAMESH ASWANI CANELA,
con DNI/NIF 35.002.156-C; DON ARJAN ASWANI CANELA, con DNI/NIF
46.118.411-F; DON SHANKAR ASWANI CANELA, con DNI/NIF 35.105.609-L;
DON GOBIND ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.576.887-R, y DOÑA EVA
ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.577.236-M, por quintas e iguales
partes indivisas entre ellos, por herencia del citado Sr. ASWANI
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UTTAM, formalizada mediante escritura otorgada el veintiocho de
julio de dos mil veintiuno, ante el notario de Barcelona, D. ANGEL
SERRANO DE NICOLAS, número 3.391 de protocolo, subsanada y
adicionada mediante  escritura otorgada el dos de febrero de dos
mil veintidós, ante el notario de Barcelona D. CARLOS MASIA MARTI,
número 96 de protocolo, según la inscripción 3ª y última vigente de
dominio de la finca, y última de su historial, de fecha diecisiete
de Mayo de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas
PROPIAS:
AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022
al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto
sobre SUCESIONES y DONACIONES por el acto a que se refiere la
inscripción 3ª. Alegada una cuota de CERO euros en dos liquidaciones
y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 47.349,01 euros y
80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por  autoliquidación,
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción
relacionada.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
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el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086274B9075C1

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HQ96

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 6.495 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:04 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
400 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 59 del tomo 181, libro 95, y a los folios 171 y
172 del tomo 1.499 del Archivo, libro 1.105, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 6.495 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000050063, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Franja de terreno de figura rectangular situada en el
término municipal de GAVÀ y partida "LA PINEDA", con frente a la
calle BEGUR, antes calle en proyecto; mide cinco metros de ancho
por noventa y un metros diecisiete centímetros de largo, formando
una superficie de cuatrocientos cincuenta y cinco metros, ochenta y
cinco decímetros, equivalentes a 12.065'38 palmos, todos cuadrados.
LINDA: por delante, Oeste, con dicha calle, que desde la carretera
de Barcelona a Santa Cruz de Calafell conduce al mar; por la
izquierda entrando, Norte, con restante finca del vendedor; por la
derecha, Sur, con finca de sucesores de Don Joaquín Vilaseca y
Rivera, y por el fondo, Este, con finca de los hermanos señores
Rivera Illamola. Creada por segregación de la finca 3.242.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de Doña ROSARIO CANELA GALVEZ, con DNI/NIF: 36.856.415-L, en
cuanto al pleno dominio de una mitad indivisa, por adjudicación por
liquidación de sociedad conyugal, por herencia de su esposo D.
SHANKAR ASWANI UTTAM, y en cuanto al pleno dominio de la mitad
indivisa restante, a favor de sus hijos: DON RAMESH ASWANI CANELA,
con DNI/NIF 35.002.156-C; DON ARJAN ASWANI CANELA, con DNI/NIF
46.118.411-F; DON SHANKAR ASWANI CANELA, con DNI/NIF 35.105.609-L;
DON GOBIND ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.576.887-R, y DOÑA EVA
ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.577.236-M, por quintas e iguales
partes indivisas entre ellos, por herencia del citado Sr. ASWANI
UTTAM, formalizada mediante escritura otorgada el veintiocho de
julio de dos mil veintiuno, ante el notario de Barcelona, D. ANGEL
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SERRANO DE NICOLAS, número 3.391 de protocolo, subsanada y
adicionada mediante  escritura otorgada el dos de febrero de dos
mil veintidós, ante el notario de Barcelona D. CARLOS MASIA MARTI,
número 96 de protocolo, según la inscripción 3ª y última vigente de
dominio de la finca, y última de su historial, de fecha diecisiete
de Mayo de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas
PROPIAS:
AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022
al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto
sobre SUCESIONES y DONACIONES por el acto a que se refiere la
inscripción 3ª. Alegada una cuota de CERO euros en dos liquidaciones
y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 47.349,01 euros y
80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por  autoliquidación,
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción
relacionada.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
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establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627A03BAB2F

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HN41

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.573 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:50 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
389 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 191 del tomo 211 del Archivo, libro 106, a los
folios 155 y 156, del tomo 951, libro 557, y a los folios 83, 84,
85 y 86 del tomo 1369 del Archivo, libro 975, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 7.573 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000060819, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª y 5ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: PORCION DE TERRENO de forma rectangular de superficie mil
seiscientos cuarenta y un metros sesenta decímetros cuadrados, sita
en término municipal de GAVÀ, Paraje llamado "LA PINEDA", recayente
a una calle en proyecto. Linda: al Norte, con finca propiedad del
Sr. Holstein, en una línea de 50 metros; al Oeste, frente, con
calle en Proyecto, hoy camino que va desde la Carretera del límite
de Barcelona a Santa Creu de Calafell, en una línea de 38 metros;
al Este, espalda, con resto de finca; y al Sur, asimismo con resto
de la mayor finca de la que se segrega en una línea de 50 metros.
Creada por segregación de la finca 4.843. Referencia Catastral:
9393504DF1699C0001BP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1, SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 15ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
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que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 14ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
18.705,37 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
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prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862723BB187B

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HN56

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.574 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:51 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
390 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 194 del tomo 211 del Archivo, libro 106; a los
folios 157 y 158, del tomo 951 del Archivo, libro 557, y a los
folios 88, 89, 90 y 91 del tomo 1369, libro 975, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 7.574 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000060826, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª y 5ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: PORCION DE TERRENO de forma rectangular, sito en término de
GAVÀ, paraje llamado 'LA PINEDA'. Tiene una superficie de
doscientos cincuenta y ocho metros cuarenta decímetros cuadrados.
Linda: por el Norte, en línea de 6'80 metros, con finca propiedad
del Sr. Holstein; por el Sur, en línea también de 6'80 metros, con
finca propiedad de Doña María Asunción Soler; por el Este, en línea
de 38 metros, con Doña Asunción Soler, y por el Oeste, en otra
línea de 38 metros, con finca de que se segregó. Creada por
segregación de la finca 7.573.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1, SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 15ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
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inscripción 14ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
18.705,37 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
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la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862799E7C630

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HN85

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.575 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:53 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
392 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 197 del tomo 211 del Archivo, libro 106; al folio
65, del tomo 948 del Archivo, libro 554, y a los folios 186, 187,
188, 189 y 190 del tomo 1347, libro 953, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 7.575 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000060833, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 3ª y 6ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: Porción de terreno sito en término de GAVÀ, paraje 'LA
PINEDA', de forma rectangular y superficie doscientos cincuenta y
nueve metros veinte decímetros cuadrados. LINDA: al Norte, con Doña
Carmen Forns Borrás, -43'20 m.-; Sur, -43'20 m.-, con finca de Vda.
Vilaseca; al Este -6 m.-, con Doña María Asunción Soler, hoy finca
registral 4.843; y al Oeste, frente -6m.-, con camino que va desde
la carretera del límite de Barcelona a Santa Creu de Calafell, hoy
calle Begur, donde tiene señalado el número 6. Creada por
segregación de la finca 4.843.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1, SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 16ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
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inscripción 15ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 16ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
20.787,18 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
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la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627819ACAA5

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HM28

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.677 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:46 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
386 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 180 y 208 del tomo 214 del Archivo, libro 107,
a los folios 174, 175 y 176, del tomo 871, libro 477, y a los
folios 93, 94 y 95 del tomo 1369, libro 975, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 7.677 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000061854, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª, 9ª,
10ª y 14ª de su historial, la descripción de dicha finca es la
siguiente: URBANA: TERRENO sito en término de GAVA, lugar 'LAS
MARINAS', de superficie siete mil ochocientos sesenta y dos metros
y ochenta y ocho decímetros cuadrados, equivalentes a 208.513'78
palmos cuadrados. Linda: Norte, - 97'30 metros-, con la Autopista
de Castelldefels; Oeste, -74'85 metros-, con D. Adolfo Florensa; al
Sur, -96'17 metros-, con la Avenida de José Bertrán y Musitu, y por
el Este, con finca de los hermanos Rivera Illamola, hoy del propio
Sr. Travería. Creada por segregación de la finca 3.242. Referencia
catastral: 9195809DF1699E0001AT

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1 SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 18ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta
de Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación
complementaria que puedan girarse por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el
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acto jurídico objeto de la inscripción 18ª, según nota a su
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de
la inscripción 19ª, según nota a su margen. Liberada por la suma
de 111.502,50 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
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la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627AC81C2FC

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HP22

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.731 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:55 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
394 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 64 y 65, del tomo 218 del Archivo, libro 108,
a los folios 81, 82, 83, 84, 85, y 86, del tomo 877, libro 483, y a
los folios 11 y 12 del tomo 1396 del Archivo, libro 1002 de Gavà,
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 7.731 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000062417, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 4ª, 11ª
y 16ª de su historial, la descripción de dicha finca es la
siguiente: URBANA: Porción de terreno sita en Gavà, lugar llamado
'LAS MARINAS', de superficie seis mil novecientos sesenta y siete
metros cuadrados. LINDA: por el Sur, con la playa del Mar
Mediterráneo; por el Este y Oeste, con resto de mayor finca de que
se segregó, y por el Norte, con terrenos viales de la misma finca
matriz. Creada por segregación de la finca 3.532. Referencia
Catastral: 9593402DF1699C0001TP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1, SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 21ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 20ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.
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AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 21ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
159.660,16 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
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informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627580765AF

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HN99

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.732 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:54 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
393 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 67 del tomo 218 del Archivo, libro 108, a los
folios 190, 191 y 192, del tomo 886, libro 492, y a los folios 42,
43, 44, 45 y 46 del tomo 1319 del Archivo, libro 925, aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 7.732 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000062424, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª, 8ª y
9ª de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: Porción de terreno sito en GAVÀ, lugar llamado Les Marines,
de superficie nueve mil doscientos cincuenta metros, cincuenta
decímetros cuadrados. LINDANTE: por el Sur, con playa del Mar
Mediterráneo; por el Este, con porción de terreno, que se segregó,
y es la finca 7.731; por el Oeste, con honores de la señora viuda
de Ribera, y parte mayor finca de la que se segregó, mediante
camino de la Estación; y por el Norte, con terrenos de la misma
procedencia poseídos por los señores Don Pedro y Don Francisco
Amat. Creada por segregación de la finca 3.532. Referencia
Catastral: 9593401DF1699C0001LP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1, SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 18ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
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y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 17ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
159.660,16 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
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finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862707866C63

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HP35

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.733 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:55 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
395 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 70 del tomo 218 del Archivo, libro 108, a los
folios 193, 194 y 195, del tomo 886, libro 492, y a los folios 98,
99 y 100, del tomo 1369, libro 975, aparece el íntegro historial de
la finca a que dicha petición se refiere, registral número 7.733 de
GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000062431, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª, 8ª y
9ª de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: Porción de terreno sito en GAVÀ, lugar llamado "LAS
MARINAS", de superficie diez mil trescientos cincuenta y un metros
cuadrados. LINDANTE por el Sur, con la playa del Mar Mediterráneo;
por el Oeste, con la finca que se segregó, que es la finca 7.731;
por el Este, con finca segregada que es la número 7.734; y por el
Norte, con camino vial de la finca matriz. Creada por segregación
de la finca 3.532. Referencia catastral: 9593403DF1699C0001FP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1, SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 18ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 17ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.
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AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
101.904,88 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
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informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086277C1B72CD

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HM78

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 7.737 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:48 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
388 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 82 del tomo 218 del Archivo, libro 108, a los
folios 196, 197, 198, y 199, del tomo 886, libro 492, y a los
folios 6 y 7, del tomo 1396, libro 1002, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 7.737 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000062479, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª, 8ª y
9ª de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:
URBANA: Porción de terreno sito en GAVÀ, lugar llamado "LAS
MARINAS", de figura irregular y de superficie tres mil
cuatrocientos sesenta y tres metros cuadrados, iguales a 91.658
palmos con 26 centésimas, también cuadrados. Y LINDA: por el Este,
con finca segregada, que es la número 7.736, mediante terreno vial;
por el Sur, con finca segregada, que es la número 7.732, mediante
terreno vial; por el Norte, con terrenos de la misma procedencia,
poseídos por los señores don Pedro y don Francisco Amat; y por el
Oeste, con honores de la Sra. Vda. de Ribera, y parte de mayor
finca de la que procede mediante Camino de la Estación. Creada por
segregación de la finca 3.532. Referencia catastral:
9195811DF1699E0001WT.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "UNIQ LARK DEVELOPMENT SL, SOCIEDAD
UNIPERSONAL”, con CIF: B67713552, por compra a la mercantil “LARK
REOCO 1 SLU", formalizada mediante escritura otorgada el día tres
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario de Barcelona, D.
CAMILO JOSÉ SEXTO PRESAS, número 686 de protocolo, según la
inscripción 18ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha veintiséis de Abril de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes CARGAS
PROPIAS:
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AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de
Marzo de dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria
que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 17ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día
veintiséis de Abril de dos mil veintidós, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
111.502,50 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de la titular dominical en cuanto a la libre disposición
de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
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por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086278C05EB96

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HP82

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 10.919 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:58 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
398 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 246 del tomo 288, libro 133, y a los folios 159 y
160 del tomo 1.499 del Archivo, libro 1.105, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 10.919 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000132967, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

PORCION DE TERRENO, de extensión superficial cinco mil ciento
cincuenta metros cuadrados, equivalentes a 136.310 palmos
cuadrados, en término municipal de GAVÀ, lugar conocido por "LAS
MARINAS", en la AVENIDA EUROPA, número VEINTIUNO; LINDANTE: al
Norte, con la Avenida de José Bertrán y Musitu; por el Oeste, con
sucesor de Adolfo Florensa Ferrer, mediante calle en proyecto; por
el Este, con los hermanos Don Pedro, Don Joaquín y Doña Dolores
Rivera Illamola, como sucesores de su madre Doña Dolores Illamola y
por el Sur, con propiedad de Don Carlos Hornstein. Creada por
segregación de la finca 3.242. Referencia catastral:
9393501DF1699C0001HP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de Doña ROSARIO CANELA GALVEZ, con DNI/NIF: 36.856.415-L, en
cuanto al pleno dominio de una mitad indivisa, por adjudicación por
liquidación de sociedad conyugal, por herencia de su esposo D.
SHANKAR ASWANI UTTAM, y en cuanto al pleno dominio de la mitad
indivisa restante, a favor de sus hijos: DON RAMESH ASWANI CANELA,
con DNI/NIF 35.002.156-C; DON ARJAN ASWANI CANELA, con DNI/NIF
46.118.411-F; DON SHANKAR ASWANI CANELA, con DNI/NIF 35.105.609-L;
DON GOBIND ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.576.887-R, y DOÑA EVA
ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.577.236-M, por quintas e iguales
partes indivisas entre ellos, por herencia del citado Sr. ASWANI
UTTAM, formalizada mediante escritura otorgada el veintiocho de
julio de dos mil veintiuno, ante el notario de Barcelona, D. ANGEL
SERRANO DE NICOLAS, número 3.391 de protocolo, subsanada y
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adicionada mediante  escritura otorgada el dos de febrero de dos
mil veintidós, ante el notario de Barcelona D. CARLOS MASIA MARTI,
número 96 de protocolo, según la inscripción 2ª y última vigente de
dominio de la finca, y última de su historial, de fecha diecisiete
de Mayo de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas
PROPIAS:
AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022
al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto
sobre SUCESIONES y DONACIONES por el acto a que se refiere la
inscripción 2ª. Alegada una cuota de CERO euros en dos liquidaciones
y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 47.349,01 euros y
80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por  autoliquidación,
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción
relacionada.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
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Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627705A97AF

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HP62

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 14.617 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:57 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
397 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 247 del tomo 383, libro 162, y a los folios 155 y
156 del tomo 1.499 del Archivo, libro 1.105, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 14.617 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000132967, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: TERRENO sito en el término de GAVÀ, lugar 'LAS MARINAS', en
la AVENIDA EUROPA, número VEINTISIETE, de superficie once mil
setecientos setenta y dos metros cuadrados, equivalentes a
311.581'29 palmos. LINDA: frente -75'20 metros y una curva de 10
metros-, con Avenida de José Bertrán y Musitu y, mediante ésta, con
mayor finca de que se segrega; derecha entrando -155'80 metros- con
'Faesa', antes 'Inmobiliaria del Comercio Nacional, S.A.';
izquierda -157'10 metros-, con calle en proyecto, hoy calle Begur,
antes Joaquin de Vilallonga, Juan Parés y Salvador de Vilallonga; y
fondo, con 'Inmobiliaria Emancipación, S.A.'. Creada por
segregación de la finca 3.241. Referencia catastral:
9093806DF1699C0001TP.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de Doña ROSARIO CANELA GALVEZ, con DNI/NIF: 36.856.415-L, en
cuanto al pleno dominio de una mitad indivisa, por adjudicación por
liquidación de sociedad conyugal, por herencia de su esposo D.
SHANKAR ASWANI UTTAM, y en cuanto al pleno dominio de la mitad
indivisa restante, a favor de sus hijos: DON RAMESH ASWANI CANELA,
con DNI/NIF 35.002.156-C; DON ARJAN ASWANI CANELA, con DNI/NIF
46.118.411-F; DON SHANKAR ASWANI CANELA, con DNI/NIF 35.105.609-L;
DON GOBIND ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.576.887-R, y DOÑA EVA
ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.577.236-M, por quintas e iguales
partes indivisas entre ellos, por herencia del citado Sr. ASWANI
UTTAM, formalizada mediante escritura otorgada el veintiocho de
julio de dos mil veintiuno, ante el notario de Barcelona, D. ANGEL
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SERRANO DE NICOLAS, número 3.391 de protocolo, subsanada y
adicionada mediante  escritura otorgada el dos de febrero de dos
mil veintidós, ante el notario de Barcelona D. CARLOS MASIA MARTI,
número 96 de protocolo, según la inscripción 2ª y última vigente de
dominio de la finca, y última de su historial, de fecha diecisiete
de Mayo de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas de
procedencia, por segregación de la finca 3.241:

SERVIDUMBRES: El resto de la finca matriz número 3.241, se halla
gravada como predio sirviente, con las siguientes servidumbres:
según la inscripción 3ª de fecha seis de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro, se halla gravada, como predio sirviente, y en
beneficio de la finca número 4.437, con las servidumbres
constituidas mediante escritura autorizada el día seis de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro por el Notario de Barcelona D.
Raimundo Noguera Guzmán, del tenor literal siguiente: SERVIDUMBRE DE
PASO para personas y carruajes, mediante camino que será abierto a
partir del fondo de la finca aportada a la sociedad "Inmobiliaria
Emancipación SA", -finca 4.437-, hasta alcanzar el linde Este de la
finca 3.241, y continuará por dicho linde hasta llegar a la
prolongación de la Carretera a Santa Creu de Calafell -antes Avenida
José Antonio Primo de Rivera-; SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO hasta
alcanzar la red de distribución de la compañía de aguas, situada en
la proximidad de la Carretera a Santa Creu de Calafell -antes
Avenida José Antonio Primo de Rivera-; y SERVIDUMBRE DE PASO de las
conducciones de electricidad y demás servicios necesarios para la
referida finca 4.437, -predio dominante-. Tales servidumbres
quedarán extinguidas cuando hayan sido abiertas vías públicas que
pongan en comunicación la parte segregada -predio dominante-, con la
Carretera a Santa Creu de Calafell -antes Avenida José Antonio Primo
de Rivera-. Y asimismo, el resto de la propia finca número 3.241,
según la inscripción 4ª de fecha quince de julio de mil novecientos
cincuenta y siete, se halla gravada, como predio sirviente, en
beneficio de la finca número 4.783, con las servidumbres
constituidas mediante escritura autorizada el 19 de febrero de
1.957, por el Notario de Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, del
tenor literal siguiente: SERVIDUMBRE de paso para personas y
carruajes, mediante camino existente a partir del fondo de la finca
4.783, hasta alcanzar el límite Este de la finca 3.241 y continuará
por dicho linde hasta llegar a la prolongación de la Carretera a
Santa Creu de Calafell -antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-;
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO hasta alcanzar la red de distribución de la
Compañía de Aguas, situada en la proximidad de dicha Carretera a
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Santa Creu de Calafell -antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-;
y SERVIDUMBRE DE PASO de las conducciones de electricidad y demás
servicios necesarios para dicha finca 4.783 -predio dominante-.
Tales servidumbres quedarán extinguidas cuando hayan sido abiertas
vías públicas que pongan en comunicación la parcela segregada -
predio dominante-, con la referida Carretera a Santa Creu de
Calafell -antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-.

Y GRAVADA con las siguientes CARGAS PROPIAS:
AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022
al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto
sobre SUCESIONES y DONACIONES por el acto a que se refiere la
inscripción 2ª. Alegada una cuota de CERO euros en dos liquidaciones
y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 47.349,01 euros y
80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por  autoliquidación,
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción
relacionada.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
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establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086271AA012C7

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HP47

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 15.059 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 8:56 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
396 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 189 del tomo 391, libro 166, y a los folios 163 y
164 del tomo 1.499 del Archivo, libro 1.105, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 15.059 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000137658, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Terreno en término de GAVÀ, lugar 'LAS MARINAS', en la
AVENIDA EUROPA, número DIECIOCHO, de superficie cinco mil
seiscientos cincuenta y siete metros, treinta decímetros,
cuadrados, equivalentes a 149.737 palmos. LINDA: por su frente -
81'40 m.-, con la Avenida de José Bertrán y Musitu; izquierda
entrando, -74'60 m.-, con propiedad de los hermanos Rivera
Illamola, antes Joaquin de Vilallonga, Juan Parés y Salvador
Vilallonga; derecha, -74'35 m.- con propiedad de 'F.A.E.S.A.' antes
'Inmobiliaria del Comercio, S.A.' y por el fondo, -82'65 m.-, con
eje de autovía y, mediante éste, con la mayor finca de que procede.
Creada por segregación del linde Sur la finca 3.241. Referencia
catastral: 9195808DF1699E0001WT.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de Doña ROSARIO CANELA GALVEZ, con DNI/NIF: 36.856.415-L, en
cuanto al pleno dominio de una mitad indivisa, por adjudicación por
liquidación de sociedad conyugal, por herencia de su esposo D.
SHANKAR ASWANI UTTAM, y en cuanto al pleno dominio de la mitad
indivisa restante, a favor de sus hijos: DON RAMESH ASWANI CANELA,
con DNI/NIF 35.002.156-C; DON ARJAN ASWANI CANELA, con DNI/NIF
46.118.411-F; DON SHANKAR ASWANI CANELA, con DNI/NIF 35.105.609-L;
DON GOBIND ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.576.887-R, y DOÑA EVA
ASWANI CANELA, con DNI/NIF 46.577.236-M, por quintas e iguales
partes indivisas entre ellos, por herencia del citado Sr. ASWANI
UTTAM, formalizada mediante escritura otorgada el veintiocho de
julio de dos mil veintiuno, ante el notario de Barcelona, D. ANGEL
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SERRANO DE NICOLAS, número 3.391 de protocolo, subsanada y
adicionada mediante  escritura otorgada el dos de febrero de dos
mil veintidós, ante el notario de Barcelona D. CARLOS MASIA MARTI,
número 96 de protocolo, según la inscripción 2ª y última vigente de
dominio de la finca, y última de su historial, de fecha diecisiete
de Mayo de dos mil veintidós.

C.- CARGAS: La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas de
procedencia, por segregación de la finca 3.241:

SERVIDUMBRES: El resto de la finca matriz número 3.241, se halla
gravada como predio sirviente, con las siguientes servidumbres:
según la inscripción 3ª de fecha seis de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro, se halla gravada, como predio sirviente, y en
beneficio de la finca número 4.437, con las servidumbres
constituidas mediante escritura autorizada el día seis de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro por el Notario de Barcelona D.
Raimundo Noguera Guzmán, del tenor literal siguiente: SERVIDUMBRE DE
PASO para personas y carruajes, mediante camino que será abierto a
partir del fondo de la finca aportada a la sociedad "Inmobiliaria
Emancipación SA", -finca 4.437-, hasta alcanzar el linde Este de la
finca 3.241, y continuará por dicho linde hasta llegar a la
prolongación de la Carretera a Santa Creu de Calafell -antes Avenida
José Antonio Primo de Rivera-; SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO hasta
alcanzar la red de distribución de la compañía de aguas, situada en
la proximidad de la Carretera a Santa Creu de Calafell -antes
Avenida José Antonio Primo de Rivera-; y SERVIDUMBRE DE PASO de las
conducciones de electricidad y demás servicios necesarios para la
referida finca 4.437, -predio dominante-. Tales servidumbres
quedarán extinguidas cuando hayan sido abiertas vías públicas que
pongan en comunicación la parte segregada -predio dominante-, con la
Carretera a Santa Creu de Calafell -antes Avenida José Antonio Primo
de Rivera-. Y asimismo, el resto de la propia finca número 3.241,
según la inscripción 4ª de fecha quince de julio de mil novecientos
cincuenta y siete, se halla gravada, como predio sirviente, en
beneficio de la finca número 4.783, con las servidumbres
constituidas mediante escritura autorizada el 19 de febrero de
1.957, por el Notario de Barcelona D. Raimundo Noguera Guzmán, del
tenor literal siguiente: SERVIDUMBRE de paso para personas y
carruajes, mediante camino existente a partir del fondo de la finca
4.783, hasta alcanzar el límite Este de la finca 3.241 y continuará
por dicho linde hasta llegar a la prolongación de la Carretera a
Santa Creu de Calafell -antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-;
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO hasta alcanzar la red de distribución de la
Compañía de Aguas, situada en la proximidad de dicha Carretera a



C.S.V.: 208086271298B67F

Pág. 4 de 5

Santa Creu de Calafell -antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-;
y SERVIDUMBRE DE PASO de las conducciones de electricidad y demás
servicios necesarios para dicha finca 4.783 -predio dominante-.
Tales servidumbres quedarán extinguidas cuando hayan sido abiertas
vías públicas que pongan en comunicación la parcela segregada -
predio dominante-, con la referida Carretera a Santa Creu de
Calafell -antes Avenida José Antonio Primo de Rivera-.

Y GRAVADA con las siguientes CARGAS PROPIAS:
AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022
al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto
sobre SUCESIONES y DONACIONES por el acto a que se refiere la
inscripción 2ª. Alegada una cuota de CERO euros en dos liquidaciones
y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 47.349,01 euros y
80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por  autoliquidación,
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción
relacionada.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
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establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086271298B67F

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46UZ15

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.400 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:33 horas del día
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el
asiento 491 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha
petición se solicita; he examinado los libros del archivo de este
Registro a mi cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 87, 88, 150, 166 y 230 del tomo 445, libro 188;
a los folios 73, 74, 172, 214, 23 y 24 del tomo 76, libro 50, y a
los folios 65 y 66 del tomo 917, libro 523, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
17.400 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167006, de cuyo
historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 37ª de
su historial, la descripción de la finca es la siguiente:
URBANA: ENTIDAD NUMERO UNO. LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del
edificio sito en la calle BEGUR, número DOS, del término municipal
de GAVÀ, a la que se accede desde dicha calle a través de la zona
ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene una
superficie de ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y
siete decímetros cuadrados, distribuida en una nave diáfana y
dieciocho cuartos trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando,
izquierda y fondo, con subsuelo de la zona ajardinada de la
Comunidad. Tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas
por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la
finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- La descrita finca, según la inscripción primera de su historial
de fecha doce de julio de mil novecientos setenta y nueve, fue
inscrita como finca separada e independiente a favor de la compañía
MAZARS, S.A., en virtud de la escritura de declaración de obra
nueva y división de finca en régimen de propiedad horizontal
autorizada el día veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y
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nueve por el Notario de Viladecans, D. José Andrés García
Lejarreta, modificada, en lo que se refiere al nombre de la calle
donde se ubica el edificio, según nota extendida al margen de la
inscripción 1ª, mediante escritura autorizada por el mismo Notario
Sr. García Lejarreta, el veinticuatro de octubre de mil novecientos
setenta y nueve.

C.- TÍTULO: Una vez examinadas la totalidad de las inscripciones y
notas marginales que componen el historial de la referida finca, la
titularidad vigente que subsiste en la misma, tras haber sido
transmitidas un total de TREINTA Y DOS CINCUENTA Y CUATRO AVAS -
32/54- PARTES INDIVISAS, las cuales constan inscritas, -de acuerdo
con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario-, como fincas
separadas e independientes, bajo los números correlativos 17.400/1 a
17.400/18, inclusive; subsiste únicamente inscrita en la finca
17.400 de que se certifica, la participación indivisa de VEINTIDÓS
CINCUENTA Y CUATRO AVAS -22/54- PARTES INDIVISAS, en las
inscripciones vigentes de dominio, a favor de sus respectivos
titulares, que a continuación se indican:

1.- Consta inscrita la participación indivisa de UNA CINCUENTA Y
CUATRO -1/54- AVA PARTE, a favor de la compañía "MAZARS, S.A.", por
título de accesión y en virtud de división horizontal, mediante
escritura de declaración de obra nueva y división de finca en
régimen de propiedad horizontal autorizada el 28 de Marzo de 1.979
por el Notario de Viladecans, D. José Andrés García Lejarreta,
modificada, respecto del nombre de la calle donde se ubica el
edificio, según nota extendida al margen de la inscripción 1ª,
mediante escritura autorizada por el mismo Notario el 24 de Octubre
de 1.979, según la inscripción 1ª y última vigente de dominio de la
indicada participación indivisa de finca, de fecha doce de julio de
mil novecientos setenta y nueve, al folio 87 del tomo 445, libro
188.-

2.- Consta inscrita la participación indivisa de TRES CINCUANTA Y
CUATRO AVAS -3/54- PARTES, a favor de doña TERESA FERRER DOMINGO,
con carácter privativo, por compra a la compañía “MAZARS, S.A.”,
formalizada mediante escritura otorgada en Gavà el diecinueve de
Noviembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario D.
Antonio Ventura-Traveset Hernández, según la inscripción 5ª y última
vigente de dominio de la indicada participación de finca, de fecha
veintitrés de junio de mil novecientos ochenta, al folio 88 del tomo
445, libro 188. Según el Registro, esta participación indivisa de
finca tiene adscrito el uso de los sectores números 20, 21 y 53.
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3.- Consta inscrita la participación indivisa de TRES CINCUENTA Y
CUATRO AVAS -3/54- PARTES, a favor de DON FLORENCIO PLANAS SURROCA y
de DOÑA GEMMA PLANAS GRANDE, con DNI/NIF 36.477.988-B y 38.131.697-
C, respectivamente, por mitades e iguales partes indivisas, el
primero, en cuanto a su mitad indivisa, por compra a D. JESUS DEL
RIO MUNCHARAZ y a Dª. MARIA DOLORES AYNAT LLOPIS, formalizada
mediante escritura autorizada el día veinte de febrero de mil
novecientos ochenta y seis, por el Notario de El Prat de Llobregat,
Don Gabriel Martín Martín, según la inscripción 25ª de fecha dos de
mayo de mil novecientos ochenta y seis, al folio 172 del tomo 76,
libro 50; y la segunda, adquirió su mitad indivisa por donación
otorgada al su favor por el nombrado Sr. Florencio Planas Surroca,
formalizada mediante escritura autorizada el treinta de noviembre de
dos mil, por la Notaria de El Prat de Llobregat, Dª. María de
Rocafiguera Gibert, número 2.442 de protocolo, según la inscripción
37ª y última de su historial, de fecha diez de enero de dos mil uno,
al folio 65 del tomo 917, libro 523; siendo por tanto las
inscripciones 25ª y 37ª relacionadas, las últimas vigente de dominio
de la indicada participación indivisa de finca de que se certifica.
Según el Registro, dicha participación indivisa tiene adscrita el
uso de las plazas de aparcamiento números 10 y 11 y del trastero
número 47.

4.- Consta inscrita la participación indivisa de UNA CINCUENTA Y
CUATRO AVA -1/54- PARTE, a favor de los esposos doña ASUNCION BEL
PEREA y don MANUEL AMENDO LAZARO, con DNI/NIF 36.915.049-A y
37.240.340-M, respectivamente, por mitades e iguales partes
indivisas, por compra a don JOSE SOBREVIAS TRESSERRAS, formalizada
mediante escritura autorizada el veinticinco de junio de mil
novecientos ochenta y seis, por el Notario de Barcelona D. Antonio
Ventura-Traveset Hernández, según la inscripción 26ª y última
vigente de dominio de la indicada participación de finca de que se
certifica, de fecha trece de agosto de mil novecientos ochenta y
seis, al folio 172 del tomo 76, libro 50. Según el Registro, dicha
participación indivisa de finca tiene adscrita el uso de la plaza de
aparcamiento número 30.

5.- Consta inscrita la participación indivisa de CUATRO CINCUENTA Y
CUATRO AVAS -4/54- PARTES, a favor de doña CARMEN SANCHEZ MARQUEZ,
con DNI/NIF: 35.019.295-R, con carácter privativo, por compra a
doña CATALINA HERNANDEZ FERNANDEZ, formalizada mediante escritura
otorgada en Castelldefels, el día quince de octubre de mil
novecientos ochenta y seis, ante el notario D. Enrique Criado
Crespo, según la inscripción 27ª y última vigente de dominio de la
citada participación indivisa de finca, de fecha dos de diciembre
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de mil novecientos ochenta y seis, al folio 172 vuelto del tomo 76,
libro 50. Según el Registro, dicha participación indivisa tiene
adscrita el uso de las plazas de aparcamiento números 22, 23, 50 y
51.

6.- Consta inscrita la participación indivisa de TRES CINCUENTA Y
CUATRO AVAS -3/54- PARTES, a favor de D. JOSE MARIA GODIA RIBES,
con DNI/NIF 40.841.539-W, por compra a DON JOSE SOBREVIAS
TRESSERRAS, formalizada mediante escritura otorgada en Barcelona el
tres de julio de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario
D. Joaquín Julve Guerrero, actuando para el protocolo del Notario
Don Andrés Sexto Carballeiro, según la inscripción 30ª y última
vigente de dominio de la citada participación indivisa de finca, de
fecha veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, al
folio 214 del tomo 76, libro 50. Según el Registro, dicha
participación indivisa tiene adscrita el uso de los sectores
números 4, 5 y 41.

7.- Consta inscrita la participación indivisa de UNA CINCUENTA Y
CUATRO AVA -1/54- PARTE, a favor de los esposos doña ASUNCION BEL
PEREA y don MANUEL AMENEDO LAZARO, con DNI/NIF 36.915.049-A y
37.240.340-M, respectivamente, por mitades e iguales partes
indivisas, por compra a don JOSE FONT VILALTA, formalizada mediante
escritura autorizada el dos de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, por el Notario de Barcelona D. Antonio Ventura-Traveset
Hernández, según la inscripción 31ª y última vigente de dominio de
la citada participación indivisa de finca, de fecha veintiocho de
junio de mil novecientos ochenta y ocho, al folio 214 del tomo 76,
libro 50. Según el Registro, dicha participación de finca tiene
adscrita el uso de la plaza de aparcamiento número 13.

Y 8.- Consta inscrita la restante participación indivisa de SEIS
CINCUENTA Y CUATRO AVAS -6/54- PARTES, a favor de don CHRISTIAN
FRIEDRICH BUTT, con NIE: X1829496F, por compra a DOÑA LEONOR ANDILLA
TOMAS, formalizada mediante escritura otorgada en Barcelona el día
veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario D. JOSÉ RAMÓN MALLOL TOVA, número 6.855 de protocolo, según
la inscripción 35ª y última vigente de dominio de la indicada
participación indivisa de finca, de fecha quince de febrero de mil
novecientos noventa y nueve, al folio 65 del tomo 917, libro 523.
Según el Registro, dicha participación indivisa de finca tiene
adscrita el uso de los sectores números 34, 35, 36, 37, 38 y 39.

D.- CARGAS: La participación indivisa de SEIS CINCUENTA y CUATRO
AVAS -6/54- PARTES de la finca, la cual tiene adscrita el uso de los
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sectores números 34, 35, 36, 37, 38 y 39, objeto de la inscripción
35ª, se halla gravada con la hipoteca de la inscripción 36ª de fecha
quince de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, constituida
por CHRISTIAN  FRIEDRICH BUTT a favor de DEUTSCHE BANK, S.A.E. sobre
la misma y sobre la totalidad de otra finca, en garantía de la
devolución de un préstamo GLOBAL de CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS
TRES EUROS SESENTA Y TRES CENTIMOS de capital. La responsabilidad
hipotecaria correspondiente a dicha participación de finca, es la
siguiente: en garantía de la devolución de un préstamo de DIECIOCHO
MIL TREINTA EROS CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS de capital; del pago de
sus intereses ordinarios por el plazo de dos años al tipo del quince
por ciento anual, del pago de sus intereses de demora por el plazo
de un año al tipo máximo del veintitrés por ciento anual, y de TRES
MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON SIETE CENTIMOS para costas y gastos.
Vencimiento: el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. Tasada
a efectos de subasta en TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES
EUROS CON CATORCE CENTIMOS. Formalizada mediante escritura
autorizada el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, por el Notario de Barcelona, Don José Ramón Mallol Tova,
número 6.856 de protocolo.

Y sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan,
la indicada participación de 22/54 avas partes de la finca 17.400 de
que se certifica, a excepción de la indicada HIPOTECA objeto de la
inscripción 36ª relacionada, se halla libre de cargas y/o
gravámenes.

E.- - NORMAS DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL: La finca matriz 15.363, se
halla dividida horizontalmente en 19 entidades que la integran,
inscritas como fincas separadas e independientes bajo los números
17.400 a 17.436, inclusive, sólo números pares, según la inscripción
tercera de su historial de fecha doce de julio de mil novecientos
setenta y nueve, motivada por escritura de declaración de obra nueva
y división de finca en régimen de propiedad horizontal autorizada el
día veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y nueve por el
Notario de Viladecans, Don José Andrés García Lejarreta, cuya
inscripción fue objeto de modificación, en virtud de la escritura de
rectificación autorizada por el mismo Notario Sr. García Lejarreta,
el veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y nueve, según
la inscripción cuarta de su historial, de fecha diecinueve de junio
de mil novecientos ochenta. Adicionada una nueva norma estatutaria,
mediante escritura otorgada ante el Notario de Gavà, D. Alberto
Garvayo Estefanía, el día 12 de marzo de 2.020, número 412 de
protocolo, causante de la inscripción 5ª de fecha 20 de mayo de
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2.020. En el citado título constitutivo, según la inscripción 3ª
relacionada, se establecieron los Estatutos que regulan la referida
propiedad horizontal, en los siguientes términos: "Las normas de la
propiedad horizontal serán las contenidas en la Ley de 21 de julio
de 1.960, artículo 396 del Código Civil y preceptos concordantes.
Los gastos de conservación, reparación, entretenimiento y alumbrado
del portal de entrada y escaleras, corresponden exclusiva y
respectivamente a las entidades a las cuales se accede por ellas, en
proporción a las cuotas asignadas a cada una de las mismas. El local
número uno se halla dividido en sectores por lo que aun
permaneciendo indivisa su propiedad es posible asignar el uso
individual de uno o varios sectores. A cuyo efecto se adjunta plano
determinándolos. Se admitirán las zonas de uso asignadas por el
primer propietario registral de la finca. Los propietarios podrán
utilizarlo para guardar bicicletas, motocicletas, coches y otros
vehículos, incluso embarcaciones, siempre que no se salga del sector
asignado. Queda prohibido almacenar en él, aunque sea temporalmente,
materias peligrosas, muebles y enseres de cualquier clase, salvo los
dichos. Los propietarios de común acuerdo podrán variar el uso o
destino del local, convirtiéndolo en aparcamiento público, por
ejemplo. Los propietarios en razón a que la división de esta finca
la haría inservible para el uso a que se destina, no podrán exigir
la división de la misma y para el caso de variar su destino se
obligan a conservar indivisa por el plazo de 10 años, prorrogables
por convenio por iguales periodos, salvo denuncia expresa del pacto.
Los propietarios renuncian a ejercitar el derecho legal de retracto,
pudiendo tácitamente cada propietario disponer libremente de su
parte alícuota. El uso de uno o varios sectores a que da derecho ser
propietario de una parte alícuota podrá ser cedido en arriendo.
Constituye elemento común todo el espacio libre que rodea la
construcción, la cerca que la cierra, la piscina, el vestíbulo y la
zona porticada de la planta baja, escaleras y terrado, además de
aquellos otros que por su uso y destino así sean considerados por la
Ley que regula la propiedad horizontal. Las entidades resultantes de
esta división horizontal podrán ser cedidas, gravadas, enajenadas o
transferidas independientemente, unas u otras, sin perjuicio del
condominio que previene la Ley de Propiedad Horizontal sobre las
partes comunes del inmueble, pudiendo agruparse, segregarse o
dividirse tanto vertical como horizontalmente, sin necesidad de la
autorización de los demás condueños ni de la Junta de propietarios,
siempre que se trate de entidades pertenecientes a un mismo dueño y
no sufra variación el coeficiente de las demás entidades. A las
normas de comunidad relacionadas se añade una nueva norma de
comunidad, con la siguiente redacción: “Queda prohibido
taxativamente el alquiler o cesión de las viviendas de la comunidad
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como viviendas de uso turístico, según se detalla en el Decreto
159/2012, de 20 de noviembre de la Generalitat de Catalunya”. Las
referidas normas resultan de: - escritura de declaración obra nueva
y constitución de la finca en régimen de propiedad horizontal,
formalizada el día 28 de marzo de 1.979, ante el Notario de
Viladecans, D. José Andrés García Lejarreta, que con fecha 12 de
julio de 1.979, motivó la inscripción 3ª, rectificada por otra
otorgada ante el mismo Notario, el día 24 de octubre de 1.979, que
con fecha 19 de junio de 1.980, causó la inscripción 4ª; - escritura
de adición de nueva norma de comunidad autorizada el 12 de marzo de
2.020, por el Notario de Gavà, D. Alberto Garvayo Estefanía, número
412 de protocolo, que con fecha 20 de mayo de 2.020, motivó la
inscripción 5ª de su historial.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
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prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862710C9AE81

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46UZ54

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/1 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:34 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
492 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 144 del tomo 699, libro 305, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.400/1 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167013, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y la inscripción 1ª de su
historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso del TRASTERO
número CUARENTA y OCHO. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "RPB, S.A.", con CIF A-58145137, por
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aportación social realizada por la anterior titular, doña MARIA
MARTINEZ ALONSO, mediante escritura otorgada el once de abril de
mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario de Barcelona D.
Juan José Cagigal Gutiérrez, según la inscripción 2ª y última
vigente de dominio de la finca, y última de su historial, de fecha
veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y uno.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla
libre de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
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finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627F1A46839

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZH38

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/2 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:40 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
493 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 147 del tomo 699, libro 305, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.400/2 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167037, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y la inscripción 1ª de su
historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza de
aparcamiento número doce. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "RPB, S.A.", con CIF A-58145137, por
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aportación social realizada por la anterior titular, doña MARIA
MARTINEZ ALONSO, mediante escritura otorgada el once de abril de
mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario de Barcelona D.
Juan José Cagigal Gutiérrez, según la inscripción 2ª y última
vigente de dominio de la finca, y última de su historial, de fecha
veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y uno.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla
libre de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
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finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627A0F62C6F

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZH86

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/3 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:42 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
494 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 133 del tomo 808, libro 414; aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.400-3 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167044, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso del trastero
número cuarenta y dos. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña ROSARIO CAMPS VILLACAMPA, con DNI/NIF: 40.853.489-S,
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por compra a don LORENZO BOLDU SALAMERO y a doña SIMIN DOKHT ZABIH,
formalizada mediante escritura autorizada en L'Hospitalet de
Llobregat el día trece de julio de mil novecientos noventa y cinco,
por el Notario D. ENRIQUE ALDAZ RIERA, número 1.794 de protocolo,
según la inscripción 1ª y única vigente de dominio de fecha
veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, y según
sentencia firme dictada el diez de abril de dos mil tres por el
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Barcelona, en el
procedimiento 475/2002 sección C2, según la inscripción 3ª de fecha
veinte de noviembre de dos mil tres, en virtud de cuya sentencia se
declaró nula la compraventa objeto de la inscripción 2ª, que fue
cancelada por dicha inscripción 3ª.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla
libre de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
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establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627BFB017BB

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZM89

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/4 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:44 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
495 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 135 del tomo 808, libro 414; aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.400-4 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167051, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 6ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza de
aparcamiento número veinticuatro. Inscrita como folio
independiente, de conformidad con el artículo 68 del Reglamento
Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña ROSARIO CAMPS VILLACAMPA, con DNI/NIF: 40.853.489-S,
por compra a don LORENZO BOLDU SALAMERO y a doña SIMIN DOKHT ZABIH,
formalizada mediante escritura autorizada en L'Hospitalet de
Llobregat el día trece de julio de mil novecientos noventa y cinco,
por el Notario D. ENRIQUE ALDAZ RIERA, número 1.794 de protocolo,
según la inscripción 1ª y única vigente de dominio de fecha
veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, y según
sentencia firme dictada el diez de abril de dos mil tres por el
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Barcelona, en el
procedimiento 475/2002 sección C2, según la inscripción 6ª de fecha
veinte de noviembre de dos mil tres, en virtud de cuya sentencia se
declaró nula la compraventa objeto de la inscripción 3ª, que fue
cancelada por dicha inscripción 6ª.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la finca de que se certifica se halla únicamente
GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día 31 de
marzo de 2020, al pago de la liquidación complementaria que puedan
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 7ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
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respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862789CF26E8

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZN32

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/5 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:45 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
496 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 137 y 138 del tomo 808, libro 414; aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 17.400-5 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167068, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 6ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza de
aparcamiento número veinticinco. Inscrita como folio independiente,
de conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña ROSARIO CAMPS VILLACAMPA, con DNI/NIF: 40.853.489-S,
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por compra a don LORENZO BOLDU SALAMERO y a doña SIMIN DOKHT ZABIH,
formalizada mediante escritura autorizada en L'Hospitalet de
Llobregat el día trece de julio de mil novecientos noventa y cinco,
por el Notario D. ENRIQUE ALDAZ RIERA, número 1.794 de protocolo,
según la inscripción 1ª y única vigente de dominio de fecha
veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, y según
sentencia firme dictada el diez de abril de dos mil tres por el
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Barcelona, en el
procedimiento 475/2002 sección C2, según la inscripción 6ª de fecha
veinte de noviembre de dos mil tres, en virtud de cuya sentencia se
declaró nula la compraventa objeto de la inscripción 3ª, que fue
cancelada por dicha inscripción 6ª.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la finca de que se certifica se halla únicamente
GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día 31 de
marzo de 2020, al pago de la liquidación complementaria que puedan
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 7ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
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publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086273FB14EB2

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZN99

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/6 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:47 horas del día
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el
asiento 497 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha
petición se solicita; he examinado los libros del archivo de este
Registro a mi cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 57 y 58 del tomo 895, libro 501 de Gavà,
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 17.400-6 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167075, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD
NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en
la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que
se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de las plazas
de aparcamiento números treinta y dos y treinta y tres, y del
trastero número cuarenta. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "PROMOCIONES VIBONI S.L.", con CIF: B61773974,
por compra a doña ANGUSTIAS SANCHEZ MOLINA, doña MARIA LOURDES
ROMERO SANZ y a don CARLOS ROMERO SANZ, formalizada mediante
escritura otorgada el dieciséis de diciembre de dos mil dos, ante
el Notario de Barcelona, D. SALVADOR CARBALLO CASADO, número 2.859
de protocolo, según la inscripción 3ª y última vigente de dominio
de la finca, y última de su historial, de fecha veintitrés de enero
de dos mil tres.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla
libre de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
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y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086274631BD2F

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZT14

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/7 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:52 horas del día
veintisietes de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el
asiento 498 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha
petición se solicita; he examinado los libros del archivo de este
Registro a mi cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 36 y 37 del tomo 910, libro 516 de Gavà,
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 17.400-7 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167082, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD
NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en
la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que
se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de las plazas
de aparcamiento números dos y tres, y del trastero número cuarenta
y tres. Inscrita bajo folio independiente, de conformidad con el
artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS: Según la certificación de la
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de los consortes Don SCOTT FISHER PRYCE y Doña ISABELLE-
MARIE-MADELEINE CHRETIEN, con NIE: X7219707F y X8842071C,
respectivamente; por mitad y proindiviso entre ambos, por compra a
DON DANIEL VIDAL CARRASCO y a DON GUILLEM VIDAL CARRASCO,
formalizada mediante escritura autorizada el catorce de abril de
dos mil dieciséis, por el Notario de Barcelona D. JOSÉ VICENTE
TORRES MONTERO, número 878 de protocolo, según la inscripción 4ª y
última vigente de dominio de la finca, y última de su historial, de
fecha treinta y uno de Mayo de dos mil dieciséis.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
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servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627CA1BCDD1

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZT64

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/8 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:53 horas del día
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el
asiento 499 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha
petición se solicita; he examinado los libros del archivo de este
Registro a mi cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 217 del tomo 931, libro 537 de Gavà, aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 17.400-8 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167099, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y la inscripción 1ª de su
historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza de
aparcamiento número catorce. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña LINDA LLORCA BARRERO y de don ADAN LLORCA BARRERO,
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con pasaportes españoles expedidos en Londres, números 000372/84 y
005482/87, respectivamente, por mitad y proindiviso entre ambos,
por compra a la compañía CHEMOIL LIMITED, formalizada mediante
escritura de COMPRAVENTA autorizada en la ciudad de Douglas, Isla
de Man, el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y
uno, por el Notario D. Mark Moroney, ratificada mediante escritura
autorizada el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno
por el Cónsul de España en Londres, en funciones notariales, según
la inscripción 1ª y única vigente de dominio de la finca, y única
de su historial, de fecha cuatro de junio de mil novecientos
noventa y nueve.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
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Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627D82B7498

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZU03

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/9 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:54 horas del día
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el
asiento 500 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha
petición se solicita; he examinado los libros del archivo de este
Registro a mi cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 220 del tomo 931, libro 537 de Gavà, aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 17.400-9 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167105, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y la inscripción 1ª de su
historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza de
aparcamiento número quince. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña LINDA LLORCA BARRERO y de don ADAN LLORCA BARRERO,
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con pasaportes españoles expedidos en Londres, números 000372/84 y
005482/87, respectivamente, por mitad y proindiviso entre ambos,
por compra a la compañía CHEMOIL LIMITED, formalizada mediante
escritura de COMPRAVENTA autorizada en la ciudad de Douglas, Isla
de Man, el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y
uno, por el Notario D. Mark Moroney, ratificada mediante escritura
autorizada el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno
por el Cónsul de España en Londres, en funciones notariales, según
la inscripción 1ª y única vigente de dominio de la finca, y única
de su historial, de fecha cuatro de junio de mil novecientos
noventa y nueve.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
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Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627D0A368DA

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P46ZU47

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/10 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA DE BARCELONA,
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA, CERTIFICO: Que en vista de la
petición telemática realizada por GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y
por cuenta de MARIA CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 11:55 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento 501 del
Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se solicita; he examinado
los libros del archivo de este Registro a mi cargo, de los cuales, resulta lo
siguiente:

I.- Que al folio 217 del tomo 1.007, libro 613 de Gavà, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral número 17.400/10
de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167020, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de su historial,
la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES INDIVISAS que
constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO UNO, LOCAL PLANTA
SOTANO, local único, del edificio sito en la calle BEGUR, número DOS, del término
municipal de Gavà, a la que se accede desde dicha calle a través de la zona
ajardinada, por una puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros cuadrados,
distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos trasteros. LINDA: al frente,
derecha entrando, izquierda y fondo, con subsuelo de la zona ajardinada de la
Comunidad. La descrita finca es la registral número 17.400, la cual forma parte
en régimen de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que tiene
un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por ciento. A dicha
participación se le adscribe el uso de los sectores señalados con los números
dieciséis, diecisiete y cincuenta y dos. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de la Demarcación
de Costas de Cataluña que consta archivada en este Registro, la finca matriz de
la que forma parte esta finca se encuentra fuera del dominio público marítimo-
terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a favor de don
ORIOL VALLES RUBIO, con DNI/NIF: 36.956.864-G, por título de adjudicación en la
liquidación social de la compañía "URIX44, S.L.", formalizada mediante escritura
otorgada el día dieciséis de Noviembre de dos mil siete, ante el Notario de
Barcelona, D. ELADI CREHUET SERRA, número 1.517 de protocolo, según la
inscripción 3ª y última vigente de dominio de la finca, y última de su historial,
de fecha seis de octubre de dos mil ocho.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente
gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 2ª, de fecha dieciséis de
enero de dos mil uno, constituida por la entidad mercantil URIX44, S.L. sobre esta
finca y otra más, a favor de CAIXA D'ESTALVIS LAIETANA, en la que se ha subrogado
D. ORIOL VALLES RUBIO, como parte deudora de la misma, con la aceptación de la
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acreedora, según la inscripción 3ª, en garantía de la devolución de un préstamo de
CIENTO DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS SEIS CENTIMOS de capital. La
responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta finca, es la siguiente: la
cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS NUEVE EUROS ONCE CENTIMOS de capital; dos años
de intereses ordinarios al tipo del diez y medio por ciento,  hasta un máximo de
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS NOVENTA Y UN CENTIMOS; tres anualidades de
intereses de demora al tipo del quince y medio por ciento, hasta un máximo de DOS
MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS VEINTICUATRO CENTIMOS, sin que en ningún caso los
intereses remuneratorios más los de demora puedan exceder del equivalente a cinco
anualidades de interés; y de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS SETENTA Y CUATRO
CENTIMOS, para costas y gastos. Vencimiento: el quince de noviembre de dos mil
doce. Tasada para subasta en la cantidad de ONCE MIL CIENTO DIECISIETE EUROS
OCHENTA Y UN CENTIMOS. Formalizada mediante escritura autorizada el quince de
noviembre de dos mil, por el Notario de Barcelona, Don Jose Luis Gasch Riudor,
número 2.010 de protocolo, y la subrogación y aceptación relacionadas, mediante
escritura autorizada por el Notario de Barcelona, Don Eladi Crehuet Serra, el
dieciséis de noviembre de dos mil siete.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la capacidad de los
titulares dominicales en cuanto a la libre disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento relativo a la
finca de que se certifica, que se halle pendiente de despacho, ni ningún asiento
que altere o modifique lo anteriormente certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a treinta de Mayo
de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la
presente certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia. A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de
tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable
es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos
queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el
derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso
de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de
acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
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caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario
por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La
información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por
la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.
De conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida
la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección
dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862720B6F795

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TF78

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/11 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 910:45 horas del día
treinta de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
516 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 218 y 219 del tomo 1.246, libro 852 de Gavà;
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 17.400-11 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000367963, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 2ª y 3ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de DOS CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD
NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en
la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que
se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente:
cuatro enteros sesenta centésimas por ciento. La descrita finca es
la registral número 17.400, obrante al folio 87 del tomo 445, libro
188, la cual forma parte en régimen de propiedad horizontal de la
finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de las
plazas de aparcamiento números ocho y nueve, y del trastero número
cuarenta y cuatro. Inscrita bajo el presente folio independiente,
de conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.-

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca, -
registral 15.363-, se encuentra fuera del dominio público marítimo-
terrestre, y la totalidad de la finca se encuentra sometida a la
zona de Servidumbre de Protección y parte de los elementos comunes
a la Servidumbre de Tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.", con CIF: B-
65189433, por compra a doña SARA BEJAR MUÑOZ y a don JAVIER IBAÑEZ
FLOR, formalizada mediante escritura otorgada en Barcelona el día
veinticuatro de marzo de dos mil quince, ante la Notaria doña MARÍA
EVA MATEO GONZÁLEZ, número 184 de protocolo, según la inscripción
2ª y última vigente de dominio, de fecha dos de septiembre de dos
mil quince.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca a favor de BARCLAYS BANK S.A.U.,
objeto de la inscripción  3ª de fecha  dos de septiembre de dos mil
quince, constituida por la Sociedad "THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.",
en garantía de la devolución de un préstamo global que grava esta
finca y otra más, por el importe de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS, del
que responde esta finca de: TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS,
importe del principal del préstamo; los intereses pactados durante
seis meses al tipo máximo del 10 por ciento anual, esto es,
SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS; dos años de
intereses moratorios al tipo máximo del 14 por ciento anual, esto
es, TRES MIL SETECIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA  CÉNTIMOS,
teniendo en cuenta que en  ningún caso este límite máximo podrá ser
superior al que represente en cada momento el resultado de
multiplicar por tres el interés legal del dinero si la operación se
ha concedido para adquirir la vivienda habitual y se garantiza con
hipoteca constituida sobre dicha vivienda; de los anticipos que el
banco hiciera para gastos y costas judiciales hasta una cantidad
máxima del 15 por ciento del principal, esto es, MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS; el reintegro al banco
de los anticipos que éste hiciera para gastos de ejecución
extrajudicial, hasta una cantidad máxima del 3 por ciento del
principal, esto es, TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA
CÉNTIMOS; y el reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera
para aquellos gastos extrajudiciales relativos a la efectividad de
la garantía y conservación de la finca hipotecada, hasta una
cantidad máxima del 2 por ciento del principal, esto es, DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS.  Tasada para subasta en
la cantidad de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON
OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS.  Vencimiento: el día  VEINTICUATRO DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y CINCO. Formalizada mediante escritura
otorgada el día veinticuatro de Marzo de dos mil quince, ante la
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Notaria de Barcelona, Dª EVA MATEO y GONZÁLEZ, número 185 de
protocolo.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
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______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627973CC746

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TH31

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/12 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:46 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
517 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 137 y 138 del tomo 1.275, libro 881 de Gavà,
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 17.400-12 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL
UNICO: 08086000367956, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 4ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de DOS CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD
NUMERO UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en
la calle BEGUR, número 2, del término municipal de Gavà, a la que
se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente:
cuatro enteros sesenta centésimas por ciento. La descrita finca es
la registral número 17.400, obrante al folio 87 del tomo 445, libro
188, la cual forma parte en régimen de propiedad horizontal de la
finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso de las
plazas de aparcamiento números seis y siete. Inscrita como folio
independiente, de conformidad con el artículo 68 del Reglamento
Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L.", con
CIF: B66432212, por compra a don JAN VIDAL CARRASCO, don GUILLEM
VIDAL CARRASCO y a don DANIEL VIDAL CARRASCO, formalizada mediante
escritura otorgada el día veintisiete de febrero de dos mil quince,
ante el Notario de Gavà, D. ALBERTO GARVAYO ESTEFANIA, número 434
de protocolo, según la inscripción 5ª y última vigente de dominio
de la finca, y última de su historial, de fecha veinticinco de
septiembre de dos mil dieciocho.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 5ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
12.300,00 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
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art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086278AA3D381

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TH70

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/13 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:47 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
518 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 139 y 140 del tomo 1.275, libro 881 de Gavà,
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 17.400-13 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL
UNICO: 08086000379621, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 4ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO.- LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número 2, del término municipal de Gavà, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. Coeficiente:
cuatro enteros sesenta centésimas por ciento. La descrita finca es
la registral número 17.400, obrante al folio 87 del tomo 445, libro
188, la cual forma parte en régimen de propiedad horizontal de la
finca 15.363. A dicha participación se le adscribe el uso del
trastero número cuarenta y nueve. Inscrita como folio
independiente, de conformidad con el artículo 68 del Reglamento
Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L.", con
CIF: B66432212, por compra a don JAN VIDAL CARRASCO, don GUILLEM
VIDAL CARRASCO y a don DANIEL VIDAL CARRASCO, formalizada mediante
escritura otorgada el día veintisiete de febrero de dos mil quince,
ante el Notario de Gavà, D. ALBERTO GARVAYO ESTEFANIA, número 434
de protocolo, según la inscripción 5ª y última vigente de dominio
de la finca, y última de su historial, de fecha veinticinco de
septiembre de dos mil dieciocho.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 5ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
12.300,00 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
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art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627C324B449

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TM23

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/14 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:48 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
519 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 131 y 132 del tomo 1.288, libro 894 de Gavà;
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 17.400/14 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL
UNICO: 08086000381372, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 5ª y 6ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD
NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en
la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que
se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de los sectores
señalados con los números veintiséis, veintisiete y cuarenta y
seis. Inscrita bajo folio independiente, de conformidad con el
artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de los esposos DON CAMILO MIGUEL DIBAN QUINTANA, con DNI/NIF:
44.418.307-V, y DOÑA MARIYA GRYGORYEVA, con NIE: X9849523A, por
mitades e iguales partes indivisas entre ambos y por compra a
VICTOR MANUEL ALVAREZ MADRIGAL y a SONIA VAZQUEZ SANTILLANA,
formalizada mediante escritura otorgada en L'Hospitalet de
Llobregat el quince de abril de dos mil quince, ante el Notario D.
JORGE VICENTE FARRÉS REIG, número 615 de protocolo, según la
inscripción 6ª y última vigente de dominio de la finca, y última de
su historial, de fecha veintinueve de mayo de dos mil quince.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla
libre de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
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y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627499B2A85

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TM59

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/15 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:49 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
520 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 94 del tomo 1.301, libro 907; aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.400/15 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000382669,
de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD
NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en
la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que
se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de los sectores
señalados con los números dieciocho, diecinueve y cincuenta y
cuatro. Inscrita bajo folio independiente, de conformidad con el
artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de ANDRZEJ JAN KARWALA, con NIE: Y5031445W, por compra a DOÑA
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NURIA GALLO DEL RIO, formalizada mediante escritura otorgada en
Gavà el día catorce de octubre de dos mil dieciséis, ante el
Notario D. ALBERTO GARVAYO ESTEFANIA, número 2.453 de protocolo,
según la inscripción 2ª y última vigente de dominio de la finca, y
última de su historial, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil
dieciséis.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
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finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086279D1A15D1

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TN07

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/16 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:50 horas del día
treinta de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
521 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 194 del tomo 1.335, libro 941 de Gavà; aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 17.400/16 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000391548, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de TRES CINCUENTA Y CUATRO AVAS PARTES
INDIVISAS que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD
NUMERO UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en
la calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que
se accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas por
ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de los sectores
28, 29 y 45, que a efectos informativos, dan derecho a las plazas
de aparcamiento números veintiocho y veintinueve, y del trastero
número cuarenta y cinco. Inscrita bajo folio independiente, de
conformidad con el artículo 68 del Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña ZAURE ALGAZIYEVA, con NIE: Y3426116G, con sujeción al
régimen económico matrimonial de su nacionalidad de Kazakhstan, por
compra a don JOSE JERONIMO PAJARES MONTES, formalizada mediante
escritura otorgada el veinte de Mayo de dos mil catorce, ante la
Notaria de Gavà, doña ANA DIEZ ARRANZ, número 583 de protocolo,
según la inscripción 2ª y última vigente de dominio y última de su
historial, de fecha veintitrés de Junio de dos mil catorce.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos
que lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla
libre de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
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prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086273903E0EE

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TN61

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/17 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:51 horas del día
treinta de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
522 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 153 del tomo 1.487 del Archivo, libro 1.093 de
Gavà, aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición
se refiere, registral número 17.400/17 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL
UNICO: 08086000405948, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y la inscripción 1ª de su
historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene asignado un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas
por ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza
de aparcamiento número UNO. Inscrita bajo el presente folio
independiente de conformidad con el artículo 68 del Reglamento
Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la
servidumbre de tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, en
cuanto a una mitad indivisa, a favor de Don LUIS FRESNO FRESNO, con
DNI/NIF 37.609.302-R, per compra a doña ANTONIA BENAGES DUASO,
formalizada mediante escritura autorizada el diez de abril de mil
novecientos ochenta y seis, por el Notario de Barcelona D.
Bartolomé Masoliver Rodenas; y en cuanto a la mitad indivisa
restante, en cuanto a un setenta y cinco por ciento de la misma, a
favor del citado Sr. FRESNO FRESNO, y en cuanto al veinticinco por
ciento restante, a favor de doña CRISTINA FRESNO GONZALEZ, con
DNI/NIF: 46.357.661-B, y de doña ALICIA FRESNO GONZALEZ, con
DNI/NIF: 46.357.662-N, por iguales partes entre las mismas, el
primero, por herencia de doña NIEVES GONZALEZ GARCIA, y las dos
últimas, por título de adjudicación en pago de legítima,
formalizado todo ello mediante escritura autorizada el diez de mayo
de dos mil veintiuno, por la Notaria de Barcelona doña MARÍA ANA
QUEREJETA ROCA, número 1.016 de protocolo, según la inscripción 1ª
y única vigente de dominio de la finca, y única de su historial, de
fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno.

C.- CARGAS: La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad
Horizontal y a los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente
gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de
dos mil veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse
por el impuesto sobre SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos
Jurídicos contenidos en la inscripción 1ª, según tres notas
extendidas al margen de la misma, Alegada una cuota de CERO euros en
cada una de ellas, por autoliquidación.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
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ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627EB758393

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P48TP39

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 17.400/18 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:52 horas del día
treinta de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
523 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 155 del tomo 1.487 del Archivo, libro 1.093 de
Gavà, aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición
se refiere, registral número 17.400/18 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL
UNICO: 08086000405955, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y la inscripción 1ª de su
historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Participación de UNA CINCUENTA Y CUATRO AVA PARTE INDIVISA
que constituye esta finca y que forma parte de la ENTIDAD NUMERO
UNO, LOCAL PLANTA SOTANO, local único, del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde dicha calle a través de la zona ajardinada, por una
puerta que comunica con el interior. Tiene una superficie de
ochocientos cincuenta y siete metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en una nave diáfana y dieciocho cuartos
trasteros. LINDA: al frente, derecha entrando, izquierda y fondo,
con subsuelo de la zona ajardinada de la Comunidad. La descrita
finca es la registral número 17.400, la cual forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363, respecto de la que
tiene asignado un coeficiente de cuatro enteros sesenta centésimas
por ciento. A dicha participación se le adscribe el uso de la plaza
de aparcamiento número TREINTA Y UNO. Inscrita bajo el presente
folio independiente de conformidad con el artículo 68 del
Reglamento Hipotecario.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la
servidumbre de tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, en
cuanto a una mitad indivisa, a favor de Don LUIS FRESNO FRESNO, con
DNI/NIF 37.609.302-R, per compra a doña ANTONIA BENAGES DUASO,
formalizada mediante escritura autorizada el diez de abril de mil
novecientos ochenta y seis, por el Notario de Barcelona D.
Bartolomé Masoliver Rodenas; y en cuanto a la mitad indivisa
restante, en cuanto a un setenta y cinco por ciento de la misma, a
favor del citado Sr. FRESNO FRESNO, y en cuanto al veinticinco por
ciento restante, a favor de doña CRISTINA FRESNO GONZALEZ, con
DNI/NIF: 46.357.661-B, y de doña ALICIA FRESNO GONZALEZ, con
DNI/NIF: 46.357.662-N, por iguales partes entre las mismas, el
primero, por herencia de doña NIEVES GONZALEZ GARCIA, y las dos
últimas, por título de adjudicación en pago de legítima,
formalizado todo ello mediante escritura autorizada el diez de mayo
de dos mil veintiuno, por la Notaria de Barcelona doña MARÍA ANA
QUEREJETA ROCA, número 1.016 de protocolo, según la inscripción 1ª
y única vigente de dominio de la finca, y única de su historial, de
fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno.

C.- CARGAS: La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad
Horizontal y a los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente
gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de
dos mil veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse
por el impuesto sobre SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos
Jurídicos contenidos en la inscripción 1ª, según tres notas
extendidas al margen de la misma, Alegada una cuota de CERO euros en
cada una de ellas, por autoliquidación.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
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ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta y uno de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627240B8E0E

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HT20

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.402 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:05 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
401 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 89 y 90 del tomo 445, libro 188, y al folio 148
del tomo 1.487 del Archivo, libro 1.093 de Gavà, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.402 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167129, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 6ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO DOS. DESTINADA A VIVIENDA. PISO PRIMERO, PUERTA
PRIMERA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR, número
DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el
rellano de la escalera A, por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta y
siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja de escalera y
vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; derecha
entrando, izquierda y fondo, con proyección a zona ajardinada de la
Comunidad. Tiene un coeficiente de cinco enteros treinta centésimas
por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la
finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la
servidumbre de tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, en
cuanto a una mitad indivisa, a favor de Don LUIS FRESNO FRESNO, con
DNI/NIF 37.609.302-R, per compra a doña ANTONIA BENAGES DUASO,
formalizada mediante escritura autorizada el diez de abril de mil
novecientos ochenta y seis, por el Notario de Barcelona D.
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Bartolomé Masoliver Rodenas, según la inscripción 3ª de fecha nueve
de junio de mil novecientos ochenta y seis; y en cuanto a la mitad
indivisa restante, en cuanto a un setenta y cinco por ciento de la
misma, a favor del citado Sr. FRESNO FRESNO, y en cuanto al
veinticinco por ciento restante, a favor de doña CRISTINA FRESNO
GONZALEZ, con DNI/NIF: 46.357.661-B, y de doña ALICIA FRESNO
GONZALEZ, con DNI/NIF: 46.357.662-N, por iguales partes entre las
mismas, el primero, por herencia de doña NIEVES GONZALEZ GARCIA, y
las dos últimas, por título de adjudicación en pago de legítima,
formalizado todo ello mediante escritura autorizada el diez de mayo
de dos mil veintiuno, por la Notaria de Barcelona doña MARÍA ANA
QUEREJETA ROCA, número 1.016 de protocolo, según la inscripción 6ª
de fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno; siendo por tanto las
inscripciones 3ª y 6ª relacionadas, las últimas vigentes de dominio
de la finca.

C.- CARGAS: La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad
Horizontal y a los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente
gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de
dos mil veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse
por el impuesto sobre SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos
Jurídicos contenidos en la inscripción 6ª, según tres notas
extendidas al margen de la misma, Alegada una cuota de CERO euros en
cada una de ellas, por autoliquidación.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
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respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627090445AD

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HT34

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.404 Gavà (cert.)



C.S.V.: 208086274E02DC36

Pág. 2 de 4

GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:06 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
402 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 91 y 92 del tomo 445, libro 188 de Gavà,
aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición se
refiere, registral número 17.404 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167143, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO TRES.- LOCAL DESTINADO A VIVIENDA.- PISO PRIMERO,
PUERTA SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR,
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde
el rellano de la escalera A, por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta y
siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja de escalera y
vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha entrando
e izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad; y por el fondo,
con vivienda puerta primera de esta planta, escalera B. Coeficiente:
cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la
servidumbre de tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de los esposos doña ASUNCION BEL PEREA y don MANUEL AMENDO
LAZARO, con DNI/NIF 36.915.049-A y 37.240.340-M, respectivamente,
por mitades e iguales partes indivisas, por compra a don JOSE
SOBREVIAS TRESSERRAS, formalizada mediante escritura autorizada el
veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y seis, por el
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Notario de Barcelona D. Antonio Ventura-Traveset Hernández, según
la inscripción 3ª y última vigente de dominio de la finca de que se
certifica, y última de su historial, de fecha trece de agosto de
mil novecientos ochenta y seis.
C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla libre
de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
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informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086274E02DC36

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HT97

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.406 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:06 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
403 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 93 del tomo 445, libro 188; a los folios 53, 54, 55
y 56 del tomo 1.085, libro 691, y a los folios 121 y 122 del tomo
1.085, libro 691 de Gavà, aparece el íntegro historial de la finca a
que dicha petición se refiere, registral número 17.406 de GAVÀ,
CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167167, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 4ª y 5ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: FINCA NUMERO CUATRO. DESTINADA A VIVIENDA. PISO SEGUNDO,
PUERTA PRIMERA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR,
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde
el rellano de la escalera A, por una puerta que comunica con el
comedor- estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta y
siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja de escalera y
vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; derecha
entrando, izquierda y fondo, con proyección a zona ajardinada de la
Comunidad. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por
ciento. Referencia Catastral: 9393503DF1699C0003DS. Forma parte en
régimen de propiedad horizontal de la finca número 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "PROMOCIONES VIBONI S.L.", con CIF: B61773974,
por compra a doña ANGUSTIAS SANCHEZ MOLINA, doña MARIA LOURDES
ROMERO SANZ y a don CARLOS ROMERO SANZ, formalizada mediante
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escritura otorgada el dieciséis de diciembre de dos mil dos, ante
el Notario de Barcelona, D. SALVADOR CARBALLO CASADO, número 2.859
de protocolo, según la inscripción 5ª y última vigente de dominio
de la finca, de fecha veintitrés de enero de dos mil tres.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 6ª de fecha
veinticuatro de enero de dos mil tres, constituida por la compañía
PROMOCIONES VIBONI S.L a favor de BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO
S.A., en garantía de la devolución de un préstamo de CIENTO VEINTE
MIL EUROS de capital, del pago de sus intereses ordinarios por un
año hasta un máximo del diez por ciento anual, que ascienden a DOCE
MIL EUROS; del pago de los intereses de demora por tres años hasta
un máximo del catorce por ciento anual, que ascienden a CINCUENTA
MIL CUATROCIENTOS EUROS, y de la cantidad de VEINTIUN MIL
SEISCIENTOS EUROS para costas, y de DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS para
gastos. Tasada para subasta en la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA EUROS SESENTA CENTIMOS. Vencimiento: el
dieciséis de diciembre de dos mil catorce. Formalizada mediante
escritura otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Salvador
Carballo Casado, el dieciséis de diciembre de dos mil dos, número
2860 de protocolo.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
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adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086271B38B0D8

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HU27

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.408 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:08 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
404 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 95 y 96 del tomo 445, libro 188, y al folio 46
del tomo 563, libro 238 de Gavà, aparece el íntegro historial de la
finca a que dicha petición se refiere, registral número 17.408 de
GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167181, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: FINCA NUMERO CINCO.- LOCAL DESTINADO A VIVIENDA.- PISO
SEGUNDO, PUERTA SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle
BEGUR, número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se
accede desde el rellano de la escalera A, por una puerta que
comunica con el comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos
metros ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en
comedor-estar, tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA:
frente, caja de escalera y vivienda puerta primera de esta planta y
escalera; derecha entrando e izquierda, con zona ajardinada de la
Comunidad; y por el fondo, con vivienda puerta primera de esta
planta, escalera B. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas
por ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la
finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de JOSE MARIA GODIA RIBES, con DNI/NIF 40.841.539-W, por
compra a DON JOSE SOBREVIAS TRESSERRAS, formalizada mediante
escritura otorgada en Barcelona el tres de julio de mil novecientos
ochenta y siete, ante el Notario D. Joaquín Julve Guerrero,
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actuando para el protocolo del Notario Don Andrés Sexto
Carballeiro, según la inscripción 3ª y última vigente de dominio de
la finca, de fecha veintidós de febrero de mil novecientos ochenta
y ocho.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla libre
de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
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conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086277D5D8C0B

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HU72

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.410 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:10 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
405 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 97 del tomo 445, libro 188 y a los folios 58, 59 y
60 del tomo 917, libro 523 de Gavà, aparece el íntegro historial de
la finca a que dicha petición se refiere, registral número 17.410
de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167204, de cuyo historial
se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO SEIS. DESTINADA A VIVIENDA. PISO TERCERO, PUERTA
PRIMERA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR, número
DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el
rellano de la escalera A por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros con
ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar,
tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: al frente, con caja
de escalera y vivienda puerta segunda de esta planta y escalera;
derecha entrando, izquierda y fondo, con proyección a zona
ajardinada de la Comunidad. Tiene asignado un coeficiente de cinco
enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de
propiedad horizontal de la finca 15.363. Referencia catastral:
9393503DF1699C0005GF.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de don CHRISTIAN FRIEDRICH BUTT, con NIE: X1829496F, por
compra a DOÑA LEONOR ANDILLA TOMAS, formalizada mediante escritura
otorgada en Barcelona el día veintiuno de diciembre de mil
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novecientos noventa y ocho, ante el Notario D. JOSÉ RAMÓN MALLOL
TOVA, número 6.855 de protocolo, según la inscripción 3ª y última
vigente de dominio de la finca, de fecha quince de febrero de mil
novecientos noventa y nueve.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 4ª de fecha
quince de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, constituida
por CHRISTIAN  FRIEDRICH BUTT a favor de DEUTSCHE BANK, S.A.E. sobre
esta finca y sobre la participación indivisa de otra más, en
garantía de la devolución de un préstamo GLOBAL de CIENTO OCHENTA
MIL TRESCIENTOS TRES EUROS SESENTA Y TRES CENTIMOS de capital. La
responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta finca, es la
siguiente: en garantía de la devolución de un préstamo de CIENTO
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS VEINTISIETE
CENTIMOS de capital; del pago de sus intereses ordinarios por el
plazo de dos años al tipo del quince por ciento anual, del pago de
sus intereses de demora por el plazo de un año al tipo máximo del
veintitrés por ciento anual, y de TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO EUROS SESENTA Y CINCO CENTIMOS para costas y
gastos. Vencimiento: el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.
Tasada esta finca a efectos de subasta en CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS NOVENTA Y CINCO CENTIMOS. Formalizada
mediante escritura autorizada el veintiuno de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, por el Notario de Barcelona, Don José
Ramón Mallol Tova, número 6.856 de protocolo.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
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personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086274E87586D

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HU90

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.412 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:11 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
406 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 100 del tomo 445, libro 188; a los folios 132,
133, 134, 135 y 136 del tomo 1.275, libro 881, y a los folios 177 y
178 del tomo 1.346, libro 952; aparece el íntegro historial de la
finca a que dicha petición se refiere, registral número 17.412 de
GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167228, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 10ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO SIETE. DESTINADA A VIVIENDA. PISO TERCERO, PUERTA
SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR, número
DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el
rellano de la escalera A por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros con
ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar,
tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: al frente, con caja
de escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera;
derecha entrando e izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad;
y por el fondo, con vivienda puerta primera de esta planta,
escalera B. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por
ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca
número 15.363. Referencia catastral: 9393503DF1699C0006HG. Cédula
de habitabilidad: expedida el día 28 de julio de 2008, con una
vigencia de 15 años.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L.", con
CIF: B66432212, por compra a don JAN VIDAL CARRASCO, don GUILLEM
VIDAL CARRASCO y a don DANIEL VIDAL CARRASCO, formalizada mediante
escritura otorgada el día veintisiete de febrero de dos mil quince,
ante el Notario de Gavà, D. ALBERTO GARVAYO ESTEFANIA, número 434
de protocolo, según la inscripción 10ª y última vigente de dominio
de la finca, y última de su historial, de fecha veinticinco de
septiembre de dos mil dieciocho.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, al pago de las
liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la
inscripción 10ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de
12.300,00 euros.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
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art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086271E1B7F3C

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HZ09

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.414 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:12 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
407 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 101 del tomo 445, libro 188 y a los folios 187 a
193, inclusive, del tomo 1.335, libro 941 de Gavà; aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 17.414 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167242, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 4ª y 5ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO OCHO. DESTINADA A VIVIENDA. PISO PRIMERO, PUERTA
PRIMERA, ESCALERA B, del edificio sito en la calle BEGUR, número
DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el
rellano de la escalera B por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros con
ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar,
tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: al frente, con caja
de escalera y vivienda puerta segunda de esta planta y escalera;
derecha entrando e izquierda, con proyección zona ajardinada común;
y por el fondo, con vivienda puerta segunda de esta planta,
escalera A. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por
ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca
15363. Referencia catastral: 9393503DF1699C0007JH. CÉDULA DE
HABITABILIDAD: Acreditada la cédula de habitabilidad expedida el
día 17 de agosto de 2010 con una vigencia de quince años.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña ZAURE ALGAZIYEVA, con NIE: Y3426116G, con sujeción al
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régimen económico matrimonial de su nacionalidad de Kazakhstan, por
compra a don JOSE JERONIMO PAJARES MONTES, formalizada mediante
escritura otorgada el veinte de Mayo de dos mil catorce, ante la
Notaria de Gavà, doña ANA DIEZ ARRANZ, número 583 de protocolo,
según la inscripción 5ª y última vigente de dominio y última de su
historial, de fecha veintitrés de Junio de dos mil catorce.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de su inscripción 4ª de fecha
 veinte de diciembre de dos mil diez, constituida de forma
unilateral por don JOSÉ JERÓNIMO PAJARES MONTES, a favor de "BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.", en garantía de la devolución del
capital del préstamo de TRESCIENTOS MIL EUROS, del pago de los
intereses ordinarios al tipo máximo del DOCE por ciento nominal
anual, limitándose esta responsabilidad en la cantidad máxima
TREINTA Y SEIS MIL EUROS; del pago de los intereses de demora
convenidos al tipo máximo del VEINTE por ciento nominal anual,
limitándose además esta responsabilidad en la cantidad máxima de
CIENTO OCHO MIL EUROS; del pago de las costas procesales,
limitándose hipotecariamente a una cantidad máxima igual al
DIECISIETE por ciento del capital del préstamo, esto es, CINCUENTA Y
UN MIL EUROS, y del pago de los gastos por tributos, gastos de
comunidad y primas de seguro correspondientes a la finca hipotecada
que fuesen anticipados por el Banco, limitándose hipotecariamente
esta responsabilidad a una cantidad máxima igual al TRES por ciento
de dicho capital, esto es,  NUEVE MIL EUROS. Se tasa la finca para
que sirva de tipo en la subasta en la cantidad de TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS SETENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS. Plazo máximo: TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MESES contados a
partir del día treinta de Noviembre de dos mil diez. La parte
prestataria podrá optar, en una o varias veces por la modificación,
ampliando o reduciendo el número de cuotas mensuales de
amortización, sin que en ningún caso pueda llegar a excederse del
plazo máximo citado. En ejercicio de dicha facultad, la parte
prestataria fija inicialmente el número de cuotas mensuales en
trescientas cuarenta y ocho. Dicha hipoteca se encuentra
registralmente pendiente de aceptación por la entidad acreedora.
Formalizada mediante escritura autorizada en Gavà el cuatro de
noviembre de dos mil diez, por la Notario Ana Diez Arranz, número
1.239 de protocolo.
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II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________
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Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862706553F0B

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HZ45

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.416 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:13 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
408 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 103 y 104 del tomo 445, libro 188; al folio 180
del tomo 174, libro 93; a los folios 205 a 211 del tomo 1246, libro
852, y a los folios 74 a 78, todos inclusive, del tomo 1.392, libro
998 de Gavà; aparece el íntegro historial de la finca a que dicha
petición se refiere, registral número 17.416 de GAVÀ, CODIGO
REGISTRAL UNICO: 08086000167266, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 4ª y 9ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO NUEVE. DESTINADA A VIVIENDA. PISO PRIMERO, PUERTA
SEGUNDA, ESCALERA B, del edificio sito en la calle BEGUR, número
DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el
rellano de la escalera B, por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros con
ochenta y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar,
tres habitaciones, cocina y servicios. LINDA: al frente con caja de
escalera y vivienda puerta primera de esta planta y escalera;
derecha entrando e izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad;
y por el fondo, con vivienda puerta primera de esta planta,
escalera C. Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por
ciento. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la finca
número 15.363. Referencia Catastral: 9393503DF1699C0008KJ. CÉDULA
DE HABITABILIDAD: Expedida el día 3 de julio de 2014, con una
vigencia de quince años.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.", con CIF: B-
65189433, por compra a doña SARA BEJAR MUÑOZ y a don JAVIER IBAÑEZ
FLOR, formalizada mediante escritura otorgada en Barcelona el día
veinticuatro de marzo de dos mil quince, ante la Notaria doña MARÍA
EVA MATEO GONZÁLEZ, número 184 de protocolo, según la inscripción
9ª y última vigente de dominio, de fecha dos de septiembre de dos
mil quince.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción  10ª, de fecha
 dos de septiembre del año dos mil quince, constituida por  la
Sociedad "THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.", a favor de  BARCLAYS BANK
S.A.U., en garantía de la devolución de un préstamo global que grava
esta finca y otra más, por el importe de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS,
del que responde esta finca de: CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA EUROS, importe del principal del préstamo; los
intereses pactados durante seis meses al tipo máximo del diez por
ciento anual, esto es, NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS
CON CINCUENTA CÉNTIMOS; dos años de intereses moratorios al tipo
máximo del catorce por ciento anual, esto es, CINCUENTA Y CINCO MIL
NOVENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS, teniendo en cuenta que
en  ningún caso este límite máximo podrá ser superior al que
represente en cada momento el resultado de multiplicar por tres el
interés legal del dinero si la operación se ha concedido para
adquirir la vivienda habitual y se garantiza con hipoteca
constituida sobre dicha vivienda; de los anticipos que el banco
hiciera para gastos y costas judiciales hasta una cantidad máxima
del quince por ciento del principal, esto es, VEINTINUEVE MIL
QUINIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS; el reintegro al
banco de los anticipos que éste hiciera para gastos de ejecución
extrajudicial, hasta una cantidad máxima del tres por ciento del
principal, esto es, CINCO MIL NOVECIENTOS TRES EUROS CON DIEZ
CÉNTIMOS; y el reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera
para aquellos gastos extrajudiciales relativos a la efectividad de
la garantía y conservación de la finca hipotecada, hasta una
cantidad máxima del dos por ciento del principal, esto es, TRES MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS. Tasada para
subasta en la cantidad de  TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS.
Vencimiento: VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y CINCO.
Formalizada mediante escritura autorizada el veinticuatro de marzo
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de dos mil quince, por el Notario de Barcelona, Doña MARÍA EVA MATEO
GONZÁLEZ, número 185 de protocolo.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
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______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086274B231C37

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37HZ66

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.418 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:14 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
409 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 105 del tomo 445, libro 188; a los folios 31 a 35
del tomo 950, libro 556, a los folios 222 a 225, todos inclusive,
del tomo 1367, libro 973, y al folio 100 del tomo 1388, libro 994 de
Gavà; aparece el íntegro historial de la finca a que dicha petición
se refiere, registral número 17.418 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167280, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 3ª y 9ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: FINCA NUMERO DIEZ. Destinada a VIVIENDA, PISO SEGUNDO,
PUERTA PRIMERA, escalera B, del edificio sito en la calle BEGUR,
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde
el rellano de la escalera B, por una puerta que comunica con el
comedor estar. Tiene una superficie de ciento dos metros y ochenta
y siete decímetros cuadrados, distribuidos en comedor estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja escalera y
vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; derecha entrando
e izquierda, con proyección a zona ajardinada común; y por el
fondo, con vivienda puerta segunda de esta planta escalera A. Tiene
un coeficiente de cinco enteros treinta centésimas por ciento.
Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la registral
número 15.363. Referencia catastral: 9393503DF1699C0009LK. CEDULA
DE HABITABILIDAD: Expedida el día 17 de diciembre de 2012, con una
vigencia de QUINCE años.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de los esposos DON CAMILO MIGUEL DIBAN QUINTANA, con DNI/NIF:
44.418.307-V, y DOÑA MARIYA GRYGORYEVA, con NIE: X9849523A, por
mitades e iguales partes indivisas entre ambos y por compra a
VICTOR MANUEL ALVAREZ MADRIGAL y a SONIA VAZQUEZ SANTILLANA,
formalizada mediante escritura otorgada en L'Hospitalet de
Llobregat el quince de abril de dos mil quince, ante el Notario D.
JORGE VICENTE FARRÉS REIG, número 615 de protocolo, según la
inscripción 9ª y última vigente de dominio de la finca, de fecha
veintinueve de mayo de dos mil quince.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de su inscripción 10ª de fecha
veintinueve de mayo de dos mil quince, constituida por DON CAMILO-
MIGUEL DIBAN QUINTANA y DOÑA MARIYA GRYGORYEVA a favor de "BANCO DE
SABADELL, S.A.", en garantía de la devolución de un préstamo de
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON
SETENTA Y DOS CÉNTIMOS de CAPITAL; de los INTERESES ORDINARIOS de UN
AÑO Y MEDIO al tipo máximo del DOCE por ciento, es decir, hasta un
importe máximo de CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS; de los INTERESES DE DEMORA de dos
años al tipo máximo del QUINCE por ciento, es decir, hasta un
importe máximo de  SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES
EUROS CON DOS CÉNTIMOS, y de la cantidad de DOCE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para COSTAS.
Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS. Se fija
como vencimiento final del préstamo el TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL TREINTA Y CINCO. Formalizada mediante escritura otorgada en
L'Hospitalet de Llobregat el quince de abril de dos mil quince, ante
el Notario don Jorge Farrés Reig, número 616 de protocolo.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.
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Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veinticinco de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627137D2B9E

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante



C.S.V.: 20808627137D2B9E

Pág. 5 de 5

el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P37MC06

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.420 Gavà (cert.)



C.S.V.: 20808627C863BE60

Pág. 2 de 4

GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 9:16 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
410 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 107 y 108 del tomo 445, libro 188, y al folio
99 del tomo 991, libro 597 de Gavà, aparece el íntegro historial de
la finca a que dicha petición se refiere, registral número 17.420 de
GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167303, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 6ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO TRES.- LOCAL DESTINADO A VIVIENDA.- PISO PRIMERO,
PUERTA SEGUNDA, ESCALERA A, del edificio sito en la calle BEGUR,
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde
el rellano de la escalera A, por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta y
siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja de escalera y
vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha entrando
e izquierda, con zona ajardinada de la Comunidad; y por el fondo,
con vivienda puerta primera de esta planta, escalera B. Coeficiente:
cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen
de propiedad horizontal de la finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra sometida a la zona de
servidumbre de protección y parte de los elementos comunes a la
servidumbre de tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de DON FLORENCIO PLANAS SURROCA y de DOÑA GEMMA PLANAS
GRANDE, con DNI/NIF 36.477.988-B y 38.131.697-C, respectivamente,
por mitades e iguales partes indivisas, el primero, en cuanto a su
mitad indivisa, por compra a D. JESUS DEL RIO MUNCHARAZ y a Dª.
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MARIA DOLORES AYNAT LLOPIS, formalizada mediante escritura
autorizada el día veinte de febrero de mil novecientos ochenta y
seis, por el Notario de El Prat de Llobregat, Don Gabriel Martín
Martín, según la inscripción 3ª de fecha dos de mayo de mil
novecientos ochenta y seis; y la segunda, adquirió su mitad
indivisa por donación otorgada al su favor por el nombrado Sr.
Florencio Planas Surroca, formalizada mediante escritura autorizada
el treinta de noviembre de dos mil, por la Notaria de El Prat de
Llobregat, Dª. Sra. María de Rocafiguera Gibert, número 2.442 de
protocolo, según la inscripción 6ª y última de su historial, de
fecha diez de enero de dos mil uno; siendo por tanto las
inscripciones 3ª y 6ª relacionadas, las últimas vigente de dominio
de la finca de que se certifica.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la relacionada finca de que se certifica se halla libre
de cargas y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veinticinco de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
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las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día veintisiete de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627C863BE60

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NH53

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.422 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:19 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
453 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 109 y 110 del tomo 445, libro 188; a los
folios 16 a 21, inclusive, del tomo 782, libro 382, y al folio 174
del tomo 1.400, libro 1.006; aparece el íntegro historial de la
finca a que dicha petición se refiere, registral número 17.422 de
GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167327, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª, 8ª y 11ª
de su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Entidad número DOCE. Destinada a VIVIENDA. PISO TERCERO,
PUERTA PRIMERA, del edificio sito en la calle BEGUR, número DOS,
del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde el rellano
de la escalera B, por una puerta que comunica con el comedor y el
estar. Tiene una superficie de ciento dos metros y ochenta y siete
decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja escalera y
vivienda puerta segunda de esta planta; derecha entrando e
izquierda, con proyección zona ajardinada común, y por el fondo,
con vivienda puerta segunda de esta planta, escalera A.
Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma
parte en régimen de propiedad de la finca número 15.363. Referencia
catastral: 9393593DF1699C0011KJ. CÉDULA DE HABITABILIDAD:
Acreditada cédula de habitabilidad expedida el día 1 de julio de
2.011, con una vigencia de 15 años.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS: Según la certificación de la
Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de los consortes Don SCOTT FISHER PRYCE y Doña ISABELLE-
MARIE-MADELEINE CHRETIEN, con NIE: X7219707F y X8842071C,
respectivamente; por mitad y proindiviso entre ambos, por compra a
DON DANIEL VIDAL CARRASCO y a DON GUILLEM VIDAL CARRASCO,
formalizada mediante escritura autorizada el catorce de abril de
dos mil dieciséis, por el Notario de Barcelona D. JOSÉ VICENTE
TORRES MONTERO, número 878 de protocolo, según la inscripción 11ª y
última vigente de dominio de la finca, y última de su historial, de
fecha treinta y uno de Mayo de dos mil dieciséis.
C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veintisiete de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
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por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862760D9C0F7

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NM15

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.424 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:20 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
454 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 111 y 112 del tomo 445, libro 188 y al folio
181 del tomo 191, libro 98; aparece el íntegro historial de la
finca a que dicha petición se refiere, registral número 17.424 de
GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167341, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Entidad número TRECE. Destinada a VIVIENDA. PISO TERCERO,
PUERTA SEGUNDA, ESCALERA "B", del edificio sito en la calle BEGUR,
número DOS, del término municipal de GAVÀ, a la que se accede desde
el rellano de la escalera B, por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros y ochenta
y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: frente, caja escalera y
vivienda puerta primera de esta planta y escalera; derecha entrando
e izquierda, con proyección zona ajardinada común, y por el fondo,
con vivienda puerta primera de esta planta, escalera C.
Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma
parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña CARMEN SANCHEZ MARQUEZ, con DNI/NIF: 35.019.295-R,
con carácter privativo, por compra a doña CATALINA HERNANDEZ
FERNANDEZ, formalizada mediante escritura otorgada en
Castelldefels, el día quince de octubre de mil novecientos ochenta
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y seis, ante el notario D. Enrique Criado Crespo, según la
inscripción 4ª y última vigente de dominio de la finca, y última de
su historial, de fecha dos de diciembre de mil novecientos ochenta
y seis.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
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conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627D97CD37C

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NM75

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.426 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:21 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
455 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 235 y 236 del tomo 445, libro 188 y a los
folios 13 y 14 del tomo 554, libro 233; aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.426 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167365, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 8ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO CATORCE. Destinada a VIVIENDA, PISO PRIMERO, PUERTA
PRIMERA, ESCALERA 'C' del edificio sito en la calle BEGUR, número
DOS, de GAVA, a la que se accede desde el rellano de la escalera C,
por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una
superficie de ciento dos metros y ochenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres habitaciones, cocina
y servicios. LINDA: frente, caja escalera y vivienda puerta segunda
de esta planta y escalera; derecha entrando e izquierda, con
proyección zona ajardinada común, y fondo, con vivienda puerta
segunda de esta planta, escalera B. Tiene un coeficiente de cinco
enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de
propiedad horizontal de la finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña LINDA LLORCA BARRERO y de don ADAN LLORCA BARRERO,
con pasaportes españoles expedidos en Londres, números 000372/84 y
005482/87, respectivamente, por mitad y proindiviso entre ambos,
por compra a la compañía CHEMOIL LIMITED, formalizada mediante
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escritura de COMPRAVENTA autorizada en la ciudad de Douglas, Isla
de Man, el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y
uno, por el Notario D. Mark Moroney, ratificada mediante escritura
autorizada el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno
por el Cónsul de España en Londres, en funciones notariales, según
la inscripción 8ª y última vigente de dominio de la finca, y última
de su historial, de fecha cuatro de junio de mil novecientos
noventa y nueve.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veintisiete de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
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supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627E7869D07

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NN13

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.428 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:22 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
456 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 115 y 116 del tomo 445, libro 188 y a los
folios 124 a 130, inclusive, del tomo 808, libro 414; aparece el
íntegro historial de la finca a que dicha petición se refiere,
registral número 17.428 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO:
08086000167389, de cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 8ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: NUMERO QUINCE. Destinado a VIVIENDA, PISO PRIMERO, PUERTA
SEGUNDA, ESCALERA 'C' del edificio sito en la calle BEGUR, número
DOS, de GAVA, a la que se accede desde el rellano de la escalera C,
por una puerta que comunica con el comedor-estar. Tiene una
superficie de ciento dos metros y ochenta y siete decímetros
cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres habitaciones, cocina
y servicios. LINDA: frente, caja escalera y vivienda puerta primera
de esta planta y escalera; derecha entrando, izquierda y fondo, con
proyección zona ajardinada común. Tiene un coeficiente de cinco
enteros treinta centésimas por ciento. Forma parte en régimen de
propiedad horizontal de la finca 15.363. Referencia catastral:
9393503DF1699C0014ZB.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña ROSARIO CAMPS VILLACAMPA, con DNI/NIF: 40.853.489-S,
por compra a don LORENZO BOLDU SALAMERO y a doña SIMIN DOKHT ZABIH,
formalizada mediante escritura autorizada en L'Hospitalet de
Llobregat el día trece de julio de mil novecientos noventa y cinco,
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por el Notario D. ENRIQUE ALDAZ RIERA, número 1.794 de protocolo,
según la inscripción 3ª y última vigente de dominio de fecha
veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, y según
sentencia firme dictada el diez de abril de dos mil tres por el
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Barcelona, en el
procedimiento 475/2002 sección C2, según la inscripción 8ª de fecha
veinte de noviembre de dos mil tres, en virtud de cuya sentencia se
declaró nula la compraventa objeto de la inscripción 5ª, que fue
cancelada por dicha inscripción 8ª.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla únicamente GRAVADA
con la siguiente CARGA PROPIA:

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día 31 de
marzo de 2020, al pago de la liquidación complementaria que puedan
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, por el acto jurídico objeto de la
inscripción 9ª, según nota a su margen, habiéndose autoliquidado
dicho acto como EXENTO.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veintisiete de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
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art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086277E27EB57

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NN66

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.430 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:23 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
457 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que a los folios 117, 118 y 20 del tomo 445, libro 188; a los
folios 182 a 184 del tomo 672, libro 285; a los folios 11 a 18,
todos inclusive, del tomo 802, libro 408, y a los folios 143 y 144
del tomo 1.308, libro 914; aparece el íntegro historial de la finca
a que dicha petición se refiere, registral número 17.430 de GAVÀ,
CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167402, de cuyo historial se
desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 15ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Finca número DIECISEIS. Destinada a VIVIENDA. Piso SEGUNDO,
puerta PRIMERA, escalera C, del edificio sito en la calle BEGUR,
número DOS, del término de GAVÀ, a la que se accede desde el
rellano de la escalera C por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta y
siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA al frente, caja de escalera
y vivienda puerta segunda de ésta planta y escalera; derecha,
entrando e izquierda, con proyección zona ajardinada común; y
fondo, con vivienda puerta segunda de ésta planta, escalera B.
Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma
parte en régimen de propiedad horizontal de la finca número 15.363.
Referencia catastral: 9393503DF1699C0015XZ. CÉDULA DE
HABITABILIDAD: Expedida el día 14 de marzo de 2.011. Vigencia: 15
años.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.
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B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de ANDRZEJ JAN KARWALA, con NIE: Y5031445W, por compra a DOÑA
NURIA GALLO DEL RIO, formalizada mediante escritura otorgada en
Gavà el día catorce de octubre de dos mil dieciséis, ante el
Notario D. ALBERTO GARVAYO ESTEFANIA, número 2.453 de protocolo,
según la inscripción 15ª y última vigente de dominio de la finca,
de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veintisiete de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
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supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 208086275ACBB0DE

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NP08

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.432 Gavà (cert.)
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GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:24 horas del día
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
458 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 119 del tomo 445, libro 188, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.432 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167426, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 2ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: Finca número DIECISIETE. Destinada a VIVIENDA. Piso
SEGUNDO, puerta SEGUNDA, ESCALERA "C", del edificio sito en la
calle BEGUR, número DOS, del término de GAVÀ, a la que se accede
desde el rellano de la escalera C por una puerta que comunica con
el comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta
y siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: al frente, caja de
escalera y vivienda puerta primera de ésta planta y escalera;
derecha, izquierda y fondo, con proyección de la zona ajardinada
común. Coeficiente: Cinco enteros treinta centésimas por ciento.
Forma parte en régimen de propiedad horizontal de la registral
número 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de doña TERESA FERRER DOMINGO, con carácter privativo, por
compra a la compañía “MAZARS, S.A.”, formalizada mediante escritura
otorgada en Gavà el diecinueve de Noviembre de mil novecientos
setenta y nueve, ante el Notario D. Antonio Ventura-Traveset
Hernández, según la inscripción 2ª y última vigente de dominio de
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la finca, y última de su historial, de fecha veintitrés de junio de
mil novecientos ochenta.

C.- CARGAS: Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que
lo regulan, la finca de que se certifica se halla libre de cargas
y/o gravámenes.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
treinta de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
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expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2080862738121A8E

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Certificación Registral expedida por:

GERMÁN GÓMEZ GACTO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ

c/ Les Moreres, núm. 4, local.
08850 - GAVÀ (BCN)
Teléfono: 93.638.34.31
Fax: 93.638.16.71

Correo electrónico: gava@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP

con DNI/CIF: B81552671

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P44NP83

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)
Su referencia: 17.434 Gavà (cert.)



C.S.V.: 20808627A71F65DE

Pág. 2 de 4

GERMAN GOMEZ GACTO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GAVÀ, PROVINCIA
DE BARCELONA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA,
CERTIFICO: Que en vista de la petición telemática realizada por
GARRIGUES LETRADOS DE SOPORTE SLP, en nombre y por cuenta de MARIA
CRISTINA RIBALTA NOGUERA, recibida a las 10:25 horas del día
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, presentada bajo el asiento
459 del Diario 70; y de acuerdo con lo que en dicha petición se
solicita; he examinado los libros del archivo de este Registro a mi
cargo, de los cuales, resulta lo siguiente:

I.- Que al folio 121 del tomo 445, libro 188 y a los folios 140 a
143, inclusive, del tomo 699, libro 305 de Gavà, aparece el íntegro
historial de la finca a que dicha petición se refiere, registral
número 17.434 de GAVÀ, CODIGO REGISTRAL UNICO: 08086000167440, de
cuyo historial se desprende:

A.- DESCRIPCIÓN: Según el Registro y las inscripciones 1ª y 3ª de
su historial, la descripción de dicha finca es la siguiente:

URBANA: FINCA NUMERO DIECIOCHO. DESTINADA A VIVIENDA. PISO TERCERO,
PUERTA PRIMERA, ESCALERA C, del edificio sito en la calle BEGUR,
número DOS, del término de GAVÀ, a la que se accede desde el
rellano de la escalera C por una puerta que comunica con el
comedor-estar. Tiene una superficie de ciento dos metros ochenta y
siete decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, tres
habitaciones, cocina y servicios. LINDA: al frente, caja de
escalera y vivienda puerta segunda de ésta planta y escalera;
derecha e izquierda, con proyección zona ajardinada común, y fondo,
con vivienda puerta segunda de esta planta, escalera B.
Coeficiente: cinco enteros treinta centésimas por ciento. Forma
parte en régimen de propiedad horizontal de la finca 15.363.

CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS DE LA FINCA: Según la certificación de
la Demarcación de Costas de Cataluña que consta archivada en este
Registro, la finca matriz de la que forma parte esta finca se
encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, y la
totalidad de la finca se encuentra dentro de la zona de servidumbre
de protección y parte de los elementos comunes de la servidumbre de
tránsito.

B.- TÍTULO: La descrita finca consta inscrita, en pleno dominio, a
favor de la compañía "RPB, S.A.", con CIF A-58145137, por
aportación social realizada por la anterior titular, doña MARIA
MARTINEZ ALONSO, mediante escritura otorgada el once de abril de
mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario de Barcelona D.
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Juan José Cagigal Gutiérrez, según la inscripción 4ª y última
vigente de dominio de la finca, de fecha veintiséis de septiembre
de mil novecientos noventa y uno.

C.- CARGAS: Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del
Régimen de Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y,
además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA:

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de su inscripción 5ª, de fecha
diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y seis,
constituida por la compañía R.P.B.,S.A. a favor de BANCO POPULAR
ESPAÑOL, SOCIEDAD ANONIMA, en garantía de la devolución de un
préstamo de VEINTICINCO MILLONES DE PESETAS, -equivalentes a
150.253,03 euros- de capital, intereses ordinarios de dos años al
tipo del once y medio por ciento, esto es, la cantidad de CINCO
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 34.558,20
euros-, intereses de demora de dos años al tipo máximo del quince y
medio por ciento, esto es, la suma de SIETE MILLONES SETECIENTAS
CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 46.578,44 euros-, y de TRES
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 22.537,95
euros-, para costas. Vencimiento: el día cuatro de agosto de dos mil
seis. Tasada para subasta en la cantidad de CUARENTA Y DOS MILLONES
DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 253.927,61 euros-.
Formalizada mediante escritura autorizada el veintitrés de julio de
mil novecientos noventa y seis, por el Notario de Barcelona, Don
José Eloy Valencia Docasar, número 2.245 de protocolo.

II.- De los antecedentes del Registro, no aparece limitada la
capacidad de los titulares dominicales en cuanto a la libre
disposición de sus bienes.
III.- Todo lo dicho se halla conforme con los asientos relacionados.
IV.- No existe en el Libro Diario de Operaciones ningún documento
relativo a la finca de que se certifica, que se halle pendiente de
despacho, ni ningún asiento que altere o modifique lo anteriormente
certificado.
Y para que así conste, libro la presente certificación en Gavà, a
veintisiete de Mayo de dos mil veintidós.

Fdo.: Germán Gómez Gacto.
Registrador de la Propiedad de Gavà.
ADVERTENCIAS: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. A los efectos
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
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respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, “RGPD”), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de
publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en
la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. Conforme al
art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos
con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en
el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de
las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o
bienes. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal
y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos
por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y
tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de
la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De
conformidad con la citada Instrucción de 17 de febrero de 1998, queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa
específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo
modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado
de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por GERMÁN GÓMEZ GACTO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GAVA a día treinta de mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 20808627A71F65DE

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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ANNEX VI. CONSULTES DESCRIPTIVES I GRÀFIQUES DE LES FINQUES 
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ANNEX VII. FINQUES RESULTANTS  
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FINCA RESULTANT 1 
 
Superfície 3.287,00 m² 

Sostre 2.500 m² 

Adjudicatari Comunitat de propietaris d’Apartaments Ibiza i 
UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny rectangular que forma part de l’àmbit delimitat pel la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat 
al terme municipal de Gavà, amb una superfície de 3.287,00 m². 

Limita: al Nord, Finca Resultant 2 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; al l’Est, amb el 
carrer de Begur; al Sud, amb el Carrer Tellinaires; i al Oest amb finca que 
comparteix la illa situada entre els carrers Premià, Tellinaires i Avinguda 
d'Europa.” 

ADJUDICACIÓ: 

Comunitat de propietaris d’Apartaments Ibiza (76,19%): 

Titulars % Participació  

Luis Fresno Fresno (87,5%), Cristina 
Fresno Gonzalez (6,25%) i Alicia Fresno 

Gonzalez (6,25%) 
5,47% 

Asunción Bel Perea (50%) i Manuel 
Amendo Lazaro (50%) 5,47% 

PROMOCIONES VIBONI, S.L. 5,56% 

Jose Maria Godia Ribes 5,56% 

Christian Friedrich Butt 5,81% 

DANICO OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES,S.L. 5,56% 

Zaure Algaziyeva 5,56% 
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THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L. 5,56% 

Camilo Miguel Diban Quintana (50%) i 
Mariya Grygoryeva (50%) 5,56% 

Florencio Planas Surroca (50%) i Gemma 
Planas Grande (50%) 5,56% 

Scott Fisher Pryce (50%) i Isabelle-Marie-
Madeleine Chretien (50%) 5,56% 

Carmen Sanchez Marquez 5,64% 

Linda Llorca Barrero (50%) i Adan Llorca 
Barrero (50%) 5,47% 

Rosario Camps Villacampa 5,56% 

Andrzej Jan Karwala 5,56% 

Teresa Ferrer Domingo 5,56% 

RPB, S.A. 5,47% 

Oriol Valles Rubio 5,56% 

TOTAL 100% 

 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. (23,81%) 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 18-H3, de “Habitatge lliure”, amb una edificabilitat 
màxima de 2.500 m² i densitat de 24 habitatges. 

CÀRREGUES DE PROCEDÈNCIA: 

- Participació de UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. (23,81%) 

 Per procedència de la Finca aportada 1: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 18ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 19ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros” 

Per procedència de la Finca aportada 2: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 21ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 22ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 337.439,92 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 3: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 4: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 4 bis: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 5: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 16ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 17ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 5 bis: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 15ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 16ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 6: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 7: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 20ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO.  

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 21ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 8: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 101.904,88 
euros.” 

- Participació de Luis Fresno Fresno (87,5%), Cristina Fresno Gonzalez 
(6,25%) i Alicia Fresno Gonzalez (6,25%) 

Per procedència de la Finca aportada 13: 

“La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad Horizontal y a los Estatutos que 
lo regulan y, además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de dos mil 
veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto sobre 
SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos Jurídicos contenidos en la 
inscripción 6ª, según tres notas extendidas al margen de la misma, Alegada una 
cuota de CERO euros en cada una de ellas, por autoliquidación.” 

- Participació de PROMOCIONES VIBONI, S.L. 

Per procedència de la Finca aportada 15: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, gravada con la siguiente 
CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 6ª de fecha veinticuatro de 
enero de dos mil tres, constituida por la compañía PROMOCIONES VIBONI S.L a 
favor de BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO S.A., en garantía de la 
devolución de un préstamo de CIENTO VEINTE MIL EUROS de capital, del pago 
de sus intereses ordinarios por un año hasta un máximo del diez por ciento anual, 
que ascienden a DOCE MIL EUROS; del pago de los intereses de demora por tres 
años hasta un máximo del catorce por ciento anual, que ascienden a CINCUENTA 
MIL CUATROCIENTOS EUROS, y de la cantidad de VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS EUROS para costas, y de DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS 
para gastos. Tasada para subasta en la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS SETENTA EUROS SESENTA CENTIMOS. Vencimiento: el 
dieciséis de diciembre de dos mil catorce. Formalizada mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Salvador Carballo Casado, el dieciséis 
de diciembre de dos mil dos, número 2860 de protocolo.” 
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- Participació de Christian Friedrich Butt 

Per procedencia de la Finca aportada 17: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, gravada con la siguiente 
CARGA PROPIA: 

HIPOTECA:Gravada con la hipoteca de la inscripción 4ª de fecha 15 de febrero 
de 1.999, constituida por CHRISTIAN FRIEDRICH BUTT a favor de DEUTSCHE 
BANK, S.A.E. sobre esta finca y sobre la participación indivisa de otra más, en 
garantía de la devolución de un préstamo de CIENTO OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS TRES EUROS SESENTA Y TRES CENTIMOS de capital. La 
responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta finca, es la siguiente: en 
garantía de la devolución de un préstamo de CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS VEINTISIETE CENTIMOS de capital; 
del pago de sus intereses ordinarios por el plazo de dos años al tipo del quince por 
ciento anual, del pago de sus intereses de demora por el plazo de un año al tipo 
máximo del veintitrés por ciento anual, y de TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS SESENTA Y CINCO 
CENTIMOS para costas y gastos. Vencimiento: el veintiuno de diciembre de dos 
mil dieciocho. Tasada esta finca a efectos de subasta en CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS NOVENTA Y CINCO 
CENTIMOS. Formalizada mediante escritura autorizada el veintiuno de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho, por el Notario de Barcelona, Don José Ramón 
Mallol Tova, número 6.856 de protocolo” 

- Participació de DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES,S.L.: 

Per procedència de la Finca aportada 18: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años, a partir del día veinticinco de 
septiembre de dos mil dieciocho, al pago de las liquidaciones complementarias que 
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico 
objeto de la inscripción 10ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 
12.300 euros.”  

- Participació de Zaure Algaziyeva: 

Per procedència de la Finca aportada 19: 
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“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca unilateral de su inscripción 4ª, de fecha 
veinte de diciembre de dos mil diez, constituida por JOSÉ JERÓNIMO PAJARES 
MONTES, a favor de "BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.", en 
garantía de la devolución del capital del préstamo de TRESCIENTOS MIL EUROS, 
del pago de los intereses ordinarios al tipo máximo del DOCE por ciento nominal 
anual, limitándose esta responsabilidad en la cantidad máxima TREINTA Y SEIS 
MIL EUROS; del pago de los intereses de demora convenidos al tipo máximo del 
VEINTE por ciento nominal anual, limitándose además esta responsabilidad en la 
cantidad máxima de CIENTO OCHO MIL EUROS; del pago de las costas 
procesales, limitándose hipotecariamente a una cantidad máxima igual al 
DIECISIETE por ciento del capital del préstamo, esto es, CINCUENTA Y UN MIL 
EUROS, y del pago de los gastos por tributos, gastos de comunidad y primas de 
seguro correspondientes a la finca hipotecada que fuesen anticipados por el Banco, 
limitándose hipotecariamente esta responsabilidad a una cantidad máxima igual 
al TRES por ciento de dicho capital, esto es, NUEVE MIL EUROS. Se tasa la finca 
para que sirva de tipo en la subasta en la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS SETENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS. Plazo máximo: TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MESES 
contados a partir del día 30 de noviembre de 2010. La parte prestataria podrá 
optar, en una o varias veces por la modificación, ampliando o reduciendo el 
número de cuotas mensuales de amortización, sin que en ningún caso pueda llegar 
a excederse del plazo máximo citado. En ejercicio de dicha facultad, la parte 
prestataria fija inicialmente el número de cuotas mensuales en trescientas cuarenta 
y ocho. Dicha hipoteca se encuentra pendiente de aceptación por la entidad 
acreedora. Formalizada mediante escritura autorizada en Gavà el cuatro de 
noviembre de dos mil diez, por la Notario Ana Diez Arranz, número 1.239 de 
protocolo.” 

- Participació de THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.: 

Per procedència de la Finca aportada 20: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 10ª, de fecha dos de 
septiembre del año dos mil quince constituida por la Sociedad "THE WAY 
SOLUTIONS GROUP, S.L.", a favor de BARCLAYS BANK S.A.U., en garantía de 
la devolución de un préstamo global que grava esta finca y otra más, por el importe 
de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS, del que responde esta finca de: CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS, importe del principal 
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del préstamo; los intereses pactados durante seis meses al tipo máximo del 10 por 
ciento anual, esto es, NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS 
CON CINCUENTA CÉNTIMOS; dos años de intereses moratorios al tipo máximo 
del 14 por ciento anual, esto es, CINCUENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CINCO 
EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS, teniendo en cuenta que en ningún caso este 
límite máximo podrá ser superior al que represente en cada momento el resultado 
de multiplicar por tres el interés legal del dinero si la operación se ha concedido 
para adquirir la vivienda habitual y se garantiza con hipoteca constituida sobre 
dicha vivienda; de los anticipos que el banco hiciera para gastos y costas judiciales 
hasta una cantidad máxima del 15 por ciento del principal, esto es, VEINTINUEVE 
MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS; el 
reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera para gastos de ejecución 
extrajudicial, hasta una cantidad máxima del 3 por ciento del principal, esto es, 
CINCO MIL NOVECIENTOS TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS; y el 
reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera para aquellos gastos 
extrajudiciales relativos a la efectividad de la garantía y conservación de la finca 
hipotecada, hasta una cantidad máxima del 2 por ciento del principal, esto es, 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS. Tasada para subasta en la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS. Vencimiento: VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
TREINTA Y CINCO. Formalizada mediante escritura autorizada el veinticuatro de 
marzo de dos mil quince, por el Notario de Barcelona, Doña MARÍA EVA MATEO 
GONZÁLEZ, número 185 de su protocolo.” 

- Participació de Camilo Miguel Diban Quintana (50%) i Mariya Grygoryeva 
(50%) 

Per procedència de la Finca aportada 21: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de su inscripción 10ª, de fecha 29 de mayo 
de 2015, constituida por los cónyuges DON CAMILO-MIGUEL DIBAN 
QUINTANA y DOÑA MARIYA GRYGORYEVA a favor del "BANCO DE 
SABADELL S.A.", que responde de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS de 
CAPITAL; INTERESES ORDINARIOS de UN AÑO Y MEDIO al tipo máximo del 
DOCE por ciento, es decir, hasta un importe máximo de CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y UN 
CÉNTIMOS; de los INTERESES DE DEMORA de dos años al tipo máximo del 
QUINCE por ciento, es decir, hasta un importe máximo de SETENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS, y de la 
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cantidad de DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON 
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para COSTAS. Tasada para subasta en la 
cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 
EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS . Se fija como vencimiento final del 
préstamo el TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y CINCO. 
Formalizada mediante escritura otorgada en L'Hospitalet de Llobregat el quince 
de abril de dos mil quince, ante el Notario don Jorge Farrés Reig, número 616 de 
su protocolo.” 

- Participació de Rosario Camps Villacampa: 

Per procedència de la Finca aportada 26: 

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla únicamente GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años, a partir del día 31 de Marzo de 2020, 
al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el acto 
jurídico objeto de la inscripción 9ª, según nota a su margen, habiéndose 
autoliquidado dicho acto como EXENTO.” 

- Participación de RPB, S.A.: 

Per procedència de la Finca aportada 29: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de su inscripción 5ª, de fecha diecisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis, constituida por la compañía 
R.P.B.,S.A. a favor de BANCO POPULAR ESPAÑOL, SOCIEDAD ANONIMA, en 
garantía de la devolución de un préstamo de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESETAS, -equivalentes a 150.253,03 euros- de capital, intereses ordinarios de 
dos años al tipo del once y medio por ciento, esto es, la cantidad de CINCO 
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 
34.558,20 euros-, intereses de demora de dos años al tipo máximo del quince y 
medio por ciento, esto es, la suma de SIETE MILLONES SETECIENTAS 
CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 46.578,44 euros-, y de TRES 
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 
22.537,95 euros-, para costas. Vencimiento: el día cuatro de agosto de dos mil seis. 
Tasada para subasta en la cantidad de CUARENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS -equivalentes a 253.927,61 euros. 
Formalizada mediante escritura autorizada el veintitrés de julio de mil novecientos 



 

 

168 

noventa y seis, por el Notario de Barcelona, Don José Eloy Valencia Docasar, 
número 2.245 de protocolo.” 

- Participació de Oriol Valles Rubio: 

Por procedència de la Finca aportada 30: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 4ª, de fecha dieciséis de 
enero de dos mil uno, constituida por la entidad mercantil URIX44, S.L. sobre esta 
finca y otra más, a favor de CAIXA D'ESTALVIS LAIETANA, en la que se ha 
subrogado D. ORIOL VALLES RUBIO, como parte deudora de la misma, con la 
aceptación de  la acreedora, según la inscripción 5ª, en garantía de la devolución 
de un préstamo de CIENTO DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS SEIS 
CENTIMOS de capital. La responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta 
finca, es la siguiente: la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS NOVENTA Y CINCO CENTIMOS de capital; dos años 
de intereses ordinarios al tipo del diez y medio por ciento, hasta un máximo de 
VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS VEINTIDOS CENTIMOS; tres 
anualidades de intereses de demora al tipo del quince y medio por ciento, hasta un 
máximo de CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
EUROS SETENTA Y SIETE CENTIMOS, sin que en ningún caso los intereses 
remuneratorios más los de demora puedan exceder del equivalente a cinco 
anualidades de interés; y de TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS 
VEINTIOCHO CENTIMOS, para costas y gastos. Vencimiento: el quince de 
noviembre de dos mil doce. Tasada para subasta en la cantidad de CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL SESENTA Y TRES EUROS CUARENTA Y UN CENTIMOS. 
Formalizada mediante escritura autorizada el quince de noviembre de dos mil, por 
el Notario de Barcelona, Don Jose Luis Gasch Riudor, número 2.010 de protocolo, 
y la subrogación y aceptación relacionadas, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona, Don Eladi Crehuet Serra, el dieciséis de noviembre de dos 
mil siete.” 

- Participació de Christian Friedrich Butt: 

Per procedència de la Finca aportada 31: 

“La participación indivisa de seis cincuenta y cuatro avas partes de la finca 17.400, 
la cual tiene adscrita el uso exclusivo de los sectores número 34, 35, 36, 37, 38 y 
39, objeto de la inscripción 35ª, se halla gravada con la hipoteca objeto de la 
inscripción 36ª de fecha 15 de febrero de 1.999, constituida por CHRISTIAN 
FRIEDRICH BUTT a favor de DEUTSCHE BANK, S.A.E. sobre dicha 
participación de finca y sobre la totalidad de orta más, en garantía de la devolución 
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de un préstamo de CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS TRES EUROS 
SESENTA Y TRES CENTIMOS de capital. La responsabilidad hipotecaria 
correspondiente a la indicada participación de esta finca, es la siguiente: en 
garantía de la devolución de un préstamo de DIECIOCHO MIL TREINTA EUROS 
TREINTA Y SEIS CENTIMOS de capital; del pago de sus intereses ordinarios por 
el plazo de dos años al tipo del quince por ciento anual, del pago de sus intereses 
de demora por el plazo de un año al tipo máximo del veintitrés por ciento anual, y 
de TRES MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS SIETE CENTIMOS para costas y 
gastos. Vencimiento: el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. Tasada esta 
finca a efectos de subasta en TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES EUROS CATORCE CENTIMOS. Formalizada mediante escritura 
autorizada el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, por el 
Notario de Barcelona, Don José Ramón Mallol Tova, número 6.856 de protocolo.- 
Según consta en copia de la escritura de HIPOTECA autorizada el 21/12/1998, por 
el Notario de BARCELONA, DON JOSÉ RAMÓN MALLOL TOVA, número 2.856 
de su protocolo. 

Y sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la indicada participación 
de 22/54 avas partes de la finca 17.400 de que se certifica, a excepción de la 
indicada HIPOTECA objeto de la inscripción 36ª relacionada, se halla libre de 
cargas y/o gravámenes.” 

- Participació de Rosario Camps Villacampa: 

Per procedència de la Finca aportada 35:  

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla únicamente GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día 31 de marzo de 2020, 
al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el acto 
jurídico objeto de la inscripción 7ª, según nota a su margen, habiéndose 
autoliquidado dicho acto como EXENTO.” 

Per procedència de la Finca aportada 36:  

“Sin perjuicio de las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal y de los Estatutos que lo regulan, la finca de que se certifica 
se halla únicamente GRAVADA con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día 31 de marzo de 2020, 
al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el acto 
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jurídico objeto de la inscripción 7ª, según nota a su margen, habiéndose 
autoliquidado dicho acto como EXENTO.” 

- Participació de Oriol Valles Rubio: 

Per procedència de la Finca aportada 41: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 2ª, de fecha dieciséis de 
enero de dos mil uno, constituida por la entidad mercantil URIX44, S.L. sobre esta 
finca y otra más, a favor de CAIXA D'ESTALVIS LAIETANA, en la que se ha 
subrogado D. ORIOL VALLES RUBIO, como parte deudora de la misma, con la 
aceptación de la acreedora, según la inscripción 3ª, en garantía de la devolución 
de un préstamo de CIENTO DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS SEIS 
CENTIMOS de capital. La responsabilidad hipotecaria correspondiente a esta 
finca, es la siguiente: la cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
EUROS ONCE CENTIMOS de capital; dos años de intereses ordinarios al tipo del 
diez y medio por ciento, hasta un máximo de MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
EUROS NOVENTA Y UN CENTIMOS; tres anualidades de intereses de demora al 
tipo del quince y medio por ciento, hasta un máximo de DOS MIL QUINIENTOS 
QUINCE EUROS VEINTICUATRO CENTIMOS, sin que en ningún caso los 
intereses remuneratorios más los de demora puedan exceder del equivalente a 
cinco anualidades de interés; y de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS 
SETENTA Y CUATRO CENTIMOS, para costas y gastos. Vencimiento: el quince 
de noviembre de dos mil doce. Tasada para subasta en la cantidad de ONCE MIL 
CIENTO DIECISIETE EUROS OCHENTA Y UN CENTIMOS. Formalizada 
mediante escritura autorizada el quince de noviembre de dos mil, por el Notario de 
Barcelona, Don Jose Luis Gasch Riudor, número 2.010 de protocolo, y la 
subrogación y aceptación relacionadas, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona, Don Eladi Crehuet Serra, el dieciséis de noviembre de dos 
mil siete.” 

- Participació de THE WAY SOLUTIONS GROUP, S.L.: 

Per procedència de la Finca aportada 42: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

HIPOTECA: Gravada con la hipoteca de la inscripción 3ª, de fecha dos de 
septiembre del año dos mil quince constituida por la Sociedad "THE WAY 
SOLUTIONS GROUP, S.L.", a favor de BARCLAYS BANK S.A.U., en garantía de 
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la devolución de un préstamo global que grava esta finca y otra más, por el importe 
de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS, del que responde esta finca de: TRECE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA EUROS, importe del principal del préstamo; los intereses 
pactados durante seis meses al tipo máximo del 10 por ciento anual, esto es, 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS; dos años 
de intereses moratorios al tipo máximo del 14 por ciento anual, esto es, TRES MIL 
SETECIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS, teniendo en 
cuenta que en ningún caso este límite máximo podrá ser superior al que represente 
en cada momento el resultado de multiplicar por tres el interés legal del dinero si 
la operación se ha concedido para adquirir la vivienda habitual y se garantiza con 
hipoteca constituida sobre dicha vivienda; de los anticipos que el banco hiciera 
para gastos y costas judiciales hasta una cantidad máxima del 15 por ciento del 
principal, esto es, MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS; el reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera 
para gastos de ejecución extrajudicial, hasta una cantidad máxima del 3 por ciento 
del principal, esto es, TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS; y el reintegro al banco de los anticipos que éste hiciera para aquellos 
gastos extrajudiciales relativos a la efectividad de la garantía y conservación de la 
finca hipotecada, hasta una cantidad máxima del 2 por ciento del principal, esto 
es, DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS. 
Tasada para subasta en la cantidad de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS. Vencimiento: 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y CINCO. - Según 
consta en copia de la escritura de HIPOTECA autorizada el 24/03/2015, por el 
Notario de BARCELONA, DON MARÍA EVA MATEO GONZÁLEZ, número 185 
de su protocolo.” 

- Participació de DANICO OBRAS Y CONSTRUCCIONES,S.L.: 

Per procedència de la Finca aportada 43: 

“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA:  

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día veinticinco de 
septiembre de dos mil dieciocho, al pago de las liquidaciones complementarias que 
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico 
objeto de la inscripción 5ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 
12.300,00 euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 44: 
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“Sujeta a las limitaciones y obligaciones derivadas del Régimen de Propiedad 
Horizontal y de los Estatutos que lo regulan y, además, únicamente gravada con la 
siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años, a partir del día veinticinco de 
Septiembre de doc mil dieciocho, al pago de las liquidaciones complementarias que 
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico 
objeto de la inscripción 5ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 
12.300,00 euros.” 

- Participació de Luis Fresno Fresno (87,5%), Cristina Fresno Gonzalez 
(6,25%) i Alicia Fresno Gonzalez (6,25%) 

Per procedència de la Finca aportada 48: 

“La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad Horizontal y a los Estatutos que 
lo regulan y, además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de dos mil 
veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto sobre 
SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos Jurídicos contenidos en la 
inscripción 1ª, según tres notas extendidas al margen de la misma, Alegada una 
cuota de CERO euros en cada una de ellas, por autoliquidación.” 

Per procedència de la Finca aportada 49: 

“La finca se halla sujeta al Régimen de Propiedad Horizontal y a los Estatutos que 
lo regulan y, además, únicamente gravada con la siguiente CARGA PROPIA: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día nueve de Agosto de dos mil 
veintiuno, al pago de las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto sobre 
SUCESIONES Y DONACIONES por los Actos Jurídicos contenidos en la 
inscripción 1ª, según tres notas extendidas al margen de la misma, Alegada una 
cuota de CERO euros en cada una de ellas, por autoliquidación.” 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

De conformitat amb el que disposen els articles 19 i 20 del Reial Decret 1093/1997, la 
propietat de UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. té una participació del 3,66% en el 
total de despeses previstes en el compte de liquidació provisional, quedant afecta, amb 
caràcter real, al pagament del saldo del compte de liquidació del Projecte de 
Reparcel·lació, determinat provisionalment en la quantia de 551.454,35 euros i, en el seu 
dia, al saldo definitiu del compte que a l’efecte s’aprovi. 
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La participació de la Comunitat de propietaris d’Apartaments Ibiza està lliure de 
càrregues de nova creació. 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb la 
finca aportada 10, sobre la qual s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 2  

Superfície 5.085,00 m² 

Sostre 4.000 m² 

Adjudicatari Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; 
Shankar Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; 
Eva Aswani Canela (50%) 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 5.085,00 m². 

Limita: al Nord, amb l’Avinguda de Europa i amb Finca Resultant 5 del Projecte 
de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector 
Llevant Mar de Gavà; al l’Est, amb el carrer de Begur; al Sud amb Finca Resultant 
1 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació 
del Sector Llevant Mar de Gavà; i al Oest amb finca que comparteix la illa situada 
entre els carrers Premià, Tellinaires i Avinguda d'Europa.” 

ADJUDICACIÓ: 

Rosario Canela Galvez (50%) 

Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar Aswani Canela; Gobind Aswani 
Canela; Eva Aswani Canela (50%) 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 18-H2, de “Habitatge lliure”, amb una edificabilitat 
màxima de 4.000 m² destinada a aquesta qualificació i densitat de 40 habitatges. 

CÀRREGUES DE PROCEDÈNCIA: 

Per procedència de la Finca aportada 9: 

“AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
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47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

Per procedència de la Finca aportada 10: 

“AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

Per procedència de la Finca aportada 11: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

Per procedència de la Finca aportada 12: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 3ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

Per procedència de la Finca aportada 12bis: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 3ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 
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La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb la 
finca aportada 10, sobre la qual s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 3  

Superfície 1.716,00 m² 

Sostre 1.271,00 m² 

Adjudicatari NARGAM, S.A. 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny de figura irregular que forma part de l’àmbit delimitat 
pel la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, 
situat al terme municipal de Gavà, amb una superfície de 1.716,00 m². 

Limita: al Nord, amb la Finca Resultant 6 del Projecte de Reparcel·lació de la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; al 
l’Est, amb la Finca Resultant 6 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; al Sud, amb la 
Finca Resultant 14 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial 
de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; i al Oest, amb el carrer Begur.” 

ADJUDICACIÓ: 

NARGAM, S.A. 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 18-H1, de “Habitatge lliure”, amb una edificabilitat 
màxima de 1.271,00 m² i densitat de 12 habitatges. 

CÀRREGUES DE PROCEDÈNCIA: 

 Lliure de càrregues 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 
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En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 4, 4 bis, 12 i 12bis, sobre les quals s'ha declarat que no s'ha realitzat 
cap activitat potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 4 

Superfície 5.273,00 m² 

Sostre 3.000 m² 

Adjudicatari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L.  

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 5.273,00 m². 

Limita: al Nord, amb l’Avinguda de Europa; al l’Est, amb Finca Resultant 14 del 
Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del 
Sector Llevant Mar de Gavà; al Sud amb Finca Resultant 14 del Projecte de 
Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant 
Mar de Gavà; i al Oest amb Finca Resultant 6 del Projecte de Reparcel·lació de la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà.” 

ADJUDICACIÓ: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L.  

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 18-RH, de “Residencial-Hoteler”, amb una 
edificabilitat màxima de 3.000 m² destinada a aquesta qualificació. 

CÀRREGUES DE PROCEDÈNCIA: 

Per procedència de la Finca aportada 1: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 18ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
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inscripción 19ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros” 

Per procedència de la Finca aportada 2: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 21ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 22ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 337.439,92 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 3: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 4: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
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inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 4 bis: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 5: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 16ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 17ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 5 bis: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 15ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
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inscripción 16ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 6: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 7: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 20ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO.  

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 21ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 8: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 



 

 

183 

inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 101.904,88 
euros.” 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

De conformitat amb el que disposen els articles 19 i 20 del Reial Decret 1093/1997, la 
propietat de UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. té una participació del 5,64% en el 
total de despeses previstes en el compte de liquidació provisional, quedant afecta, amb 
caràcter real, al pagament del saldo del compte de liquidació del Projecte de 
Reparcel·lació, determinat provisionalment en la quantia de 849.303,46 euros i, en el seu 
dia, al saldo definitiu del compte que a l’efecte s’aprovi. 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 6, 2 i 51, sobre les quals s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 5 

Superfície 2.300,00 m² 

Sostre 2.621,00 m² (2.206,00 m² Habitatge Lliure i 415,00 
m² HPO) 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 2.300,00 m². 

Limita: al Nord, amb l’Avinguda de Europa; al l’Est, amb Finca Resultant 2 del 
Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del 
Sector Llevant Mar de Gavà; al Sud amb Finca Resultant 2 del Projecte de 
Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant 
Mar de Gavà; i al Oest amb finca que comparteix la illa situada entre els carrers 
Premià, Tellinaires i Avinguda d'Europa.” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 18-H2, de “Habitatge”, amb una edificabilitat 
màxima de 2.621,00 m² destinada a aquesta qualificació, dels quals seran 2.206,00 m² 
Habitatge Lliure i 415,00 m² Habitatge de Protecció Oficial, i densitat de 25 habitatges, 
dels quals 5 seran protegits. 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
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aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb la 
finca aportada 10, sobre la qual s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 6 

Superfície 15.198,00 m² 

Sostre 14.317,00 m² 

Adjudicatari UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. (88,65%) 

Rosario Canela Galvez (50%) i Ramesh Aswani 
Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar Aswani 
Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani Canela 
(50%): (11,35%) 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 15.198,00 m². 

Limita: al Nord, amb l’Avinguda de Europa; al l’Est, amb Finca Resultant 4 del 
Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del 
Sector Llevant Mar de Gavà; al Sud, en part amb Finca Resultant 14 del Projecte 
de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector 
Llevant Mar de Gavà i en part amb Finca Resultant 3 del Projecte de 
Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant 
Mar de Gavà; i al Oest, en part amb el carrer de Begur i en part amb Finca 
Resultant 3 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de 
Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà.” 

ADJUDICACIÓ: 

UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. (88,65%) 

Rosario Canela Galvez (50%) i Ramesh Aswani Canela; Arjan Aswani Canela; Shankar 
Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani Canela (50%): (11,35%) 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 18-H1, de “Habitatge lliure”, amb una edificabilitat 
màxima de 14.317,00 m² destinada a aquesta qualificació i densitat de 124 habitatges. 

CÀRREGUES DE PROCEDÈNCIA: 

- Participació UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. (88,65%) 
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Per procedència de la Finca aportada 1: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 18ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 19ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros” 

Per procedència de la Finca aportada 2: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 21ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 22ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 337.439,92 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 3: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 111.502,50 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 4: 
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“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 4 bis: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 14ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 15ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 18.705,37 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 5: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 16ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 17ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 5 bis: 
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“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 15ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 16ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 20.787,18 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 6: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 7: 

“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 20ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO.  

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 21ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 159.660,16 
euros.” 

Per procedència de la Finca aportada 8: 
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“AFECCIÓN: Afecta por plazo de cinco años a partir del día treinta de Marzo de 
dos mil veintidós, al pago de la liquidación complementaria que puedan girarse 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el acto jurídico objeto de la inscripción 17ª, según nota a su 
margen, habiéndose autoliquidado dicho acto como EXENTO. 

AFECCIÓN: Y afecta por plazo de cinco años, a partir del día veintiséis de Abril 
de dos mil veintidós, al pago de las liquidaciones complementarias que puedan 
girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por la autoliquidación practicada por el acto jurídico objeto de la 
inscripción 18ª, según nota a su margen. Liberada por la suma de 101.904,88 
euros.” 

- Participació Rosario Canela Galvez (50%) i Ramesh Aswani Canela; Arjan 
Aswani Canela; Shankar Aswani Canela; Gobind Aswani Canela; Eva Aswani 
Canela (50%): (11,35%) 

Per procedència de la Finca aportada 9: 

“AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

Per procedència de la Finca aportada 10: 

“AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

Per procedència de la Finca aportada 11: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 2ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 
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Per procedència de la Finca aportada 12: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 3ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

Per procedència de la Finca aportada 12bis: 

“La finca se halla GRAVADA con las siguientes cargas PROPIAS: 

AFECCIÓN: Afecta por cinco años a partir del día 17 de Mayo de 2.022 al pago 
de las liquidaciones que puedan girarse por el Impuesto sobre SUCESIONES y 
DONACIONES por el acto a que se refiere la inscripción 3ª. Alegada una cuota de 
CERO euros en dos liquidaciones y liberada por las sumas de 62.337,28 euros, 
47.349,01 euros y 80.920,61 euros en otras tres liquidaciones, por autoliquidación, 
según cinco notas extendidas al margen de la inscripción relacionada.” 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

De conformitat amb el que disposen els articles 19 i 20 del Reial Decret 1093/1997: 

- la propietat de UNIQ LARK DEVELOPMENT, S.L. (equivalent al 88,65% 
de la finca resultant) té una participació del 78,08% en el total de despeses 
previstes en el compte de liquidació provisional, quedant afecta, amb caràcter 
real, al pagament del saldo del compte de liquidació del Projecte de 
Reparcel·lació, determinat provisionalment en la quantia de 11.756.998,31  
euros i, en el seu dia, al saldo definitiu del compte que a l’efecte s’aprovi. 

Adicionalment, aquesta participació proindivisa titularitat de UNIQ LARK 
DEVELOPMENT, S.L. assumeix el 12,62% de despeses corresponents al 
11,35% de participació proindivisa adjudicada a la família Aswani. 

- la propietat de la família Aswani (equivalent al 11,35% de la finca resultant) 
té una participació màxima en el compte de liquidació del Projecte de 
Reparcel·lació de 1.900.000 euros. 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 
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DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 4, 4bis, 5, 5bis, 12, 12bis, 11 i 2, sobre les quals s'ha declarat que no 
s'ha realitzat cap activitat potencialment contaminant del sòl. 
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FINCA RESULTANT 7 

Superfície 4.003,83 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 4.003,83 m². 

Limita: al Nord, amb l’Avinguda de Europa; al l’Est, amb el carrer de l’Escala; al 
Sud, amb Finca Resultant 15 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del 
Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; i al Oest amb Finca 
Resultant 15 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de 
Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà.” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 7b p1, de “Equipaments”. 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 7 i 8, sobre les quals s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 8 

Superfície 10.780,51 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 10.780,51 m². 

Limita: al Nord, amb la Finca Resultant 12 del Projecte de Reparcel·lació de la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; al 
l’Est, amb Finca Resultant 14 del Projecte de Reparcel·lació de la Modificació del 
Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de; al Sud, amb l’Avinguda de 
Europa; i al Oest, amb la continuació del carrer Begur.” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 7b p, de “Equipaments”. 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 1 i 2, sobre les quals s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 9 

Superfície 2.900,41 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 2.900,41 m². 

Limita: al Nord, amb la Finca Resultant 11 del Projecte de Reparcel·lació de la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; al 
l’Est, amb la continuació del carrer Begur; al Sud, amb l’Avinguda de Europa; i 
al Oest, amb la finca cadastral 9195807DF1699E0001HT.” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ.  

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 7b p, de “Equipaments”. 

CÀRREGUES DE NOVA CREACIÓ: 

La finca es troba afectada per la limitacions derivades de les servituds aeronàutiques que 
resultin d'aplicació, en concret les previstes en el Decret 584/1972, de 24 de febrer de 
1972, de Servituds Aeronàutiques, modificat pel Reial decret 297/2013, de 26 d'abril, i 
Reial decret 657/2022, de 26 de juliol, pel qual es modifiquen les servituds aeronàutiques 
de l'Aeroport Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (Barcelona). 

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 9 i 51, sobre les quals s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 10  

Superfície 587,74 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny de figura irregular que forma part de l’àmbit delimitat 
pel la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, 
situat al terme municipal de Gavà, amb una superfície de 587,74 m². 

Limita: al Nord, amb l’autovia C-31; al l’Est, amb la continuació del carrer de 
Begur; al Sud, amb la Finca Resultant 10 del Projecte de Reparcel·lació de la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; i al 
Oest, amb la finca cadastral 9195807DF1699E0001HT.” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística de 9 “ protecció de sistemes generals”. 

LLIURE DE CÀRREGUES I GRAVÀMENS.   

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb  la 
finca aportada 9, sobre la qual s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 11 

Superfície 3.237,97 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny que forma part de l’àmbit delimitat pel la Modificació 
del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, situat al terme 
municipal de Gavà, amb una superfície de 3.237,97 m². 

Limita: al Nord, amb l’autovia C-31; al l’Est, amb la carretera que connecta amb 
Avinguda de Europa; al Sud, en part amb las Finques Resultants 9 i 14 del Projecte 
de Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector 
Llevant Mar de Gavà i en part amb l’Avinguda de Europa; i al Oest, en part amb 
la continuació del carrer Begur i en part amb Finca Resultant 14 del Projecte de 
Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant 
Mar de Gavà.” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística de 9 de “protecció de sistemes generals”. 

LLIURE DE CÀRREGUES I GRAVÀMENS.   

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 1, 2, 3 i 51, sobre les quals s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 12 

Superfície 16.906,36 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana: porció de terreny destinada a vialitat amb una superfície de 16.906,36 
m². 

La finca està formada per trams de les següents vies públiques: avinguda d'Europa, 
Carrer Begur, carrer Tellinaires, carrer de l'Escala i zona de domini públic de 
l'Autovia C-31” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 5, de “Vialitat”. 

LLIURE DE CÀRREGUES I GRAVÀMENS.   

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 1, 2, 3, 4, 4 bis, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 i 12 bis i 51, sobre les quals s'ha 
declarat que no s'ha realitzat cap activitat potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 13 

Superfície 4.414,38 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny de figura irregular que forma part de l’àmbit delimitat 
pel la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, 
situat al terme municipal de Gavà, amb una superfície de 4.414,38 m². 

Limita: al Nord i Est, amb Finca Resultant 12 del Projecte de Reparcel·lació de la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà; al 
Sud, amb l’Avinguda d’Europa, i Oest, amb Finca Resultant 9 del Projecte de 
Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant 
Mar de Gavà .” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística de 6b de “parcs i jardins”. 

LLIURE DE CÀRREGUES I GRAVÀMENS.   

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 2 i 3, sobre les quals s'ha declarat que no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl.  
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FINCA RESULTANT 14 

Superfície 41.999,88 m² 

Adjudicatari Ajuntament de Gavà 

 

DESCRIPCIÓ: 

“Urbana. Porció de terreny de figura irregular que forma part de l’àmbit delimitat 
pel la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de Gavà, 
situat al terme municipal de Gavà, amb una superfície de 41.999,88 m². 

Limita: al Nord, en part amb les Finques Resultants 3, 6, 4 i 7 del Projecte de 
Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant 
Mar de Gavà i en part amb l’Avinguda d’Europa; al l’Est, en part amb el carrer 
de l’Escala i en part amb la Finca Resultant 7 del Projecte de Reparcel·lació de la 
Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant Mar de; al Sud, amb 
la mar Mediterrània; i al Oest, en part amb la Finca Resultant 4 del Projecte de 
Reparcel·lació de la Modificació del Pla Parcial de Delimitació del Sector Llevant 
Mar de Gavà i en part amb l’edifici situat entre els carrers Tellinaires i Premià.” 

ADJUDICACIÓ: 

AJUNTAMENT DE GAVÀ 

QUALIFICACIÓ URBANÍSTICA: 

La Finca té la qualificació urbanística 6b de “parcs i jardins”. 

LLIURE DE CÀRREGUES I GRAVÀMENS.   

DECLARACIÓ DE SÒL NO CONTAMINAT: 

En compliment del que s'estableix a l'article 98.3 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus 
i sòls contaminats per a una economia circular, es declara que en els sòls que integren 
aquesta finca resultant del present projecte de reparcel·lació no s'ha realitzat cap activitat 
potencialment contaminant del sòl, en la mesura en què físicament es correspon amb les 
finques aportades 4, 4 bis, 5, 5bis, 2, 6, 7, 8, 13 a 49, 50 i 51, sobre les quals s'ha declarat 
que no s'ha realitzat cap activitat potencialment contaminant del sòl.  
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PROJECTE DE REPARCEL·LACIÓ DE LA MODIFICACIÓ DEL
PLA PARCIAL DE DELIMITACIÓ DEL SECTOR
LLEVANT-MAR DE GAVÀ

MAIG 2023













Vèrtex X Y

1 419102.9304 4569163.756

2 419176.6771 4569162.458

3 419176.6754 4569162.349

4 419176.135 4569125.822

5 419176.1071 4569125.262

6 419175.9604 4569124.274

7 419175.6916 4569123.311

8 419175.3049 4569122.39

9 419174.8063 4569121.523

10 419174.2036 4569120.726

11 419173.5062 4569120.011

12 419172.725 4569119.387

13 419171.8723 4569118.866

14 419170.9612 4569118.456

15 419170.006 4569118.162

16 419169.0217 4569117.989

17 419168.0235 4569117.941

18 419157.0889 4569118.1

19 419149.9004 4569118.248

20 419143.2074 4569118.369

21 419143.1489 4569118.37

22 419139.145 4569118.408

23 419138.9317 4569118.413

24 419131.3012 4569118.611

Supf. parcel·la: 3.287,00 m²



Vèrtex X Y

1 419169.9375 4569263.016

2 419170.8479 4569262.948

3 419171.8292 4569262.759

4 419172.7807 4569262.453

5 419173.6882 4569262.035

6 419174.5387 4569261.51

7 419175.3196 4569260.886

8 419176.0196 4569260.173

9 419176.6285 4569259.381

10 419177.1373 4569258.521

11 419177.5386 4569257.605

12 419177.8266 4569256.648

13 419177.9971 4569255.664

14 419178.0476 4569254.665

15 419177.8043 4569230.264

16 419176.6771 4569162.458

17 419102.9304 4569163.756

18 419103.6915 4569206.229

19 419103.779 4569211.935

20 419147.9347 4569211.209

21 419148.602 4569263.428

Supf. parcel·la: 5.085,00 m²



Vèrtex X Y

1 419224.74903 4569183.85637

2 419224.74903 4569134.39868

3 419192.1476 4569126.5536

4 419192.40822 4569144.12264

5 419192.92347 4569178.85637

6 419192.99764 4569183.85637

Supf. parcel·la: 1.716,00 m²



Vèrtex X Y

1 419330.588 4569148.719

2 419341.6874 4569254.353

3 419361.4293 4569253.871

4 419375.1805 4569254.006

5 419382.9833 4569254.107

6 419391.9789 4569254.524

7 419380.9503 4569149.546

8 419377.9504 4569149.522

9 419374.9533 4569149.522

10 419371.9507 4569149.464

11 419368.9484 4569149.406

12 419365.9524 4569149.406

13 419362.9566 4569149.406

14 419359.9517 4569149.31

15 419356.952 4569149.264

16 419353.9524 4569149.214

17 419350.9532 4569149.165

18 419347.9534 4569149.106

19 419344.954 4569149.047

20 419341.9547 4569148.984

21 419338.9557 4569148.922

22 419335.9562 4569148.85

23 419332.957 4569148.778

Supf. parcel·la: 5.273,00 m²



Vèrtex X Y

1 419147.9347 4569211.209

2 419103.779 4569211.935

3 419104.2815 4569244.689

4 419104.702 4569262.189

5 419104.743 4569263.842

6 419118.3478 4569263.93

7 419121.1683 4569263.909

8 419130.0072 4569263.79

9 419144.7897 4569263.501

10 419148.602 4569263.428

Supf. parcel·la: 2.300,00 m²



vertex X Y

1 419341.68742 4569254.35388

2 419330.58801 4569148.71985

3 419327.59211 4569148.56708

4 419324.59675 4569148.4003

5 419321.6022 4569148.21951

6 419318.60854 4569148.02473

7 419315.61581 4569147.81595

8 419312.6241 4569147.59319

9 419309.63346 4569147.35644

10 419306.64343 4569147.11974

11 419303.65566 4569146.84101

12 419300.66863 4569146.56235

13 419297.68294 4569146.26972

14 419294.69786 4569145.97715

15 419291.71582 4569145.64261

16 419288.73453 4569145.30814

17 419285.75483 4569144.95973

18 419282.7768 4569144.5974

19 419279.80049 4569144.22115

20 419276.82597 4569143.83099

21 419273.85206 4569143.44091

22 419270.88257 4569143.00898

23 419267.91381 4569142.57714

24 419264.94711 4569142.13143

25 419261.98102 4569141.68581

26 419259.02012 4569141.19843

27 419256.05996 4569140.71115

28 419253.10211 4569140.21005

29 419250.14663 4569139.69512

30 419247.1936 4569139.16638

31 419244.24306 4569138.62384

32 419241.2951 4569138.06752

33 419238.34775 4569137.5113

34 419235.40714 4569136.91355

35 419234.11968 4569136.6536

36 419224.74903 4569134.39868

37 419224.74903 4569183.85637

38 419192.99764 4569183.85637

39 419193.68658 4569230.29951

40 419194.07481 4569255.85862

41 419194.3589 4569256.81679

42 419194.75646 4569257.7337

43 419195.26167 4569258.59599

44 419195.86717 4569259.39107

45 419196.56412 4569260.10734

46 419197.34236 4569260.73434

47 419198.19051 4569261.26294

48 419199.09622 4569261.6854

49 419200.04626 4569261.99558

50 419201.02677 4569262.18894

Supf. parcel·la: 15.198,00 m²

vertex X Y

51 419202.09186 4569262.26773

52 419216.36979 4569261.84326

53 419223.0697 4569261.59251

54 419242.66463 4569260.85918

55 419265.24963 4569259.4157

56 419298.49029 4569256.73421

57 419313.05561 4569255.74216

58 419324.95295 4569255.07694

59 419333.92801 4569254.64776



Vèrtex X Y

1 419497.6426 4569175.02

2 419457.5091 4569261.402

3 419471.3509 4569263.259

4 419486.0396 4569265.922

5 419492.5703 4569267.105

6 419493.3084 4569267.216

7 419494.3053 4569267.291

8 419495.3049 4569267.283

9 419496.3005 4569267.192

10 419497.285 4569267.018

11 419498.2517 4569266.764

12 419499.1938 4569266.429

13 419500.1047 4569266.017

14 419500.9782 4569265.531

15 419501.8083 4569264.974

16 419502.589 4569264.349

17 419503.3151 4569263.662

18 419503.9815 4569262.917

19 419504.5835 4569262.119

20 419505.117 4569261.273

21 419505.5783 4569260.387

22 419538.0628 4569191.011

23 419540.3086 4569186.288

Supf. parcel·la: 4.003,83 m²



Vèrtex X Y

1 419330.0309 4569272.833

2 419318.6872 4569273.485

3 419307.3435 4569274.138

4 419296.0153 4569275.019

5 419284.6871 4569275.9

6 419266.6513 4569277.402

7 419248.0338 4569278.65

8 419239.5619 4569279.038

9 419231.0895 4569279.413

10 419203.0799 4569280.25

11 419202.0827 4569280.321

12 419201.095 4569280.475

13 419200.1235 4569280.711

14 419199.175 4569281.027

15 419198.2561 4569281.421

16 419197.3732 4569281.89

17 419196.5324 4569282.431

18 419195.7395 4569283.04

19 419195 4569283.712

20 419194.3191 4569284.444

21 419193.7015 4569285.23

22 419193.1514 4569286.065

23 419192.6728 4569286.943

24 419192.2689 4569287.857

25 419191.9425 4569288.802

26 419191.6958 4569289.771

27 419191.5307 4569290.757

28 419191.5104 4569290.929

29 419190.3808 4569301.174

30 419188.6566 4569316.914

31 419188.6907 4569318.914

32 419188.8292 4569320.909

33 419189.0718 4569322.894

34 419189.4177 4569324.863

35 419189.866 4569326.812

36 419189.9829 4569327.255

37 419189.9829 4569327.255

38 419263.9098 4569335.336

39 419275.2647 4569336.946

40 419344.7564 4569346.797

41 419348.551 4569347.335

42 419383.479 4569272.157

43 419379.7335 4569272.031

44 419374.748 4569271.909

45 419371.4021 4569271.855

46 419366.8879 4569271.819

47 419363.8734 4569271.826

48 419347.0893 4569272.192

Supf. parcel·la: 10.780,51 m²



Vèrtex X Y

1 419173.3868 4569325.442

2 419174.0487 4569324.123

3 419174.8409 4569322.287

4 419175.5093 4569320.402

5 419175.6547 4569319.931

6 419176.3715 4569317.02

7 419176.7948 4569314.051

8 419177.3966 4569308.819

9 419178.0942 4569302.931

10 419179.0215 4569294.369

11 419179.0372 4569294.152

12 419179.0601 4569293.152

13 419179.0017 4569292.154

14 419178.8624 4569291.164

15 419178.6431 4569290.189

16 419178.3453 4569289.234

17 419177.9709 4569288.307

18 419177.5224 4569287.414

19 419177.0028 4569286.56

20 419176.4155 4569285.751

21 419175.7644 4569284.992

22 419175.0537 4569284.289

23 419174.2883 4569283.646

24 419173.4732 4569283.067

25 419172.6137 4569282.557

26 419171.7156 4569282.117

27 419170.7848 4569281.753

28 419169.8274 4569281.465

29 419168.8497 4569281.256

30 419167.8584 4569281.127

31 419166.8598 4569281.079

32 419145.1411 4569281.498

33 419130.304 4569281.788

34 419121.3567 4569281.908

35 419118.3571 4569281.931

36 419104.5185 4569281.841

37 419104.352 4569295.719

38 419104.352 4569296.049

39 419104.5734 4569317.313

Supf. parcel·la: 2.900,41 m²



Vèrtex X Y

1 419104.5734 4569317.313

2 419165.2272 4569324.478

3 419164.9955 4569324.793

4 419163.8988 4569326.282

5 419163.0156 4569327.481

6 419162.4989 4569327.94

7 419161.4149 4569328.753

8 419160.2597 4569329.474

9 419159.0418 4569330.097

10 419157.7728 4569330.615

11 419156.4709 4569331.022

12 419155.1493 4569331.315

13 419153.3661 4569331.555

14 419150.2397 4569332.001

15 419147.5028 4569332.18

16 419144.7602 4569332.151

17 419141.6782 4569331.883

18 419123.6261 4569330.218

19 419110.3847 4569329.998

20 419104.6497 4569329.986

21 419104.6625 4569325.869

Supf. parcel·la: 587,74 m²



Vèrtex X Y

1 419275.2647 4569336.946

2 419263.9098 4569335.336

3 419197.1679 4569328.04

4 419197.6914 4569330.358

5 419198.0174 4569331.304

6 419198.4052 4569332.225

7 419198.8532 4569333.119

8 419199.3594 4569333.981

9 419199.5649 4569334.297

10 419200.6047 4569335.378

11 419201.7251 4569336.375

12 419202.9193 4569337.282

13 419204.1801 4569338.094

14 419205.4999 4569338.806

15 419206.8709 4569339.413

16 419208.2849 4569339.913

17 419209.7332 4569340.302

18 419211.2073 4569340.577

19 419212.3668 4569340.712

20 419217.7489 4569341.521

21 419223.669 4569341.688

22 419228.1778 4569341.635

23 419232.4359 4569341.235

24 419237.0228 4569340.59

25 419245.193 4569340.579

26 419248.2421 4569340.759

27 419251.4822 4569340.964

28 419257.2017 4569341.754

29 419265.5096 4569343.13

30 419273.6439 4569345.02

31 419280.0712 4569346.727

32 419285.8374 4569348.671

33 419291.3996 4569350.726

34 419296.1465 4569352.462

35 419300.8777 4569353.899

36 419303.6714 4569354.645

37 419310.2184 4569355.973

38 419316.9848 4569357.344

39 419351.1568 4569360.69

40 419369.1738 4569362.094

41 419395.2766 4569365.004

42 419400.5222 4569365.524

43 419414.5289 4569366.859

44 419417.6866 4569367.304

45 419424.4501 4569368.099

46 419424.866 4569364.444

47 419425.2192 4569361.185

48 419427.3926 4569342.715

49 419429.4514 4569324.252

50 419431.4128 4569305.804

Supf. parcel·la: 3.237,97 m²

Vèrtex X Y

51 419432.4306 4569295.905

52 419433.1034 4569287.329

53 419432.9991 4569286.454

54 419432.8125 4569285.472

55 419432.5543 4569284.506

56 419432.5543 4569284.506

57 419432.226 4569283.562

58 419431.8293 4569282.644

59 419431.3664 4569281.758

60 419430.8397 4569280.908

61 419430.2521 4569280.1

62 419429.6067 4569279.336

63 419428.9071 4569278.622

64 419428.157 4569277.961

65 419427.3604 4569277.357

66 419426.5216 4569276.813

67 419425.6452 4569276.332

68 419424.7359 4569275.916

69 419423.7985 4569275.568

70 419422.8381 4569275.29

71 419421.86 4569275.084

72 419419.4299 4569274.861

73 419410.4621 4569273.937

74 419411.4219 4569274.067

75 419412.4017 4569274.266

76 419413.366 4569274.53

77 419414.3105 4569274.858

78 419415.2312 4569275.248

79 419416.1238 4569275.698

80 419416.9844 4569276.207

81 419417.8092 4569276.772

82 419418.5945 4569277.391

83 419419.3369 4569278.061

84 419420.033 4569278.778

85 419420.6797 4569279.541

86 419421.2742 4569280.345

87 419421.8138 4569281.186

88 419422.2962 4569282.062

89 419422.7192 4569282.968

90 419423.0808 4569283.9

91 419423.3796 4569284.854

92 419423.6141 4569285.826

93 419423.7834 4569286.812

94 419423.8866 4569287.806

95 419423.9234 4569288.805

96 419423.8935 4569289.805

97 419423.8357 4569290.477

98 419416.6113 4569356.983

99 419348.551 4569347.335

100 419344.7564 4569346.797



Vèrtex X Y

1 419189.9829 4569327.255

2 419189.866 4569326.812

3 419189.4177 4569324.863

4 419189.0718 4569322.894

5 419188.8292 4569320.909

6 419188.6907 4569318.914

7 419188.6566 4569316.914

8 419190.3808 4569301.174

9 419191.5104 4569290.929

10 419191.5307 4569290.757

11 419191.6958 4569289.771

12 419191.9425 4569288.802

13 419192.2689 4569287.857

14 419192.6728 4569286.943

15 419193.1514 4569286.065

16 419193.7015 4569285.23

17 419194.3191 4569284.444

18 419195 4569283.712

19 419195.7395 4569283.04

20 419196.5324 4569282.431

21 419197.3732 4569281.89

22 419198.2561 4569281.421

23 419199.175 4569281.027

24 419200.1235 4569280.711

25 419201.095 4569280.475

26 419202.0827 4569280.321

27 419203.0799 4569280.25

28 419231.0895 4569279.413

29 419239.5619 4569279.038

30 419248.0338 4569278.65

31 419266.6513 4569277.402

32 419284.6871 4569275.9

33 419296.0153 4569275.019

34 419307.3435 4569274.138

35 419318.6872 4569273.485

36 419330.0309 4569272.833

37 419347.0893 4569272.192

38 419363.8734 4569271.826

39 419366.8879 4569271.819

40 419371.4021 4569271.855

41 419374.748 4569271.909

42 419379.7335 4569272.031

43 419383.479 4569272.157

44 419389.6408 4569272.427

45 419395.7987 4569272.775

46 419403.9296 4569273.354

47 419410.431 4569273.933

48 419410.4621 4569273.937

49 419436.5827 4569275.733

50 419437.5128 4569267.085

51 419454.0638 4569268.847

52 419484.2415 4569274.431

53 419496.3336 4569276.873

54 419504.1801 4569278.577

55 419565.3175 4569152.022

56 419557.5606 4569149.744

57 419540.3086 4569186.288

58 419538.0628 4569191.011

59 419505.5783 4569260.387

60 419505.117 4569261.273

61 419504.5835 4569262.119

62 419503.9815 4569262.917

63 419503.3151 4569263.662

64 419502.589 4569264.349

65 419501.8083 4569264.974

66 419500.9782 4569265.531

67 419500.1047 4569266.017

68 419499.1938 4569266.429

Supf. parcel·la: 13.028,23 m²

Vèrtex X Y

69 419498.2517 4569266.764

70 419497.285 4569267.018

71 419496.3005 4569267.192

72 419495.3049 4569267.283

73 419494.3053 4569267.291

74 419493.3084 4569267.216

75 419492.5703 4569267.105

76 419486.0396 4569265.922

77 419471.3509 4569263.259

78 419457.5091 4569261.402

79 419455.2988 4569261.106

80 419422.7875 4569257.104

81 419414.305 4569256.204

82 419405.8086 4569255.447

83 419394.3341 4569254.654

84 419391.9789 4569254.524

85 419387.4811 4569254.316

86 419382.9833 4569254.107

87 419375.1805 4569254.006

88 419361.4293 4569253.871

89 419341.6874 4569254.353

90 419333.928 4569254.647

91 419324.9529 4569255.076

92 419313.0556 4569255.742

93 419298.4903 4569256.734

94 419265.2496 4569259.415

95 419242.6646 4569260.859

96 419223.0697 4569261.592

97 419216.3698 4569261.843

98 419202.2807 4569262.262

99 419202.0919 4569262.267

100 419201.0268 4569262.188

101 419200.0463 4569261.995

102 419199.0962 4569261.685

103 419198.1905 4569261.262

104 419197.3424 4569260.734

105 419196.5641 4569260.107

106 419195.8672 4569259.391

107 419195.2617 4569258.596

108 419194.7565 4569257.733

109 419194.3589 4569256.816

110 419194.0748 4569255.858

111 419193.6866 4569230.299

112 419192.9235 4569178.856

113 419192.4082 4569144.122

114 419192.1476 4569126.553

115 419192.0679 4569121.182

116 419192.0094 4569120.163

117 419191.8683 4569119.173

118 419191.6453 4569118.198

119 419191.342 4569117.246

120 419190.9604 4569116.322

121 419190.5032 4569115.433

122 419189.9737 4569114.585

123 419189.3754 4569113.784

124 419188.7125 4569113.035

125 419187.9896 4569112.345

126 419187.2117 4569111.717

127 419186.3843 4569111.156

128 419185.513 4569110.666

129 419184.604 4569110.25

130 419183.6635 4569109.911

131 419182.698 4569109.651

132 419181.7143 4569109.473

133 419180.7192 4569109.377

134 419179.7196 4569109.365

135 419179.6687 4569109.366

136 419164.0443 4569109.822

Vèrtex X Y

137 419159.1863 4569109.879

138 419154.0732 4569109.954

139 419146.6841 4569110.059

140 419144.1504 4569110.148

141 419142.538 4569110.205

142 419138.8219 4569110.213

143 419137.1437 4569110.261

144 419133.6653 4569110.362

145 419125.3615 4569110.511

146 419118.5933 4569110.654

147 419111.1429 4569110.617

148 419103.2173 4569110.266

149 419102.0545 4569110.324

150 419102.1105 4569118.008

151 419102.1189 4569118.477

152 419104.8305 4569118.622

153 419111.9161 4569118.846

154 419119.1421 4569118.858

155 419125.1863 4569118.732

156 419131.3012 4569118.611

157 419138.9317 4569118.413

158 419139.145 4569118.408

159 419143.2173 4569118.369

160 419149.9004 4569118.248

161 419157.0889 4569118.1

162 419168.0235 4569117.941

163 419169.0217 4569117.989

164 419170.006 4569118.162

165 419170.9612 4569118.456

166 419171.8723 4569118.866

167 419172.725 4569119.387

168 419173.5062 4569120.011

169 419174.2036 4569120.726

170 419174.8063 4569121.523

171 419175.3049 4569122.39

172 419175.6916 4569123.311

173 419175.9604 4569124.274

174 419176.1071 4569125.262

175 419176.135 4569125.822

176 419176.6754 4569162.349

177 419176.6771 4569162.458

178 419177.8043 4569230.264

179 419178.0476 4569254.665

180 419177.9971 4569255.664

181 419177.8266 4569256.648

182 419177.5386 4569257.605

183 419177.1373 4569258.521

184 419176.6285 4569259.381

185 419176.0196 4569260.173

186 419175.3196 4569260.886

187 419174.5387 4569261.51

188 419173.6882 4569262.035

189 419172.7807 4569262.453

190 419171.8292 4569262.759

191 419170.8479 4569262.948

192 419169.9375 4569263.016

193 419148.602 4569263.428

194 419144.7897 4569263.501

195 419130.0072 4569263.79

196 419121.1683 4569263.909

197 419118.3478 4569263.93

198 419104.743 4569263.842

199 419104.832 4569267.429

200 419104.522 4569281.549

201 419104.5185 4569281.841

202 419118.3571 4569281.931

203 419121.3567 4569281.908

204 419130.304 4569281.788

Vèrtex X Y

205 419145.1411 4569281.498

206 419166.8598 4569281.079

207 419167.8584 4569281.127

208 419168.8497 4569281.256

209 419169.8274 4569281.465

210 419170.7848 4569281.753

211 419171.7156 4569282.117

212 419172.6137 4569282.557

213 419173.4732 4569283.067

214 419174.2883 4569283.646

215 419175.0537 4569284.289

216 419175.7644 4569284.992

217 419176.4155 4569285.751

218 419177.0028 4569286.56

219 419177.5224 4569287.414

220 419177.9709 4569288.307

221 419178.3453 4569289.234

222 419178.6431 4569290.189

223 419178.8624 4569291.164

224 419179.0017 4569292.154

225 419179.0601 4569293.152

226 419179.0352 4569294.242

227 419179.0215 4569294.369

228 419178.0942 4569302.931

229 419177.3966 4569308.819

230 419176.7948 4569314.051

231 419176.3715 4569317.02

232 419175.6056 4569320.131

233 419174.8409 4569322.287

234 419174.0487 4569324.123

235 419173.3868 4569325.442

236 419165.2272 4569324.478

237 419164.9955 4569324.793

238 419163.8988 4569326.282

239 419163.0156 4569327.481

240 419162.4989 4569327.94

241 419161.4149 4569328.753

242 419160.2597 4569329.474

243 419159.0418 4569330.097

244 419157.7728 4569330.615

245 419156.4709 4569331.022

246 419155.1493 4569331.315

247 419153.3661 4569331.555

248 419150.2397 4569332.001

249 419147.5028 4569332.18

250 419144.7602 4569332.151

251 419141.6782 4569331.883

252 419123.6261 4569330.218

253 419110.3847 4569329.998

254 419104.6497 4569329.986

255 419104.6125 4569341.979

256 419104.6225 4569345.869

257 419104.6225 4569345.869

258 419158.0825 4569351.638

259 419186.9758 4569354.791

260 419186.9758 4569354.791



Vèrtex X Y

1 419189.9829 4569327.255

2 419186.9758 4569354.791

3 419189.9829 4569327.255

4 419186.9758 4569354.791

5 419187.1325 4569354.808

6 419218.5325 4569358.238

7 419284.423 4569365.327

8 419293.0889 4569366.086

9 419395.3574 4569377.111

10 419425.0697 4569380.429

11 419429.2441 4569343.965

12 419436.5827 4569275.733

13 419410.4621 4569273.937

14 419419.4299 4569274.861

15 419421.86 4569275.084

16 419422.8381 4569275.29

17 419423.7985 4569275.568

18 419424.7359 4569275.916

19 419425.6452 4569276.332

20 419426.5216 4569276.813

21 419427.3604 4569277.357

22 419428.157 4569277.961

23 419428.9071 4569278.622

24 419429.6067 4569279.336

25 419430.2521 4569280.1

26 419430.8397 4569280.908

27 419431.3664 4569281.758

28 419431.8293 4569282.644

29 419432.226 4569283.562

30 419432.5543 4569284.506

31 419432.8125 4569285.472

32 419432.9991 4569286.455

33 419433.1034 4569287.329

34 419432.4306 4569295.905

35 419431.4128 4569305.804

36 419429.4514 4569324.252

37 419427.3926 4569342.715

38 419425.2192 4569361.185

39 419424.866 4569364.444

40 419424.4501 4569368.099

41 419417.6866 4569367.304

42 419414.5289 4569366.859

43 419400.5222 4569365.524

44 419395.2766 4569365.004

45 419369.1738 4569362.094

46 419351.1568 4569360.69

47 419316.9848 4569357.344

48 419310.2184 4569355.973

49 419303.6714 4569354.645

50 419300.8777 4569353.899

Supf. parcel·la: 3.878,13 m²

Vèrtex X Y

51 419296.1465 4569352.462

52 419291.3996 4569350.726

53 419285.8374 4569348.671

54 419280.0712 4569346.727

55 419273.6439 4569345.02

56 419265.5096 4569343.13

57 419257.2017 4569341.754

58 419251.4822 4569340.964

59 419248.2421 4569340.759

60 419245.193 4569340.579

61 419237.0228 4569340.59

62 419232.4359 4569341.235

63 419228.1778 4569341.635

64 419223.669 4569341.688

65 419217.7489 4569341.521

66 419212.3668 4569340.712

67 419211.2073 4569340.577

68 419209.7332 4569340.302

69 419208.2849 4569339.913

70 419206.8709 4569339.413

71 419205.4999 4569338.806

72 419204.1801 4569338.094

73 419202.9193 4569337.282

74 419201.7251 4569336.375

75 419200.6047 4569335.378

76 419199.5649 4569334.297

77 419199.3594 4569333.981

78 419198.8532 4569333.119

79 419198.4052 4569332.225

80 419198.0174 4569331.304

81 419197.6914 4569330.358

82 419197.1679 4569328.04

83 419189.9829 4569327.255

84 419189.9829 4569327.255



Vèrtex X Y

1 419410.431 4569273.933

2 419403.9296 4569273.354

3 419395.7987 4569272.775

4 419389.6408 4569272.427

5 419383.479 4569272.157

6 419348.551 4569347.335

7 419416.6113 4569356.983

8 419423.8357 4569290.477

9 419423.8935 4569289.805

10 419423.9234 4569288.805

11 419423.8866 4569287.806

12 419423.7834 4569286.812

13 419423.6141 4569285.826

14 419423.3796 4569284.854

15 419423.0808 4569283.9

16 419422.7192 4569282.968

17 419422.2962 4569282.062

18 419421.8138 4569281.186

19 419421.2742 4569280.345

20 419420.6797 4569279.541

21 419420.033 4569278.778

22 419419.3369 4569278.061

23 419418.5945 4569277.391

24 419417.8092 4569276.772

25 419416.9844 4569276.207

26 419416.1238 4569275.698

27 419415.2312 4569275.248

28 419414.3105 4569274.858

29 419413.366 4569274.53

30 419412.4017 4569274.266

31 419411.4219 4569274.067

32 419410.4621 4569273.937

Supf. parcel·la: 4.414,38 m²



Supf. parcel·la: 41.999,88 m²
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ANNEX IX. VALORACIÓ APROFITAMENT URBANÍSTIC 
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TEXT REFÒS DE LA MODIFICACIÓ DEL PLA PARCIAL DE DELIMITACIÓ DEL 
SECTOR LLEVANT DE GAVÀ MAR 

  

































































































































































































































 INFORME PER A LA DETERMINACIÓ DELS VALORS DE 
REPERCUSSIÓ DELS APROFITAMENTS I DE LA CESSIÓ DE 
L’APROFITAMENT URBANÍSTIC DEL SECTOR LLEVANT MAR DE 
GAVÀ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VALORS MÀXIMS LEGALS HABITATGES PROTECCIÓ 
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Instrucció 1/2023, d’actualització dels mòduls d’habitatges amb protecció oficial  
 
I.- L’article 1 del Decret llei 50/2020, de 9 de desembre, de mesures urgents per estimular la 
promoció d’habitatge amb protecció oficial i de noves modalitats d’allotjament en règim de lloguer 
va introduir la disposició transitòria cinquena bis al Decret llei 17/2019, de 23 de desembre, de 
mesures urgents per millorar l’accés a l’habitatge, amb l’objecte de definir els mòduls aplicables als 
habitatges amb protecció oficial respecte els quals es continuen aplicant el sistema de càlcul de 
preu màxim anterior al DL 17/2019. 
 
Aquesta disposició transitòria estableix que aquests mòduls s’actualitzen cada any, d’acord amb la 
variació percentual experimentada per l’Índex de Preus al Consum (IPC) i que l’Agència de 
l’Habitatge de Catalunya publicarà anualment els preus i les rendes màximes actualitzades. 
 
Amb l’objecte de donar compliment a les determinacions d’aquesta disposició, s’escau procedir a 
l’actualització dels mòduls corresponents als habitatges amb protecció oficial de règim especial i 
general, als quals s’aplica la variació interanual de les mitjanes anuals de l’IPC del conjunt de l’Estat. 
 
II.- Així mateix, malgrat el Decret Llei 50/2020 no estableix cap sistema d’actualització dels mòduls 
corresponents als habitatges amb protecció oficial de preu concertat, es considera necessari 
actualitzar els mòduls de lloguer,  atès que la manca d’una definició del sistema de càlcul d’aquest 
mòdul i l’increment de preus respecte els habitatges de règim especial i general, dona com a 
resultat una situació incoherent on els mòduls de lloguer en els habitatges de preu concertat són 
inferiors als de règim general. 
 
III.- D’altra banda, tal i com es va fer mitjançant Instruccions 1/2021 i 1/2022 escau actualitzar els 
mòduls vigents per l’any 2023 aplicables als habitatges protegits qualificats amb anterioritat al 
Decret 454/2004 que queden fora de l’àmbit d’actualització previst al Decret Llei 50/2020. 
 
IV.- D’acord amb tot l’exposat, de conformitat amb l’article 6 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de 
Règim jurídic del Sector Públic, i a proposta de la Direcció de Promoció de l’Habitatge, es dicta la 
següent instrucció, relativa a l’actualització dels mòduls dels habitatges amb protecció oficial: 
 
1.- Els mòduls aplicables als habitatges amb protecció oficial  que es qualifiquin a partir de l’1 de 
gener de 2023 són els que consten a l’annex 1 d’aquesta instrucció. 
 
2.- Els mòduls aplicables als habitatges qualificats a l’empara de decrets anteriors al Decret 
454/2004,  per l’any 2023, són els que consten a l’annex 2 d’aquesta instrucció. 
 
Sílvia Grau i Fontanals 
Directora de l’Agència de l’Habitatge de Catalunya 
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Annex 1 
 

 

RÈGIM GENERAL VENDA  RÈGIM GENERAL LLOGUER/CESSIÓ D’ÚS 

ZONA HABITATGE ANNEXOS  ZONA HABITATGE ANNEXOS 

A 2.666,02 1.333,01  A 10,01 5,01 

B 2.166,15 1.083,07  B 8,13 4,05 

C 1.916,21 958,09  C 7,19 3,59 

D 1.666,27 833,13  D 6,24 3,13 

      
RÈGIM ESPECIAL VENDA  RÈGIM ESPECIAL LLOGUER/CESSIÓ D'ÚS 

ZONA HABITATGE ANNEXOS 
 

ZONA HABITATGE ANNEXOS 

A 2.343,19 1.171,59  A 8,79 4,39 

B 2.030,77 1.015,38  B 7,61 3,82 

C 1.796,44 898,22  C 6,73 3,36 

D 1.562,12 781,05  D 5,85 2,93 

      

RÈGIM PREU CONCERTAT VENDA 
 

RÈGIM  PREU CONCERTAT LLOGUER/CESSIÓ 
D’ÚS 

ZONA HABITATGE ANNEXOS  ZONA HABITATGE ANNEXOS 

A1 3.001,68 1.200,67  A1 10,01 4,00 

A2 3.001,68 1.200,67  A2 10,01 4,00 

A3 2.728,80 1.091,52  A3 9,09 3,63 

B 2.183,04 873,22  B 8,13 3,25 

C 1.773,72 709,49  C 7,19 2,87 

D 1.537,15 614,86 
 D 6,24 2,50 
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Annex 2 
 

• Reglament HPO de 24 de juliol de 1968 (promotor públic) 
 

Tots els municipis excepte Badia del Vallès: 
 

ZONA REGIM GENERAL 
HABITATGE €/m2 

A 2.666,02 
B 2.166,15 
C 1.916,21 
D 1.666,27 

 
Badia del Vallès 
 

ZONA REGIM GENERAL 
HABITATGE €/m2  

A (sense actualitzar) 1.333,01  
A (actualitzat) 2.666,02 

 

• Reglament HPO de 24 de juliol de 1968 (promotor privat) 
 
Preu lliure 
 

• RDL 31/1978 de 31 d’octubre  promoció pública 
 

Any des de QD 1-5 6-15 16-30 
€/m2 sup. útil 682,2 545,76 477,54 

 
 

• RDL 31/1978 de 31 d’octubre  promoció privada (expedients entre 1979 i 2001) 
 

ZONA REGIM GENERAL 
HABITATGE €/m2 

REGIM GENERAL 
ANNEXOS €/m2 

REGIM ESPECIAL 
HABITATGE €/m2 

REGIM ESPECIAL 
ANNEXOS €/m2 

A 2.666,02 1.333,01 2.343,19 1.171,59 
B 2.166,15 1.083,07 2.030,77 1.015,38 
C 1.916,21 958,09 1.796,44 898,22 
D 1.666,27 833,13 1.562,12 781,05 

 
 

• Decret 157/2002 ,d’11 de juny (expedients 2002-2004) 
 

ZONA REGIM GENERAL 
HABITATGE €/m2 

REGIM GENERAL 
ANNEXOS €/m2  

REGIM ESPECIAL 
HABITATGE €/m2 

REGIM ESPECIAL 
ANNEXOS €/m2 

A 2.666,02 1.333,01 2.343,19 1.171,59 
B 2.166,15 1.083,07 2.030,77 1.015,38 
C 1.916,21 958,09 1.796,44 898,22 
D 1.666,27 833,13 1.562,12 781,05 
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COSTOS DE CONSTRUCCIÓ “BOLETÍN ECONÓMICO DE LA CONSTRUCCIÓN” 
2n TRIMESTRE 2023 
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ANNEX X. AVANTPROJECTE 

 

  









































































 

 

204 

 

 

 

 

 

 

 

ANNEX XI. ACORD RENUNCIA OCUPANTS 
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